
Honorable Asamblea:

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen la Cuenta Públi-
ca de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal de 2004, presentada por el Ejecutivo federal
ante la honorable Cámara de Diputados para su revisión,
conforme lo establece el artículo 74 fracción IV, párrafo
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Con fundamento en el artículo 45 numerales 5 y 6 inciso f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80 y 81 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica somete a consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen, bajo las siguientes:

Consideraciones

Primera. Es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
revisar la Cuenta Pública del año anterior, como lo ordena
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es
una comisión ordinaria a la que corresponde dictaminar las
Cuentas Públicas, según lo dispuesto en la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
recibió para su estudio, análisis y dictamen la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fis-
cal de 2004.

Cuarta. Los integrantes de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, asumieron la responsabilidad de integrar el
presente dictamen con el propósito de cumplir con el mar-
co normativo y sobre todo, satisfacer la exigencia de la so-
ciedad de transparentar el destino de los recursos públicos
federales.

Quinta. A efecto de elaborar el presente dictamen, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública en sesión plenaria
conformó un “Grupo de Trabajo para el análisis y dictamen
de la Cuenta Pública de 2004” integrado por los diputados:
Moisés Alcalde Virgen (PAN), Javier Guerrero García (PRI),
Carlos Altamirano Toledo (PRD), Ricardo Cantú Garza
(PT), Alejandro Chanona Burgete (Convergencia), Elsa
Guadalupe Conde Rodríguez (Alternativa), Francisco Eli-
zondo Garrido (PVEM), y Mónica Arriola (Nueva Alianza).

El objetivo de este grupo fue integrar, analizar y agrupar
los diversos aspectos de interés de los grupos parlamenta-
rios para la elaboración del dictamen; de igual manera, se
contó con la participación de la Auditoría Superior de la
Federación (ASF), del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas y del Centro de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias.

Sexta. Las fuentes de información para la integración del
presente dictamen fueron las siguientes: la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal 2004, el Informe de Avance de Ges-
tión Financiera 2004, el Informe del Resultado de la Revi-
sión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2004,
Resumen Ejecutivo del Informe del Resultado de la Revi-
sión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2004,
Comentarios Preliminares al Informe de Resultado de la
Cuenta Pública 20041, Memoria de los Trabajos de Análi-
sis al Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 20042, Informe de la Accio-
nes Emitidas en la Revisión y Fiscalización Superior Cuen-
tas Públicas 2002 a 2004 e Informe de las Acciones con
Presunta Responsabilidad Emitidas en la Revisión y Fisca-
lización Superior Cuentas Públicas 2002 a 2004.

Preámbulo

En el país la Cámara de Diputados goza de atribuciones
que tienen una particular importancia en la vida económi-
ca y política de la nación, muestra de ello es la facultad ex-
clusiva que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos le confiere de aprobar anualmente el Presupues-
to de Egresos de la Federación y de revisar la Cuenta Públi-
ca del año anterior; con relación a ésta última, tenemos que
es la entidad de fiscalización superior de la federación, la
encargada de realizar dicha labor en carácter de órgano de
apoyo de esta soberanía.
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Por otra parte y a nivel reglamentario, encontramos la obli-
gación de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
elaborar el dictamen de la Cuenta Pública.

Se han realizado esfuerzos significativos relacionados con
la mencionada atribución de la Cámara de Diputados de re-
visar y fiscalizar las cuentas públicas, tal es el caso de las
reformas constitucionales3 y legales4 que dieron paso a la
creación de la ASF; en materia de presupuesto, distribución
del gasto y gestión gubernamental, se expidió la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria5. Este úl-
timo ordenamiento, en su artículo sexto transitorio estable-
ce la obligación al Poder Ejecutivo de implantar el Sistema
de Evaluación del Desempeño, el cual fue presentado a la
Cámara de Diputados para sus observaciones y que entre
otros objetivos, promete identificar la eficiencia, eficacia,
economía y calidad en la Administración Pública y el im-
pacto social en el ejercicio del gasto público.

Se estima que de incorporar a este Sistema las observacio-
nes producto de un ejercicio plural y democrático, presen-
tadas por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en
gran medida podrán contribuir a satisfacer una apremiante
demanda de nuestra sociedad, consistente en evaluar la
gestión gubernamental y por otra parte; constituir un ele-
mento útil para esta Soberanía, que permita la justa valora-
ción en la toma de decisiones al asignar los recursos públi-
cos federales.

Hasta aquí hemos referido algunos casos, que evidencian la
voluntad de esta soberanía de continuar perfeccionando el
marco jurídico relacionado con el Presupuesto de Egresos
de la Federación, la rendición de cuentas y su fiscalización;
sin embargo, existen algunos escenarios como el relativo al
dictamen de la Cuenta Pública, que demandan una urgente
y justa modificación.

La experiencia obtenida por los diputados integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la LX Legis-
latura, en el proceso de dictamen de las Cuentas Públicas de
2002, 2003 y 2004 permitió detectar algunas carencias en di-
cho ejercicio. Entre otras, las principales debilidades de las
que adolece el dictamen de la Cuenta Pública son: la falta de
una metodología para su elaboración, la posible participa-
ción de otras comisiones, omisión de su contenido, elemen-
tos a considerar en su integración, adecuar la fecha de su pre-
sentación y efectos o consecuencias de su aprobación.

Esta breve exposición sobre la problemática del dictamen
de la Cuenta Pública nos permite poner en evidencia la im-

postergable necesidad de reformar el marco jurídico que la
rige y con ello, hacer del ejercicio de dictaminar las cuen-
tas públicas una tarea útil.

De esta forma, se tiene la certeza de continuar avanzando
en cuestiones relacionadas tanto con la asignación de re-
cursos federales, rendición de cuentas, y fiscalización.

I. Análisis de los principales resultados económicos y de
las finanzas públicas

La suma de las cantidades del gasto devengado en subfun-
ciones y programas, en el presente análisis, no correspon-
den al total de la función debido a que para los efectos del
presente dictamen se tomaron en consideración únicamen-
te las cantidades principales y más relevantes.

A. Análisis macroeconómico de 2004

El comportamiento de la economía mexicana durante el
2004 fue alentador debido a un crecimiento económico de
4.4 por ciento anual, superando las estimaciones del propio
Ejecutivo en un 1.3 puntos porcentuales, luego de un pe-
riodo de tres años de virtual estancamiento, en que el PIB
sólo creció 0.6 por ciento en promedio anual. Otro indica-
dor de gran importancia es la inflación que para el 2004
fue de 5.19 por ciento anual superando las expectativas
del Ejecutivo, el cual la había estimado en un 3.0 por
ciento anual. 

Las causas que motivaron una mayor inflación respecto de
la prevista se refieren básicamente a perturbaciones de
oferta mayores a las anticipadas; en especial el incremento
de las  cotizaciones internacionales de algunas materias
primas, como alimentos, energía y productos metálicos, se
tradujeron en fuertes presiones sobre los costos de produc-
ción, hecho que en un ambiente de crecimiento vigoroso de
la demanda permitió al menos un traspaso parcial de pre-
cios del productor al consumidor6. Otra explicación es por
el aumento en los precios agropecuarios, y en general el 92
por ciento del aumento obedece al componente no subya-
cente.

Con respecto a la política monetaria, se acentuó la postura
restrictiva de ésta. Se adoptó la utilización del objetivo de
saldos acumulados de las  cuentas de los bancos comercia-
les con el banco central (el llamado “corto”) como forma
de implementación de política monetaria, el banco central
modificó su uso: las tasas de corto plazo debían seguir un
sendero ascendente en línea ya no sólo con los aumentos



del “corto”, sino también con los aumentos de la tasa de in-
terés de referencia de la Reserva Federal. Ello condujo a
una mayor estabilidad diaria de tales tasas con una tenden-
cia clara ascendente. Como consecuencia de dicha estrate-
gia, la tasa de interés promedio nominal de corto plazo
(Cetes 28 días) fue de 6.82 por ciento.

Por su parte, el tipo de cambio promedio anual fue de 11.29
pesos por dólar, en general el tipo de cambio tuvo una de-
preciación cambiaria, algunos de los factores que influye-
ron en esta tendencia fueron:

• Incertidumbre geopolítica asociada al conflicto bélico
en Irak hacia finales de 2002 y principios de 2003.

• Menor apetito por riesgo de los inversionistas.

• Volatilidad financiera externa.

En la siguiente tabla se muestra una recopilación de los
principales indicadores económicos.

B. Finanzas públicas

Durante el 2004 a pesar de que no se fortalecen de forma
estructural los ingresos públicos, se cumplen las metas fis-
cales y se cuenta con mayores ingresos y gastos que lo pro-
gramado. Se debe sobre todo a los elevados precios del pe-
tróleo en un marco de disciplina en el gasto.
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B.1. Ingresos presupuestarios

Durante el ejercicio fiscal de 2004 los ingresos presupues-
tarios del sector público alcanzaron un total de 1 billón 771
mil 314.2 millones de pesos, cifra que una vez descontada
la inflación registró un crecimiento de 4.3 por ciento res-
pecto a los recursos obtenidos en 2003. Con relación a lo
estimado, los ingresos fueron superiores en 10.2 por cien-
to, al alcanzar 163 mil 302.1 millones de pesos adicionales.

Con respecto al ejercicio 2003, los resultados se explican
por:

• Los ingresos petroleros registraron un crecimiento re-
al de 12.6 por ciento debido, principalmente, al mayor
precio del petróleo en los mercados internacionales y
una mayor plataforma de exportación.

• Los ingresos tributarios no petroleros registraron una
tasa de crecimiento real negativa de 0.5 por ciento. En
este rubro destaca la mayor recaudación obtenida por
los impuestos al valor agregado, 5.6 por ciento, y a las
importaciones en 3.5 por ciento.

• Con respecto  a la recaudación del ISR, ésta se redujo
en 3.4 por ciento real debido, principalmente, al incre-
mento de 20.3 por ciento en términos reales de las de-
voluciones y compensaciones como resultado de que en
2004 el Servicio de Administración Tributaria automati-
zó el proceso de devoluciones, lo que contribuyó a aba-
tir rezagos. Adicionalmente, también influyó la declara-
ción de inconstitucionalidad del Impuesto Sustitutivo
del crédito al salario por parte, de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 

• Los ingresos propios de los organismos y empresas su-
jetos a control presupuestario directo distintos de Pemex
mostraron un incremento de 0.2 por ciento real.

Del total de ingresos presupuestarios, 71.7 por ciento co-
rrespondió al Gobierno Federal y 28.3 por ciento a orga-
nismos y empresas bajo control presupuestario directo. Por
su parte, los ingresos petroleros pasaron de representar el
33.3 por ciento en 2003 a 36.0 por ciento del total de in-
gresos públicos en 2004.

B.2. Gasto del sector público presupuestario

Para el tratamiento de este apartado nos apoyaremos en el
siguiente cuadro, que contiene aspectos relativos a cada
una de las variantes del gasto:
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Como se desprende del cuadro anterior, la Cámara de Di-
putados aprobó para 2004 un presupuesto basado en los
principios de racionalidad y disciplina fiscal. El gasto neto
total del sector público presupuestario -gasto total menos
amortización de la deuda- ascendió a un billón 802 mil
610.2 millones de pesos, cantidad superior a la autorizada
en 9.2 por ciento y a la del año precedente en 1.7 por cien-
to real. Con relación al tamaño de la economía, su nivel se
ubicó en 23.6 por ciento, frente a 23.3 y 24.2 por ciento del
presupuesto original y lo registrado en el ejercicio anterior,
respectivamente.

El aumento del gasto con respecto a lo previsto implicó
ampliaciones presupuestarias netas por 156 mil 777.6 mi-
llones de pesos. Del total, 94.2 por ciento correspondió al
gasto programable y 5.8 al no programable.

Es importante aclarar que gran parte de las ampliaciones
fueron cubiertas con ingresos excedentes, por lo que no
afectaron el cumplimiento de la meta fiscal. Además, di-
chos recursos fueron asignados de conformidad con las dis-
posiciones establecidas en el PEF, con lo cual se impulsó la
inversión en el sector energético, se fortaleció la infraes-
tructura en las entidades federativas a través del FIES y se
realizaron aportaciones al FEIP, principalmente.

Por lo que respecta a las erogaciones programables ascen-
dieron a un billón 326 mil 952.4 millones de pesos, cifra
superior al presupuesto original en 12.1 por ciento.

En tal resultado influyeron los siguientes factores:

• La constitución por parte de Pemex del Fondo para la
Inversión de Obras de Infraestructura en Materia de Ex-
ploración, Gas, Refinación y Petroquímica, derivada de
los ingresos excedentes por concepto del AOI.

• Los recursos entregados a las entidades federativas
mediante el Fideicomiso para la Infraestructura en los
Estados.

• Las aportaciones al Fondo de Estabilización de los In-
gresos Petroleros.

• Las erogaciones destinadas a la Conclusión de la Re-
lación Laboral.

• Los incrementos salariales al magisterio, personal mé-
dico y enfermeras, y de seguridad pública.

• El aumento de los subsidios orientados a la educación
en las entidades federativas y municipios, a través de or-
ganismos descentralizados.

• Los mayores recursos para inversión física asignados
al pago de los proyectos denominados Pidiregas, princi-
palmente por las nuevas unidades productivas que en-
traron en operación.

Las erogaciones corrientes sumaron un billón 73 mil 695.0
millones de pesos, lo que implicó rebasar el presupuesto
aprobado en 4.3 por ciento. En tal resultado se conjugaron,
al menos, los siguientes factores: el aumento en los precios
de materiales y suministros, y en los servicios generales
utilizados por las empresas públicas para la producción de
bienes y servicios básicos; el incremento en los subsidios y
transferencias otorgados a los programas sociales básicos;
las aportaciones a la Conclusión de la Relación Laboral
(CRL), y el pago de un mayor número de pensiones y ju-
bilaciones.

A los servicios personales correspondieron recursos inferio-
res a lo programado en 1.1 por ciento, lo que se atribuye,
principalmente, al menor gasto registrado por este concepto
en el Ramo 25 y en la administración pública centralizada.

El gasto en materiales y suministros rebasó lo programado
en 9.6 por ciento, producto fundamentalmente del creci-
miento en los precios de gas, y un consumo superior de car-
bón para la generación de fluido eléctrico por parte de LFC
y CFE; la elevación en los costos de materias primas para
la operación de plantas de refinación de Pemex, y la ad-
quisición de medicinas y material de curación asociado a la
creciente demanda en las unidades médicas del ISSSTE,
así como de Pemex.

En servicios generales los egresos se situaron por arriba de
lo aprobado en 25.3 por ciento, atribuible a los incremen-
tos en las tarifas de energía eléctrica, agua, telefonía, arren-
damiento y mantenimiento de inmuebles en general. Asi-
mismo, destaca la contratación de servicios de transporte
terrestre y distribución vía ducto, en Pemex; el aumento del
traslado de pacientes, usos de licencias de paquetería in-
formática y de servicios bancarios, en el IMSS; los gastos
de mantenimiento generados por la doble recarga de la
Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, en CFE; el des-
arrollo de los nuevos sistemas informáticos del Programa
de Otorgamiento y Recuperación de Créditos, en el FO-
VISSSTE, y los trabajos de mantenimiento y conservación



de carreteras por parte de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

Los subsidios y transferencias se elevaron con relación al
presupuesto original en 11.3 por ciento. De ello da cuenta
la ampliación de los apoyos otorgados al Conafe, Colegio
de Bachilleres, universidades públicas estatales, Programa
Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros
de Educación Básica en Servicio, Educación e Investigación
Tecnológica, UNAM, INAH, instituciones educativas des-
centralizadas, Conaculta, Capfce, Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, Comisión Nacional para la Pro-
tección Contra Riesgos Sanitarios, IMSS-Oportunidades,
Aserca, CNA, Profepa, Universidad Autónoma de Chapin-
go, INEGI, SAT, Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, CNBV y al Instituto Nacional de Migra-
ción.

El gasto de capital ascendió a 253 mil 257.4 millones de
pesos, monto superior a la meta en 64.6 por ciento, funda-
mentalmente por el dinamismo observado en la inversión
física y en las aportaciones para la constitución del Fondo
de Inversión de Pemex.

En la inversión física se registró un gasto adicional a lo
previsto en 44.1 por ciento, lo que se relaciona, principal-
mente, con:

• Las mayores transferencias a las entidades federativas
a través del PAFEF y el FIES para apoyar los programas
y obras de infraestructura pública.

• Los pagos efectuados por amortizaciones de Pidiregas
asociados con las unidades productivas que entraron en
operación, principalmente en Pemex Exploración y Pro-
ducción.

• Los trabajos de mantenimiento en centrales generado-
ras de fluido eléctrico, y en líneas y subestaciones de
transmisión y transformación, así como la conclusión
del programa de obras en proceso.

• La construcción, ampliación y remodelación de unida-
des médicas y áreas de rehabilitación, y la sustitución de
equipo médico por parte del IMSS.

• Las tareas de limpieza mecánica realizadas por la Co-
misión Nacional del Agua en la presa Solís, en Guana-
juato, que no fueron consideradas en el presupuesto
aprobado.

Al rubro de otros gastos de capital se destinaron recursos
por arriba del proyecto original debido, en gran medida, a
la constitución del Fondo para Inversión de Obras en Ma-
teria de Exploración, Gas, Refinación y Petroquímica de
Pemex.

Ahora, haremos referencia al Gasto del Sector público Pre-
supuestario en Clasificación administrativa. En el ejercicio
fiscal 2004, los Poderes: Legislativo, Judicial y los Entes
Públicos Federales (IFE y CNDH), ejercieron en su con-
junto recursos por 31 mil 180.9 mdp, lo que representó una
disminución en términos reales de16.2 por ciento con res-
pecto a lo erogado en el 2003.

Los ramos autónomos en su conjunto superaron en 244.5
mdp, esto es 0.8 por ciento mayor con respecto a lo autori-
zado por la Cámara de Diputados.

Estas ampliaciones por 244.5 mdp, se ejercieron de la si-
guiente manera, para el Poder Legislativo (99.8 mdp), Ju-
dicial (71.8 mdp), IFE (62.8 mdp) y en menor proporción
la CNDH con (10.1 mdp).

Los recursos programables que recibieron las entidades fe-
derativas y municipios en el ejercicio fiscal 2004, ascen-
dieron a 365 mil 444.0 mdp, monto superior en 10.6 por
ciento, esto es (35 mil 6.2 mdp), de esta cantidad el 75.5
por ciento fueron asignados por el ramo 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Nor-
mal, Tecnológica y de Adultos y el ramo 33 Aportaciones
Federal para Entidades Federativas y municipios y el 13.6
por ciento a través del Programa de Apoyos para el Forta-
lecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) y el 10.9
por ciento a través de convenios.

Los ramos administrativos ejercieron recursos por 431 mil
951.4 mdp, monto superior en 5.8 por ciento real respecto
al registrado en 2003 y 79 mil 409.8 mdp mayor a lo apro-
bado por la Cámara de Diputados.

En el cuadro supracitado se muestran las modificaciones al
presupuesto original  entre las que destacan las ampliacio-
nes netas en los ramos de Energía con (39 mil 446.0 mdp),
SEP (12 mil 789.0 mdp), SCT (5 mil 543.8 mdp); Sagarpa
(5 mil 82.5 mdp), SHCP (3 mil 251.9 mdp), Medio Am-
biente (3 mil 95.8 mdp), Salud (2 mil 721.0 mdp), Rela-
ciones Exteriores (un mil 926.3 mdp), Reforma Agraria (un
351.9 mdp), Turismo (un mil 226.7 mdp), Gobernación (un
mil 131.4 mdp).
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En contraste, las dependencias que redujeron su presu-
puesto. Destacan la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial (227.3 mdp) Seguridad Pública (65.1), Presidencia
(52.3 mdp), Función Pública con (40.5 mdp).

Las entidades paraestatales de control presupuestario di-
recto ejercieron recursos por 605 mil 450.5 mdp, lo que re-
presentó un incremento 68 mil 436.8 mdp superior presu-
puesto a probado por la Cámara de Diputados.

Cabe destacar que las entidades de este grupo registraron
gastos mayores al presupuesto original. Sobresalen: Pemex
(38 mil 534.1 mdp) IMSS (8 mil 877.0 mdp) CFE (8 mil
96.9 mdp), y el ISSSTE (5 mil 829.1 mdp).

Por último haremos referencia a la clasificación funcional
del gasto programable. Para 2004, el 58.3 por ciento de las
erogaciones programables se destinó a las funciones de
desarrollo social, 30.2 por ciento a las funciones de des-
arrollo económico, 9.1 por ciento a las de gestión guberna-
mental y 2.8 por ciento los Ramos Autónomos.

El mayor gasto se canalizó, principalmente, a desarrollo
social que registró un crecimiento real de 4.8 por ciento

respecto al 2003 y de 8.5 por ciento respecto al presupues-
to original, es decir 60 mil 697.7 mdp adicionales.

Las erogaciones en la función de desarrollo económico fue
de 56 mil 465.8 mdp es decir 16.4 por ciento por arriba de
lo aprobado y 0.2 por ciento real menor a lo ejercido en el
mismo periodo de 2003. En las Funciones de Gobierno
erogo recursos por 27.3 por ciento por arriba de lo aproba-
do originalmente por la Cámara de Diputados, y menor en
13.9 por ciento real en relación al 2003. 

Por último, los ramos autónomos registraron un ejercicio
superior al programado por 244.5 mdp, es decir 0.8 por
ciento, con una variación real menor de 16.2 por ciento con
respecto al ejercicio fiscal 2003.

B. 3. Principales ampliaciones y reducciones

A continuación se muestra un cuadro que comprende las
principales ampliaciones y reducciones netas, del Presu-
puesto ejercido y el presupuesto original de los Ramos y
Entidades en 2004 resultantes de presupuesto ejercido total
menos el presupuesto original incluyendo las modificacio-
nes realizadas por la SHCP.



Como se desprende del cuadro anterior, destacan por las
ampliaciones netas los siguientes ramos y dependencias:
Ramo Energía con (39 mil 446.0 mdp); la SEP (12 mil
789.0 mdp); la SCT (5 mil 543.8 mdp); la Sagarpa (5 mil
82.5 mdp); la SHCP (3 mil 251.9 mdp); Medio Ambiente
(3 mil 95.8 mdp); Salud (2 mil 721.0 mdp); Relaciones Ex-
teriores (un mil 926.3 mdp); Reforma Agraria (un 351.9
mdp); Turismo (un mil 226.7 mdp); y Gobernación (un mil
131.4 mdp).

Las entidades paraestatales de control presupuestario di-
recto ejercieron recursos por 605 mil 450.5 mdp, lo que re-
presentó un incremento 68 mil 436.8 mdp superior presu-
puesto a probado por la Cámara de Diputados. De este
grupo destacan: Pemex (38 mil 534.1 mdp)  IMSS (8 mil
877.0 mdp); y CFE (8 mil 96.9 mdp).

Por otro lado, las dependencias que mostraron reducciones
en su presupuesto son: la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social (227.3 mdp); Seguridad Pública (65.1); Presidencia
(52.3 mdp); y Función Pública con (40.5 mdp).

B.4. Principales sobre y sub ejercicios de ramos y enti-
dades

A continuación se muestra un cuadro que permite apreciar
en forma global y esquemática los principales sobre y su-
bejercicios, que se generaron durante el ejercicio fiscal de
2004.
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Consideramos que el esquema anterior no requiere de ma-
yor explicación, sin embargo, podemos señalar que de las
dependencias y entidades que se incluyen ninguna de estas
presentó sobrejercicios. En cambio, tratándose de subejer-
cicios tenemos que los que los más significativos fueron:
Pemex con –8 mil 328.3 mdp, Comisión Federal de Elec-
tricidad con– 3 mil 220.0 mdp, y Deuda Pública con -891.5
mdp.

B.5. Déficit público

El balance público en 2004 presentó un déficit de 19 mil
741 mdp compuesto por un déficit del Gobierno Federal de
103 mil 151 mdp y por los superávit de las entidades bajo
control presupuestario directo e indirecto por 79 mil 850 y
3 mil 560 mdp respectivamente. Al descontar las erogacio-
nes asociadas al Programa de Separación Voluntaria (PSV)
por 7 mil 373 mdp éste déficit se ubicó en 12 mil 368 mdp
lo que representa 0.17 puntos porcentuales del PIB.

B.6. Deuda pública

Para 2004, el monto de la deuda pública neta como por-
centaje del PIB se ubicó en 23.2 por ciento, porcentaje in-
ferior en 1.4 puntos porcentuales al observado en 2003.

La deuda interna como porcentaje del PIB representó 12.5
por ciento, cifra menor en 0.2 puntos porcentuales al nivel
observado al cierre de 2003.

La evolución de la deuda pública durante 2004, se apegó
estrictamente a lo establecido por el H. Congreso de la
Unión:

• El saldo de la deuda pública externa bruta del sector
público presentó un desendeudamiento externo neto por
1 mil 686.5 millones de dólares (mdd), en cumplimien-
to con el monto mínimo de desendeudamiento externo
neto de 500 mdd aprobado en el artículo 2 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 2004.

• Por lo que se refiere a la deuda interna del Gobierno
Federal, durante 2004 se generó un endeudamiento in-
terno por 80 mil 235 millones de pesos, lo cual se ape-
gó a los lineamientos del artículo 2 de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para 2004, en donde se autorizó un
techo de endeudamiento interno neto de 84 mil 300 mdp
para el año en su conjunto.

B.7. Valoración sobre las finanzas públicas

Para 2004 se planteó como meta alcanzar un déficit  presu-
puestario equivalente a 0.34 por ciento del producto inter-
no bruto y un superávit primario del orden de 2.68 por
ciento.

Para el logro de tales metas, y ante las expectativas de una
disminución en el precio del petróleo, en la Ley de Ingre-
sos aprobada por el H. Congreso de la Unión, se anticipa-
ba que la captación de recursos del sector público presu-
puestario se ubicaría en un nivel de 22.7 por ciento del
producto, inferior en 0.6 puntos porcentuales al cierre es-
perado para 2003. En términos reales, ello implicaría un in-
cremento anual de sólo 0.3 por ciento.

El pronóstico del precio promedio de la mezcla mexicana
de petróleo fue de 20.0 dólares por barril, nivel acorde con
las tendencias observadas en los mercados.

En congruencia con la disponibilidad de recursos, se pro-
puso que el gasto neto total se redujera en 0.1 por ciento re-
al, por lo que su participación en el tamaño de la economía
sería menor en 0.8 puntos porcentuales a la del año ante-
rior, para situarse en 23.3 por ciento.

Además, en el Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) para el Ejercicio Fiscal de 2004, se mantuvo la vi-
gencia de los mecanismos de ajuste al gasto, que prevén la
aplicación de una serie de acciones tanto para enfrentar
contingencias que incidan en la captación de los ingresos,
como para asignar los excedentes en el caso de que fueran
superiores a los estimados.

Con relación a las medidas de racionalidad y eficiencia en
el gasto de servicios personales, se autorizó la conclusión
de la relación laboral (CRL), lo que implicó cubrir con una
compensación económica a los servidores públicos que de-
cidieran finalizar la prestación de sus servicios en la admi-
nistración pública federal (APF). Para administrar dichos
recursos se creó el Fideicomiso Fondo para la Conclusión
de la Relación Laboral. De esta manera, se estableció la po-
sibilidad de ampliar el déficit presupuestario, siempre y
cuando dicha modificación fuera disminuida con los aho-
rros derivados de la cancelación de plazas.

Para fortalecer la disciplina y austeridad en el ejercicio del
gasto, se instrumentó el Programa Especial de Reducción
de Costos y Compactación de Estructuras Administrativas,



en cuyo marco se definieron diversas disposiciones ten-
dentes a la generación de ahorros, sin afectar los programas
sociales, de seguridad pública, procuración e impartición
de justicia, e infraestructura social y productiva.

Respecto a la deuda pública presupuestaria, el techo auto-
rizado para el endeudamiento interno neto se ubicó en 84
mil 300.0 millones de pesos, el cual podría ser modificado
siempre que los recursos se destinaran íntegramente a la
disminución del débito externo. En materia de deuda ex-
terna se previó por primera vez en la historia reciente de
México obtener un desendeudamiento externo neto.

Principales indicadores de la postura fiscal

Durante el ejercicio qué se informa, la conducción de las
finanzas públicas se desarrolló en un marco de estricta dis-
ciplina y prudencia, reafirmándose como un pilar funda-
mental de la estabilidad y el impulso al restablecimiento
del dinamismo de la economía.

El balance presupuestario, como proporción del producto
interno bruto, arrojó un déficit de 0.23 por ciento, nivel in-
ferior en 0.11 y 0.38 puntos porcentuales al considerado en
el programa anual y al observado en 2003, respectivamente.

Este resultado incluye las aportaciones al Fideicomiso
Fondo para la Conclusión de la Relación Laboral, que co-
rresponde a la compensación económica otorgada a 12 mil
387 servidores públicos que optaron por concluir la presta-
ción de sus servicios en la APF, y a 3 mil 873 trabajadores
que fueron liquidados y cuyas plazas no fueron canceladas.

De excluir tales erogaciones, que equivalen a 7 mil 373.1
millones de pesos, el déficit presupuestario se ubicaría en
0.14 por ciento del producto, y sería menor a la meta en
0.20 puntos porcentuales.

Cabe señalar que de acuerdo con lo establecido en el PEF,
el 25.0 por ciento de los ingresos excedentes a que se re-
fiere el artículo 23, fracción 1, inciso j), fue aplicado en el
mejoramiento del balance presupuestario, lo que equivale a
11.6 miles de millones de pesos.

Por su parte, el superávit primario –resultado de la diferen-
cia entre el déficit presupuestario y los recursos asociados
al costo financiero de la deuda– fue de 2.48 por ciento del
producto, inferior en 0.20 puntos porcentuales al pronósti-
co y mayor en 0.32 puntos al observado el año previo. Sin

considerar el costo de la CRL, su magnitud relativa en tal
agregado se ubicaría en 2.57 por ciento.

A lo anterior se agrega la favorable evolución del ahorro
corriente del sector público. Su participación en el produc-
to se ubicó en 6.27 por ciento, que se compara con el nivel
estimado de 5.06 y el registrado el período previo de 5.34
por ciento. El crecimiento del ahorro se explica por la apli-
cación del Programa Especial de Reducción de Costos y
Compactación de Estructuras Administrativas, junto con la
captación de ingresos excedentes.

El comportamiento de los ingresos públicos fue determi-
nante en los resultados de las cuentas fiscales. Su monto
ascendió a un billón 771 mil 314.2 millones de pesos, cifra
superior en 10.2 por ciento a la prevista en la Ley de In-
gresos, y en 4.3 por ciento real a la alcanzada el ejercicio
precedente.

Ello se atribuye, principalmente, al desempeño de los re-
cursos provenientes de la actividad petrolera que rebasaron
en 26.7 por ciento lo estimado y en 12.6 por ciento real lo
reportado un año antes. El aumento del precio y de la pla-
taforma de exportación del petróleo crudo y la deprecia-
ción del peso frente al dólar, son los factores que justifican,
en lo esencial, el desempeño observado.

Por su parte, los ingresos no petroleros fueron mayores a la
meta en 2.6 por ciento y a lo captado en 2003 en 0.2 por
ciento real, favorecidos por los recursos extraordinarios
percibidos por CFE, IMSS e ISSSTE, y el dinamismo ob-
servado en la recaudación del lVA y del impuesto a la im-
portación.

El gasto neto total del sector público -gasto total menos
amortizaciones de la deuda- ascendió a un billón 802 mil
610.2 millones de pesos, cantidad mayor en 9.2 por ciento
a la autorizada, yen 1.7 por ciento real a la del ejercicio
previo.

Las erogaciones programables fueron superiores en 12.1
por ciento a las aprobadas, y en sólo 0.7 por ciento real a
las del período anterior. La primera diferencia se explica,
principalmente, por la aplicación de los ingresos exceden-
tes obtenidos durante el ejercicio en la constitución del
Fondo de Inversión de Obras de Infraestructura de Pemex,
el fortalecimiento de la infraestructura en los estados a tra-
vés del FIES y las aportaciones al Fondo de Estabilización
de los Ingresos Petroleros –FEIP–. Asimismo, influyó el
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costo de la CRL autorizado por la Cámara de Diputados en
el PEF, el incremento de los apoyos al sector educativo en
los estados por medio de los organismos descentralizados
y las aportaciones federales, así como los mayores recursos
de inversión asociados al pago de proyectos Pidiregas.

En la variación anual se conjugó una disminución en las
erogaciones de naturaleza corriente del orden de 2.6 por
ciento real, vinculada con la implementación del Programa
de Reducción de Costos y Compactación de Estructuras
Administrativas; y un crecimiento de 17.9 por ciento real
en las de capital, mismo que se atribuye, en gran medida, a
la creación del fondo para inversión de obras en la industria
petrolera, las mayores aportaciones a los estados para forta-
lecer la infraestructura pública, los pagos asociados a los Pi-
diregas y las obras de construcción, ampliación y remode-
lación de unidades médicas y diversas áreas deI IMSS.

El gasto no programable rebasó el autorizado en 1.9 por
ciento, y el registrado en 2003 en 4.5 por ciento real. Las
mayores erogaciones destinadas al pago de Adefas y a los
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca,
dan cuenta de dicho resultado.

La política de deuda pública se sustentó en una estrategia
integral para el manejo de los pasivos públicos, por medio
de la cual se procuró no sólo captar los recursos necesarios
para hacer frente a las obligaciones de deuda vigente y al
financiamiento del déficit público, sino también contribuir
al fortalecimiento de las finanzas públicas y al desarrollo
de los mercados financieros nacionales.

Las operaciones de deuda pública en el mercado interno,
hicieron posible cubrir el déficit del gobierno federal, al
tiempo que se avanzó en el mejoramiento de las condicio-
nes y plazos de vencimiento de las obligaciones.

En materia de deuda externa, las acciones se apegaron es-
trictamente a lo establecido por el honorable Congreso de
la Unión, al realizar operaciones de manejo y administra-
ción de pasivos, que además de mejorar la composición y
términos de su contratación, permitieron al sector público
obtener un desendeudamiento neto externo mayor al seña-
lado en la Ley de Ingresos de la Federación.

En 2004, el sector público presupuestario registró un en-
deudamiento neto, a nivel devengado, por 68 mil 570.4 mi-
llones de pesos. En este resultado se combinaron un en-
deudamiento interno de 78 mil 734.3 millones, y un

desendeudamiento externo por 10 mil 163.9 millones de
pesos. Ambos resultados en línea con las directrices autori-
zadas por el Poder Legislativo.

II. Análisis funcional del gasto

Con el objeto de tener una visión general sobre la clasifi-
cación funcional del gasto para el ejercicio 2004, tenemos
el siguiente cuadro:

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública estima
oportuno destacar que para 2004 nuevamente la clasifica-
ción funcional del gasto fue modificada, lo cual dificulta
realizar análisis comparativos con ejercicios fiscales ante-
riores, por lo que esta Soberanía recomienda al Ejecutivo
Federal conservar, en la medida de lo posible,  la estructu-
ra de la clasificación funcional o en su caso,  implementar
metodologías para hacer comparable la información, lo
cual contribuya al fortalecimiento de la rendición de cuen-
tas y transparencia en la información.

II.1. Funciones de gobierno

A. Legislación

La honorable Cámara de Diputados en el ejercicio fiscal
de 2004, destinó el 100 por ciento de su presupuesto total
ejercido, 3 mil 239.1 mdp, al Grupo Funcional Gobierno,
el cual agrupa las actividades sustantivas de la función le-
gislativa. La totalidad de los recursos de la honorable Cá-
mara de Diputados se canalizaron a la función 0 “Legisla-
ción”, dentro de la subfunción 01 “Legislación”, mediante
la cual se analizan, discuten y aprueban las iniciativas de
ley ó decretos.



Para el desarrollo de sus funciones, la honorable Cámara
de Diputados contó con un sólo programa denominado 91
Programa del Poder Legislativo con una sola actividad ins-
titucional denominada Llevar a cabo el proceso legislativo,
mediante el cual al final de 2004 se erogaron 3 mil 239.1
mdp, cifra mayor en 73.2 mdp (2.3 por ciento) con relación
a la asignación original, este aumento observado obedeció
principalmente a la ampliación líquida por concepto de re-
cursos provenientes, por un lado, del Ramo 23 para la cre-
ación del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y la Soberanía Alimentaria por 45.0 mdp y, por el
otro, de 28.2 mdp obtenidos durante el año a través de ren-
dimientos financieros y otros ingresos.

La honorable Cámara de Senadores, durante 2004, cana-
lizó el 100 por ciento de su presupuesto al Grupo Funcio-
nal Gobierno, el cual agrupa las actividades sustantivas re-
lacionadas con la función de legislar, específicamente en el
programa del Poder Legislativo, en el cual se ejercieron un
mil 681.0 mdp, cifra superior en 1.3 por ciento y 21.8 mdp,
respecto al presupuesto original de un mil 659.2 mdp. Con
dichos recursos, se atendieron los asuntos de su competen-
cia a través de la contratación de bienes, servicios y arren-
damientos diversos.

La variación presupuestaria corresponde a la ampliación lí-
quida por 21.8 mdp, recursos provenientes de rendimientos
financieros y otros ingresos, mismos que sirvieron para su-
fragar el gasto de los capítulos de servicios generales y pa-
ra cubrir las necesidades de los grupos parlamentarios.

La totalidad de los recursos de la Auditoría Superior de
la Federación se canalizaron en el Grupo Funcional 1 Go-
bierno, dentro de la función 0 “Legislación”, subfunción 01
“Legislación”, Programa 95 Programa de  Fiscalización
Superior, que reporta al 31 de diciembre de 2004, un pre-
supuesto ejercido de 618.7 mdp, mayor en 0.8 por ciento
con relación a la asignación original que fue de 613.9 mdp,
de los cuales se explican algunas causas como sigue:

El capítulo de Servicios Generales observó un mayor ejer-
cicio presupuestario de 19.7 por ciento con relación al pre-
supuesto original, derivado de la aplicación de los recursos
por la disminución de los capítulos 1000 Servicios Perso-
nales y 2000 Materiales y Suministros, resultado del PRP,
ya que de origen este capítulo estaba deficitario, cabe des-
tacar, que básicamente el apoyo se canalizó en el renglón
de asesorías para el programa de revisión de la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal. De manera adicional contri-

buyó al mayor ejercicio la ampliación presupuestal de los
productos financieros y otros ingresos.

B. Soberanía

Del total del presupuesto ejercido por la Segob, el 21.2 por
ciento se ejerció a través de la función 01 Soberanía. Dicho
monto asciende a un mil 048.4 mdp, cifra superior en 8.5
por ciento respecto al presupuesto original. De los recursos
ejercidos, el 100.0 por ciento se canalizó a la subfunción 03
“Seguridad Nacional”.

La Sedena realizó acciones de construcción de 132 vivien-
das para seis Grupos Anfibios de Fuerzas Especiales, un si-
mulador de vuelo, cinco plantas de tratamiento de aguas re-
siduales y un área de terapia física. Se realizaron trabajos
para reemplazar un gasoducto y obras de adecuación para
la instalación de cuatro equipos de rayos X. Se adquirieron
seis extractores, tres aires acondicionados, un sistema de
protección contra descargas atmosféricas, dos equipos de
ruteo y un radar, se adquirieron: 100 motores Detroit Die-
sel, 100 motores para repotenciar vehículos Hummer, mil
375 aparatos de radiocomunicación portátiles y 180 apara-
tos vehiculares, así como el equipamiento del local que
aloja un simulador de vuelo con: un sistema automático de
detección y alarma, extintor de incendios, cuatro equipos
de aire acondicionado, un sistema pararrayos, dos plantas
eléctricas y una unidad ininterrumpible de energía. Se ad-
quirieron dos camiones caja cerrada y dos tipo costero, una
ambulancia urbana, una hidrolimpiadora de agua fría, dos
bombas de fumigación y 90 escopetas truflyte calibre 37
mm., para el personal que integra la 3/a. Brigada de Policía
Militar, destacada en apoyo de la Policía Federal Preventi-
va. Además, se adquirió un avión Boeing 737-322 usado.

En esta función se ejercieron 21 mil 196.5 mdp, cifra su-
perior en 5.2 por ciento respecto al presupuesto original.
De los recursos ejercidos, el 95.3 por ciento se canalizó a
la subfunción Defensa y el 4.7 por ciento a la de Seguridad
Nacional.

En el Grupo Funcional Gobierno la Secretaría de Marina
ejerció 8 mil 844.4 mdp, que representan un mayor ejerci-
cio presupuestario de 4.2 por ciento con respecto a los 8
mil 488.2 mdp asignados originalmente.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
Secretaría de Marina contó con dos programas: el Progra-
ma Nacional de Marina y el Programa Nacional de Seguri-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III13



Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

dad Pública. Del presupuesto total ejercido por la Depen-
dencia, el 96.9 por ciento correspondió al Programa Nacio-
nal de Marina y el 3.1 por ciento al Programa Nacional de
Seguridad Pública. En el primero, se ejercieron 8 mil 570.0
mdp, cifra superior en 4.2 por ciento con respecto al presu-
puesto original de 8 mil 220.6 mdp. En el segundo, los re-
cursos ejercidos ascendieron a 274.4 mdp, monto superior
en 2.6 por ciento con relación a la asignación original que
fue de 267.6 mdp.

C. Relaciones Exteriores

El ejercicio presupuestario alcanzado por la SRE durante
2004 por 5 mil 350.4 mdp, se aplicó en un 100.0 por cien-
to, en el grupo funcional 1: Gobierno, el que agrupa las ac-
tividades prioritarias relacionadas con la operación de las
representaciones de México en el exterior, la protección
consular a connacionales residentes o itinerantes en el ex-
tranjero, la defensa de los derechos humanos de los mexi-
canos y en general, con la conducción y aplicación de la
política exterior que dicte el titular del Poder Ejecutivo fe-
deral. La participación porcentual de la función en el pre-
supuesto ejercido total de la dependencia fue del 99.7 por
ciento.

D. Hacienda

En la función Hacienda se ejercieron recursos por 13 mil
706.5 mdp monto mayor en 922.1 mdp respecto al origi-
nalmente autorizado de 12 mil 784.4 mdp, incidiendo éste
en las siguientes subfunciones:

En la subfunción Ingresos se erogaron recursos por 10 mil
635.0 mdp, (que representó el 77.6 por ciento del total ejer-
cido en esta función), cifra mayor en 9.3 por ciento con res-
pecto al original autorizado, lo cual se explica principalmen-
te por la autorización de recursos adicionales al SAT para
subsanar el déficit presupuestario de origen en este capítulo.

En la subfunción Gasto se ejercieron recursos por 585.8
mdp (que representa el 4.3 por ciento del total ejercido en
esta función), menor en 245.1 mdp, con respecto a lo pre-
supuestado originalmente cuya variación se deriva princi-
palmente de:

En la subfunción Asuntos Hacendarios se erogaron recur-
sos por 2 mil 206.0 mdp (que representa el 16.1 por ciento
del total ejercido en esta función), mayor en 618.3 mdp con
respecto al original de un mil 587.7 mdp cuya variación se
deriva principalmente de: 

• Transferencias del Ramo 28 “Participaciones a Entida-
des y Municipios” a la Unidad de Coordinación con En-
tidades Federativas, con motivo de la reclasificación
presupuestaria de los recursos a cubrir como apoyo eco-
nómico a los estados de Campeche y México.

• La aplicación de las medidas de racionalidad aplicadas
en atención a lo dispuesto por la propia SHCP como me-
didas de ahorro en la administración pública federal.

En la subfunción Tesorería se ejercieron recursos por 279.7
mdp (que representa el 2.0 por ciento del total ejercido en
esta función), menor en 356.8 mdp con respecto al presu-
puesto original de 636.5 mdp, debido principalmente a la
contratación de proyectos como el CAT y la introducción
de equipos multifuncionales, repercute en los gastos aso-
ciados a los conceptos de materiales y útiles de oficina (re-
facciones, toners, papel, entre otros), así como resultado de
la aplicación de las medidas de ahorro en la Administración
Pública Federal publicadas en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2004.

E. Gobernación

La Segob ejerció en esta función 3 mil 754.9 mdp, cifra su-
perior en 39 por ciento respecto al presupuesto original.

De los recursos ejercidos, el 10.5 por ciento se canalizó a
la subfunción 02 “Política Interior”; el 8.7 por ciento a la
subfunción 03 “Política de Comunicación de Medios”, el
40.8 por ciento a la subfunción 04 “Población”, el 0.9 por
ciento a la subfunción 05 “Territorio”, el 0.5 por ciento a la
subfunción 06 “Religión”; el 14.4 por ciento a la subfun-
ción 07 “Protección Civil” y el 24.2 por ciento a la sub-
función 09 “Otros”.

Con estos recursos la Segob realizó acciones de orientación
a los esfuerzos multisectoriales y la coordinación de los
tres órdenes de gobierno hacia la consolidación de una cul-
tura de la prevención y el autocuidado; el impulso a la in-
vestigación para identificar y mitigar riesgos y reducir la
vulnerabilidad de las comunidades; y la mejora de la opor-
tunidad de los programas de atención a la población en ca-
sos de emergencia o desastres.

El gasto ejercido de la SHCP fue de 444.4 mdp monto su-
perior en 1.3 por ciento respecto al original de 438.6 mdp,
aplicados en las siguientes subfunciones:



En la subfunción “Política Interior” se erogaron 216.8
mdp, 2.9 por ciento inferior a lo asignado originalmente, la
variación se deriva de la aplicación de las medidas de aho-
rro a los capítulos Servicios Personales, Materiales y Su-
ministros y Servicios Generales, se cancelaron actividades
que se tenían programadas entre las que se destacan la
Reunión para el Desarrollo de Indicadores de Evaluación e
Impacto con sede en Jalisco y el Sistema Integral de Aten-
ción a Mujeres Afectadas por violencia Familiar.

La subfunción “Acceso a la Información Pública Guberna-
mental” presentó un ejercicio de 227.6 mdp, mayor en 5.7
por ciento respecto al originalmente autorizado de 215.4
mdp.

El total del presupuesto ejercido por el IFE en 2004 por 5
mil 531.1 mdp fue en el grupo funcional de gobierno y se
canalizó en la función de gobernación, la cual agrupa las
actividades prioritarias relacionadas con: diseñar políticas
públicas y las estrategias para su implantación en materia
electoral; planear, organizar y apoyar los procesos electo-
rales federales; actualizar y depurar el padrón electoral y
expedir la credencial para votar; formar servidores públi-
cos del servicio profesional electoral; difundir los derechos
y obligaciones de los ciudadanos; y fiscalizar los recursos
públicos otorgados a los partidos políticos.

De estos recursos, 3 mil 568.5 mdp, equivalentes al 64.5
por ciento, se orientaron a la subfunción “Organización de
Procesos” para actividades relativas a diseñar políticas pú-
blicas y las estrategias para su implantación en materia
electoral; planear, organizar y apoyar los procesos electo-
rales federales; actualizar y depurar el padrón electoral y
expedir la credencial para votar; formar servidores públi-
cos del servicio profesional electoral; difundir los derechos
y obligaciones de los ciudadanos. Por otra parte a la sub-
función “Otros” se aplicaron un mil 962.6 mdp, que repre-
sentó el 35.5 por ciento del total ejercido, y esta relaciona-
dos con los recursos públicos otorgados a los partidos
políticos.

F. Regulación y Normatividad

En esta función la STPS realiza acciones vinculadas con la
prevención de conflictos laborales a través de la asesoría y
la conciliación a favor de la población objetivo; fortalecer
la procuración de la defensa del trabajo de competencia fe-
deral en las entidades federativas; fomentar la capacitación
y desarrollo del capital humano de la institución; mantener
la calidad de los servicios de procuración de justicia en ofi-

cinas centrales bajo normas de calidad ISO 9001:2000; im-
plantar un sistema de gestión de calidad en el servicio de
conciliación en oficinas centrales y de actualizar la infraes-
tructura informática y de la red de telecomunicaciones.

En esta función se ejercieron 132.2 mdp, cifra superior en
1.0 por ciento respecto al presupuesto original. De los re-
cursos ejercidos, el 100.0 por ciento se canalizó a la sub-
función de “Asuntos Laborales”.

El aumento observado en el presupuesto ejercido con rela-
ción a lo asignado originalmente, se explica, entre otras ra-
zones por: la transferencia de recursos para cumplir con el
laudo dictado por el Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje; por el pago del incremento salarial otorgado al per-
sonal operativo a partir del 1 de enero de 2004, ampliación
de recursos provenientes de la Unidades Responsables de
la STPS para reorientarlos para cubrir necesidades de la
Procuraduría Federal de Defensa del Trabajo, Profedet,
transferencia de recursos para el pago de liquidación por
indemnización y por sueldos y salarios caídos; además se
agregaron recursos para el pago de vales de despensa otor-
gados al personal de base y confianza.

La SHCP en la función “Regulación y Normatividad” ejer-
ció recursos por 2 mil 014.8, cifra superior en 226.5 mdp
respecto al original de un mil 788.4 mdp, esta función se
desagregó en una sola subfunción que fue la de Servicios
Financieros, en la cual se llevaron a cabo ampliaciones lí-
quidas de ingresos excedentes.

La CNBV realizó acciones de visitas de inspección ordina-
rias, a través de las cuales se verificó y evaluó el cumpli-
miento a la normatividad vigente y aplicable, el desempe-
ño de las áreas supervisadas con base en la calidad de su
administración y los riesgos inherentes a su operación, así
como la adecuación de los controles internos y los sistemas
de información establecidos para cada institución financie-
ra; visitas de investigación con el objeto de revisar las ac-
ciones tomadas por instituciones de crédito para prevenir
operaciones que originan quejas o reclamaciones de su
clientela; así como para verificar el procesamiento de in-
formación en sus sistemas y el seguimiento a las observa-
ciones generadas; mediante actividades de vigilancia (extra
situ) se verificó el cumplimiento a la normatividad vigente
y a sanas prácticas bancarias, determinándose diversas ob-
servaciones y acciones correctivas que fueron hechas del
conocimiento de las instituciones financieras, asimismo, se
les dio seguimiento hasta su corrección y en su caso, se
procedió a la elaboración del emplazamiento para sanción,
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solicitando al efecto apoyo del área jurídica de esta Comi-
sión; y adicionalmente, se dio seguimiento a las observa-
ciones determinadas en la supervisión in situ.

El mayor ejercicio presupuestario de la SHCP se originó
por erogaciones adicionales para cumplir con el pago de
servicios y contratos necesarios para la adecuada operación
de la Consar, entre los que destacan el programa de comu-
nicación social, el mantenimiento de los servidores que so-
portan la operación informática de las funciones de super-
visión y vigilancia de la CONSAR, así como el pago de
renovaciones de licencias de software especializado y ser-
vicios financieros. Asimismo, se realizaron erogaciones
para adquisición de bienes muebles, obra pública y para la
creación del “Fideicomiso para la Asistencia Legal de los
miembros de la Junta de Gobierno, del Comité Consultivo
y de Vigilancia y Servidores Públicos de la Consar”, así co-
mo de los Interventores Administrativos o Gerentes y Fun-
cionarios Auxiliares de las Intervenciones”.

Por lo que se refiere a la CNSF, ésta presentó un mayor
ejercicio debido a que se le autorizaron recursos con cargo
a ingresos excedentes generados por concepto de derechos
relativos a servicios de inspección y vigilancia a las insti-
tuciones de seguros y fianzas, los cuales fueron aplicados
para cubrir la operación de la comisión y para pagar la con-
tingencia laboral que se presentó, con base al Artículo 37
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2004.

En la función de Regulación y Normatividad, la SE realizó
acciones encaminadas a proteger el proceso de competen-
cia y libre concurrencia mediante la prevención y elimina-
ción de prácticas monopólicas y demás restricciones al fun-
cionamiento eficiente de los mercados, así como consolidar
un sistema integral de administración regulatoria que mejo-
re la efectividad y eficiencia del gobierno; además de ins-
trumentar una política de protección al consumidor a través
de acciones y servicios dirigidos a garantizar el marco de
equidad y seguridad jurídica en el que se llevan a cabo las
relaciones entre consumidores y proveedores.

En esta función se ejercieron 837.6 mdp, monto inferior en
1.9 por ciento con relación al presupuesto original. De los
recursos ejercidos, el 100.0 por ciento se canalizó a la sub-
función Comercio e industria.

El menor ejercicio presupuestario se explica por las reduc-
ciones líquidas a la Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria para cumplir con las disposiciones de Racionalidad y

Austeridad Presupuestaria, así como a la reducción de gas-
tos de administración en oficialías mayores o equivalentes
y para cumplir el Programa Especial de Reducción de Cos-
tos de Comunicación Social.

Asimismo, influyó en dicha variación las reducciones a la
Procuraduría Federal del Consumidor por la cancelación
248 plazas incorporadas al Programa de Separación Volun-
taria.

En la Sener la función “Regulación y Normatividad”, aten-
dió la regulación y desarrollo en materia de energía eléctri-
ca, nuclear e hidrocarburos, así como la seguridad de las
instalaciones energéticas

En esta función se ejercieron 684.8 mdp, cifra inferior en
4.5 por ciento con respecto a lo asignado originalmente. El
menor ejercicio se debió a que en el ejercicio 2004 se trans-
firieron recursos al Ramo 23, por la amortización del prés-
tamo del programa de separación voluntaria del ejercicio
2003.

En la SCT, a través de la función “Regulación y Normati-
vidad”, se encuentran insertas las actividades de apoyo de
la dependencia tales como la conducción, coordinación y
planeación de la política de comunicaciones y transportes.
En esta función se ejercieron 332.7 mdp, cifra mayor en
2.6 por ciento respecto al presupuesto original. De los re-
cursos ejercidos, el 100 por ciento se canalizó a la subfun-
ción Comunicaciones y Transportes.

La variación presupuestaria que muestra esta función, obe-
deció primordialmente a los recursos adicionales que se
destinaron a cubrir publicaciones en el Diario Oficial de la
Federación de  convocatorias relacionadas con obra públi-
ca, enajenación de vehículos terrestres, adquisiciones de
papelería, servicio profesional de carrera y combustible,
así como por concepto de comunicación social.

En la función de Regulación y Normatividad, la Semarnat
desarrolla actividades para fomentar y regular el aprove-
chamiento sustentable del medio ambiente y los recursos
naturales. En esta función se ejercieron 685.0 mdp, monto
superior en 4.7 por ciento con relación al presupuesto ori-
ginal. La totalidad del presupuesto se canalizó a la subfun-
ción Medio Ambiente y Recursos Naturales.

El aumento observado en el presupuesto ejercido con rela-
ción a lo asignado originalmente, estuvo determinado por
la transferencia de recursos de la Dirección General de Vi-



da Silvestre a las delegaciones federales de la Semarnat en-
cargadas de la operación de los campamentos tortugueros
y el Centro Mexicano de la Tortuga en Mazunte, Oaxaca;
así como porque la Dirección General de Política Ambien-
tal e Integración Regional y Sectorial transfirió los recur-
sos del Programa de Empleo Temporal también a las dele-
gaciones federales de la Semarnat en los estados, entre
otras.

En la función de “Regulación y Normatividad”, la SEP re-
alizó acciones que apoyan a las actividades sustantivas del
sector. Los recursos que se ejercieron fueron por 2 mil
162.3 mdp, cifra inferior en 8.8 por ciento respecto al pre-
supuesto original. De los recursos ejercidos, la totalidad se
ejerció en la subfunción “Educación”.

En la variación presupuestaria influyeron básicamente los
recursos programados para otorgar donativos a institucio-
nes sin fines de lucro, recursos que no se ejercieron en su
totalidad en virtud de que no todas las solicitudes cumplie-
ron con los requisitos que se exigen para ello.

A través de la función “Regulación y Normatividad” la Ss
erogó 86.6 mdp en las que realizó actividades inherentes a
su funcionamiento externo, tales como administración,
control, fiscalización y evaluación. Del presupuesto total
del ejercido para esta función el 100.0 por ciento se desti-
nó para la subfunción 09 Salud.

El comportamiento de esta función se debe a los movi-
mientos presupuestales aplicados a esta Institución para
dar cumplimiento al compromiso establecido en la reduc-
ción por concepto de: gastos administrativos, compacta-
ción de estructuras, programa de ahorro de servicios perso-
nales y comunicación social; por la cancelación de plazas
del Programa de Separación Voluntaria 2003 y la transfe-
rencia al Ramo 23 “Provisiones Salariales y Económicas”
para cubrir el pago parcial del costo del Programa de Se-
paración Voluntaria, de conformidad con lo establecido en
el Presupuesto de Egresos de la Federación 2004, Tercero
Transitorio, así como la no aplicación del artículo 42 del
mismo Decreto.

G. Orden, seguridad y justicia.

El Poder Judicial a través de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la función “Orden, Seguridad y Justicia”
realizó acciones de impartición de justicia, consistentes en
la agilización, trámite y resolución de los asuntos de su

competencia. Asimismo, llevó a cabo la contratación de ad-
quisiciones, servicios y arrendamientos diversos, así como
la construcción, mantenimiento y conservación de edifi-
cios, mantenimiento del Sistema Integral Administrativo,
publicación y difusión de la información correspondiente
conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, adquisición de mobi-
liario y equipo de administración; bienes artísticos y cultu-
rales como libros, compendios, códigos, colecciones y re-
vistas especializadas sobre temas jurídicos para enriquecer
el acervo de las Bibliotecas del edificio sede y alterno, y las
de las Casas de la Cultura Jurídica; bienes informáticos;
vehículos utilitarios para servidores públicos superiores y
para servicios administrativos.

En el Programa del Poder Judicial de la federación, se ejer-
cieron 2 mil 245.4 mdp, cifra superior en 1.8 por ciento y
39.1 mdp, respecto al presupuesto original de 2 mil 206.3
mdp. El aumento observado en el presupuesto ejercido
obedeció principalmente a una ampliación líquida por con-
cepto de recursos provenientes de beneficios diversos y de
los rendimientos generados por el manejo de saldos duran-
te el ejercicio 2004.

Para el cumplimiento de la función encomendada, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación contó con un sólo
programa denominado Programa del Poder Judicial de la
Federación, en el cual se erogó el 100.0 por ciento del pre-
supuesto total ejercido.

Por su parte la Segob en la función 06 “Orden, Seguridad
y Justicia”, se ejercieron 117.2 mdp, cifra inferior en 0.8
por ciento respecto al presupuesto original. De los recursos
ejercidos, el 99.6 por ciento se canalizó a la subfunción 03
“Procuración de Justicia” y el 0.4 por ciento a la subfun-
ción 04 “Impartición de Justicia”.

La Segob realizó acciones de orientación a impartir justicia
laboral en forma gratuita, pronta, completa e imparcial a
los trabajadores al servicio del Estado por conducto del Tri-
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Los conflictos individuales entre los titulares de una de-
pendencia o entidad y sus trabajadores son competencia del
Tribunal de acuerdo con lo previsto en la fracción I del ar-
tículo 124 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado; al respecto se reciben las promociones de
las partes en conflictos de las cuales se constituyen las de-
mandas; es de destacar que las promociones recibidas son
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atendidas en su totalidad, este hecho significa que los fun-
cionarios del Tribunal atienden de manera directa a los tra-
bajadores involucrados en los conflictos mencionados.

En la función de Orden, Seguridad y Justicia, la Sedena
desarrolla actividades de procuración e impartición de jus-
ticia, funciones que se dan a través de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia Militar y la Presidencia del Supremo Tri-
bunal Militar.

En esta función se ejercieron 178.9 mdp, monto inferior en
25.6 por ciento con relación al presupuesto original. De los
recursos ejercidos, el 72.2 por ciento se canalizó a la sub-
función Procuración de Justicia y el 27.8 por ciento a la de
Impartición de Justicia.

En la función de “Orden, Seguridad y Justicia”, la STPS
desarrolla actividades de inversión vinculadas con la cons-
trucción de un inmueble y de su equipamiento a través de
la implantación de una plataforma tecnológica; solucionar
a través de la conciliación y el arbitraje los conflictos co-
lectivos, individuales, emplazamientos y registrar los con-
tratos, los reglamentos y convenios de competencia fede-
ral. En esta función se presentó un ejercicio presupuestario
con un monto de 645.7 mdp, cifra inferior en 7.4 por cien-
to respecto a lo presupuestado originalmente. La totalidad
del presupuesto se canalizó a la subfunción de Impartición
de Justicia.

En la variación a la baja del presupuesto ejercido respecto
a lo originalmente presupuestado, influyó la optimización
de recursos destinados al servicio postal a razón de que se
ha dado un mayor uso a los medios electrónicos para la
transferencia de información, asimismo se generó un me-
nor consumo en los servicios de jardinería y recolección de
basura, de arrendamiento, en el servicio de conectividad a
Internet por demanda y coubicación de equipos toda vez
que ha sido muy rentable dicho servicio por tener una ren-
ta que implica un ancho de banda mínimo contratado sin
aumentar la tarifa si se requiere ampliar el ancho de la ban-
da permitiendo utilizar los servicio de teleconferencia co-
mo medio de comunicación entre las distintas juntas fede-
rales, dando lugar a un menor ejercicio de recursos por
concepto de viáticos y pasajes y con la adquisición de los
equipos de fotocopiado se redujeron los costos relaciona-
dos con la adquisición de papelería y consumibles, por sus-
tituir la duplicación de documentos a través de impresio-
nes, por la reproducción por fotocopiado.

En la SRA a través de la función “Orden, Seguridad y Jus-
ticia”, se lleva a cabo la procuración de justicia mediante la
representación legal a los sujetos agrarios, y la atención de
asuntos de conciliación, quejas, denuncias, arbitraje, ges-
tión administrativa y servicios periciales.

En esta función se ejercieron 194.4 mdp, cifra menor en
1.6 por ciento respecto del presupuesto original. La totali-
dad de los recursos fueron ejercidos en la subfunción “Pro-
curación de Justicia”. En la variación presupuestaria influ-
yeron las reducciones liquidas efectuadas, como
consecuencia de la aplicación del Programa de Ahorro en los
rubros de Servicios Personales y gastos de operación, así
como para cubrir el Programa de Separación Voluntaria.

Por otro lado la PGR realizó acciones para fortalecer la ac-
tuación del Ministerio Público federal.

Las principales tareas que tiene encomendada esta institu-
ción, a fin de establecer las estrategias que promuevan el
fortalecimiento de las tareas del Ministerio Público de la
federación y de sus órganos auxiliares son ampliar la coor-
dinación y cooperación interinstitucional e internacional,
en materia de persecución de delitos federales y de comba-
te al narcotráfico; promover una resolución apegada a de-
recho y sin perjuicio del patrimonio federal, en los asuntos
radicados a los tribunales en donde la Federación es parte
o tiene interés jurídico, ente otros.

En esta función se ejercieron 7 mil 451.4 mdp, cifra supe-
rior en 3.7 por ciento respecto al presupuesto original. De
los recursos ejercidos, el 99.0 por ciento se canalizó a la
subfunción “Procuración de Justicia” y el 1.0 por ciento a
la subfunción de “Protección y Promoción de los Derechos
Humanos”.

Para la consecución de los objetivos establecidos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el año 2004 y de
los programas sectoriales y especiales; la PGR dentro de la
subfunción “Procuración de Justicia”, continuó aumentan-
do la eficiencia en la persecución de delitos, mediante una
coordinación y supervisión real sobre las causas penales,
desde la averiguación previa al ejercicio de la acción penal
y durante el proceso en ambas instancias hasta su resolu-
ción definitiva; fortaleciendo la coordinación y coopera-
ción nacional e internacional, en materia de persecución de
delitos federales; desarrollando la capacidad técnica y pro-
fesional de los servidores públicos altamente especializada
en las áreas sustantivas; promoviendo una resolución ape-



gada y sin perjuicio del patrimonio federal, en los asuntos
radicados a los tribunales en donde la federación es parte o
tiene interés jurídico; fortaleciendo la lucha contra la de-
lincuencia organizada y la consolidación de una cultura de
prevención del delito; así como, una mayor eficiencia en la
utilización de los recursos públicos en las actividades ins-
titucionales que conforman el trabajo diario de la Institu-
ción.

Mediante esta función, los Tribunales Agrarios erogaron
620.2 mdp con lo que se resolvieron los asuntos de rezago
agrario jurisdiccional, los conflictos y controversias por la
posesión y usufructo de la tierra, además de atender las im-
pugnaciones presentadas a las resoluciones emitidas, eje-
cutar las sentencias dictadas, así como las de cumplimien-
to de ejecutoria ordenadas por los Tribunales Colegiados
de Distrito. Por ser esta la única función programática del
Organismo, las características presupuestales correspon-
dientes son las mismas que las del Grupo Funcional, de
igual manera, la subfunción “Impartición de Justicia”, por
ser la única sus características son las anotadas.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, los
Tribunales Agrarios contaron con el: Programa de Imparti-
ción de Justicia en Materia Agraria, en el cual se erogó el
total del presupuesto ejercido, con las variaciones y facto-
res señalados anteriormente.

El TFJFA ejerció el total de los recursos a través de la sub-
función “Impartición de Justicia”. Para dar cumplimiento a
sus acciones, el tribunal ejerció todos sus recursos a través
del Programa de lo Contencioso Fiscal y Administrativo.
La actividad institucional 003 Impartir Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa fue la que, en mayor medida, influyó en el
comportamiento presupuestario. En está actividad institu-
cional se erogó el 95.1 por ciento del total de los recursos
ejercidos, es decir 845.5 mdp del total del presupuesto ejer-
cido que ascendió a 889.2 mdp.

En lo que respecta a la SSP se realizó la administración de
las actividades relacionadas con la seguridad pública y los
derechos humanos, a fin de prevenir la comisión de ilícitos
del fuero federal con profesionalismo, honestidad y efi-
ciencia; otorgando a la ciudadanía la preservación de su in-
tegridad física, bienes patrimoniales libertades y derechos
humanos, contribuyendo al desarrollo integral del país en
un ambiente de seguridad, confianza y respeto al orden ju-
rídico.

En esta función se ejercieron 6 mil 339.7 mdp, cifra infe-
rior en 1.0 por ciento respecto al presupuesto original. De
los recursos ejercidos el 70.6 por ciento se canalizó a la
subfunción “Policía”, el 22.0 por ciento a la de “Prisiones”,
el 0.9 por ciento a “Impartición de Justicia” y el 6.5 por
ciento a la de “Sistema Nacional de Seguridad Pública”.

En la variación presupuestaria influyó la disminución de
10.4 por ciento en el gasto ejercido en la subfunción “Pri-
siones”, debido principalmente a las diversas transferen-
cias presupuestarias realizadas por la cancelación de pla-
zas, las relativas a la separación voluntaria, así como de
reducciones para apoyar otros capítulos de gasto.

H. Protección y conservación del medio ambiente

En esta función, la Semarnat realizó acciones para con-
servar los ecosistemas y su biodiversidad; servicios de apo-
yo administrativo; establecer políticas, normas y linea-
mientos para la protección ambiental y recursos naturales y
su aplicación; fomentar y regular e aprovechamiento sus-
tentable del medio ambiente y los recursos naturales, ac-
ciones a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas y de la secretaría.

En esta función se ejercieron un mil 542.4 mdp, cifra infe-
rior en 11.5 por ciento respecto al presupuesto original. De
los recursos ejercidos, el 94.2 por ciento se canalizó a la
subfunción “Medio Ambiente”, el 3.0 por ciento a la “Fo-
restal y Suelos”, y el 2.8 por ciento a la de “Recursos Na-
turales”.

En la variación presupuestaria influyó la disminución de
11.1 por ciento en el gasto ejercido en la subfunción “Me-
dio Ambiente”, debido a la reducción de recursos por la
cancelación de plazas de mando para que la Secretaría die-
ra cumplimiento a lo dispuesto en el decreto del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2004,
así como por la aplicación de las medidas de austeridad y
por la cancelación de plazas del personal que se incorporó
al Programa de Retiro Voluntario 2003.

I. Administración pública

En esta función, la Segob impulsa en las instituciones la me-
jora continua de sus procesos administrativos y servicios
públicos, a través de la detección de áreas de oportunidad,
así como para prevenir prácticas de corrupción e impunidad
a través de la difusión de normas, el establecimiento de
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controles internos y de asesoría; detectar la corrupción a
través de auditorías, obtener en las auditorías resultados
válidos, significativos y debidamente fundamentados; sus-
tentar jurídicamente las presuntas responsabilidades; san-
cionar las conductas indebidas de los servidores públicos;
promover el resarcimiento al Estado por los daños y per-
juicios ocasionados; promover que la ciudadanía presente
quejas, denuncias, inconformidades y sugerencias de la
gestión pública; otorgar la debida atención a las quejas, de-
nuncias, inconformidades y sugerencias de la sociedad e
impulsar la debida rendición de cuentas a la sociedad sobre
la gestión y los resultados de la APF.

En esta función se ejercieron 29.0 mdp, cifra inferior en
10.2 por ciento respecto al presupuesto original. De los re-
cursos ejercidos, el 100 por ciento se canalizó a la subfun-
ción 03 función Pública.

En la SHCP la función “Administración Pública” tuvo un
ejercicio de 352.3 mdp, menor en 13.3 por ciento con res-
pecto al presupuesto original autorizado de 406.2 mdp,
aplicados en dos subfunciones, de la siguiente manera:

• La subfunción “Función Pública” ejerció 95.8 mdp,
monto inferior en 14.8 por ciento con respecto al origi-
nal programado de 112.4 mdp, derivado de la aplicación
del programa de austeridad y disciplina presupuestaria
implantado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• En lo que se refiere a la subfunción “Asuntos Jurídi-
cos” el ejercicio fue de 256.5 mdp, menor en 12.7 por
ciento con respecto al originalmente autorizado, que
obedece principalmente a que con la participación de la
Procuraduría Fiscal de la Federación en materia de am-
paro, se atendieron 23 mil 698 juicios de los cuales co-
rresponden a la reforma fiscal 6 mil 681 y 17 mil 017 a
otros juicios, de los cuales 13 mil 148 tuvieron senten-
cia, de estos 10 mil 034 fueron favorables para la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y 3 mil 114 se
perdieron, quedando pendientes 10 mil 550, además se
recibieron 413 mil 849 trámites los que se describen a
continuación: 12 informes a la CNDH, 14 mil 052 in-
formes previos, 20 mil 551 informes justificados, 7 mil
571 recursos de revisión, 94 mil 552 oficios, comunica-
ciones y otros trámites, 640 contestaciones de demanda
de nulidad, 279 asuntos civiles y mercantiles, 454 asun-
tos contenciosos, un mil 446 procedimientos, un mil
175 gestión y vigilancia de los juicios de amparo ante la
SCJN, 81 opiniones jurídicas, 273 mil 036 seguimientos

de asuntos enviados a sus expedientes lo que representa
6 millones 232 mil 172 fojas digitalizadas.

Asimismo se realizaron trámites de juicios y procesos en
materia de investigaciones, que por su importancia se des-
criben a continuación: 189 averiguaciones previas por de-
fraudación fiscal, 16 averiguaciones previas por delito de
contrabando, se dio seguimiento a 79 procesos penales por
defraudación fiscal y delito de contrabando, 47 procesos
relevantes en materia de Delitos Financieros. Es importan-
te señalar que el seguimiento y control de los asuntos antes
mencionados implicó dar trámite y atención a 3 mil 691
documentos consistentes en promociones judiciales, ofre-
cimiento de pruebas, interposición de recursos, formula-
ciones de objeciones, y solicitudes de información.

La presidencia de la república por medio de la función
“Administración Pública” comprende los programas y ac-
ciones desarrollados por las oficinas del titular del Poder
Ejecutivo y de Control Interno.

De los recursos ejercidos en esta función, el 0.5 por ciento
se canalizó a la subfunción “Función Pública” con 7.7
mdp, un menor ejercicio presupuestario de 30.2 por ciento
con relación al presupuesto original y el 99.5 por ciento a
la subfunción “Presidencia” con un mil 585.4 mdp, un me-
nor ejercicio presupuestario de 3.0 por ciento con respecto
a la asignación original.

El menor ejercicio presupuestario de 30.2 por ciento con
respecto al presupuesto original de la subfunción “Función
Pública”, se derivó de los gastos mínimos indispensables
para llevar a cabo las acciones del control, fiscalización y
evaluación interna de la gestión gubernamental, en la Pre-
sidencia de la República, así como el cumplimiento de las
disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria
durante 2004.

Asimismo el menor ejercicio presupuestario de 3.0 por
ciento con respecto al presupuesto original de la subfun-
ción “Presidencia” se debió, principalmente, a la transfe-
rencia de recursos al Ramo 23, a fin de dar cumplimento al
Programa de Ahorro 2004 y la instrumentación del Progra-
ma de Separación Voluntaria.

En la SFP a través de la función de “Administración Pú-
blica” se ejercieron un mil  376.9 mdp, cifra inferior en 2.9
por ciento respecto al presupuesto original. De los recursos
ejercidos, el 10.0 por ciento se canalizó a la subfunción
“Administración de Recursos Humanos, Materiales y Fi-



nancieros”, el 16.3 por ciento a la subfunción Patrimonio
Nacional y el 73.7 por ciento a la subfunción “Función Pú-
blica”.

En la variación presupuestaria influyó la aplicación de las
medidas de racionalidad establecidas en el Título Tercero,
Capítulo III del Decreto del PEF 2004, así como la imple-
mentación de acciones de ahorro en el gasto de operación.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
SFP contó con el programa sectorial Programa Nacional de
Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y
el Desarrollo Administrativo en el cual se erogó el 100.0
por ciento del presupuesto total ejercido.

En la función de Administración Publica, la STPS realiza
acciones de auditoría a la gestión pública. En esta función
el ejercicio presupuestario ascendió a 20.9 mdp, cuyo mon-
to fue inferior al presupuesto asignado originalmente. El
100.0 por ciento del presupuesto ejercido se dirigió a la
subfunción de “Función Pública”.

El menor ejercicio presupuestario se vincula directamente
con las transferencias al Ramo 23 “Provisiones Salariales y
Económicas” relacionadas con el Programa de Ahorro de
conformidad con el Artículo 30 del Decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2004,
y de conformidad con las autorizaciones AP-312-A-14-15,
54 y 129. Asimismo referente a la amortización del Pro-
grama de Separación Voluntaria mediante las autorizacio-
nes AP-312-A-14-41 y 1553, dichas transferencias son las
que reflejan significativamente la variación mostrada.

En esta función la SEP desarrolla actividades adjetivas,
que apoyan a las actividades importantes del sector. El
monto ejercido por esta dependencia fue de 299.9 mdp,
monto superior en 13.1 por ciento con relación al presu-
puesto original. La totalidad del presupuesto se canalizó a
la subfunción “Función Pública”. El aumento observado en
el presupuesto ejercido con relación a lo asignado original-
mente, estuvo determinado por los recursos destinados pa-
ra cubrir los incrementos salariales del personal operativo
de las entidades y órganos administrativos desconcentra-
dos, coordinados por la dependencia.

J. Otros bienes y servicios públicos

En esta función el Conacyt erogó 475.6 mdp, ejercicio pre-
supuestario menor en 27.9 por ciento respecto al presu-
puesto original, la cual contempla el paquete salarial del

Ramo 38, que se transfirió a los grupos funcionales 2 y 3
para los Centros Públicos de Investigación, y la transferen-
cia del remanente al Ramo 23. Cabe señalar, que la totali-
dad de los recursos ejercidos corresponden a una sola fun-
ción y subfunción.

Asimismo, la reducción presupuestaria obedece a la apli-
cación del Programa de Ahorro que consideró la compac-
tación de estructuras, la reducción del 10 por ciento del
gasto administrativo, así como el 5 por ciento en el gasto
destinado a comunicación social.

II. 2. Funciones de desarrollo social

A. Educación

Con el total de los recursos de este grupo funcional, la SEP
realizó acciones de proporcionar servicios educativos en
todos sus tipos y modalidades; culturales y recreativos y;
deportivos. Dichos recursos ascendieron a un total de 118
mil 150.6 mdp, cifra superior en 11.9 por ciento respecto al
presupuesto original. Los recursos se ejercieron en ocho
sunfunciones; en la subfunción de “Educación Básica” el
23.2 por ciento; en la subfunción “Educación Media Supe-
rior” el 24.8 por ciento; el 34.4 por ciento en la subfunción
“Educación Superior”; el 2.9 en la subfunción “Posgrado”;
en la subfunción “Educación para Adultos” el 3.2 por cien-
to; en la subfunción “Cultura” el 5.3 por ciento; el 0.7 por
ciento en la subfunción “Deporte” y; finalmente en la sub-
función “Apoyo en Servicios Educativos Concurrentes” el
5.5 por ciento restante.

En la variación presupuestaria influyeron básicamente los
incrementos salariales otorgados a los docentes y personal
operativo, la creación de plazas docentes de entidades apo-
yadas cuyos recursos se otorgan a través del capítulo sub-
sidios y transferencias, así como a los organismos descen-
tralizados de los gobiernos de los estados.

La Sagarpa apoyó la operación y funcionamiento de las
instituciones académicas que tienen a su cargo el desarro-
llo de programas educativos a nivel medio superior, nivel
superior y posgrado, a fin de preparar técnicos profesionis-
tas en la rama agropecuaria que coadyuven a elevar la pro-
ductividad en el medio rural.

En esta función se ejercieron un mil 801.1 mdp, cifra su-
perior en 6.8 por ciento respecto al presupuesto original.
De los recursos ejercidos, el 15.6 por ciento se canalizó a
la subfunción “Educación Media Superior”, 61.1 por cien-
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to a la de “Educación Superior” y 23.3 por ciento a la de
“Posgrado”.

La variación presupuestaria que se observa en esta función
obedece a que las instituciones educativas recibieron am-
pliaciones para el pago de remuneraciones al personal por
incrementos salariales, para la compra de materiales y su-
ministros. Todo ello dentro de las acciones para el fortale-
cimiento de los procesos de enseñanza del PEC.

En el Grupo Funcional Desarrollo Social la Sener erogó
9.5 mdp, cifra inferior en 3.3 por ciento con respecto a lo
asignado originalmente, ejerciendo el 100.0 por ciento a
través de la función “Educación”.

B. Salud

El corporativo de Pemex ejerció recursos presupuestarios
por 6 mil 942.9 mdp, 31.1 por ciento mayor con relación a
la asignación original, los cuales se destinaron en su totali-
dad a la función Salud.

Mediante esta función, Pemex se orienta a proteger, pre-
servar, mantener, restaurar la salud, así como limitar el da-
ño del trabajador, su familia y la comunidad, proporcio-
nando bienestar biopsicosocial y mejorando el nivel de
salud de los derechohabientes. Del presupuesto ejercido,
100.0 por ciento se destinó a la subfunción “Prestación de
Servicios de Salud a la Persona”.

Se registró un gasto en el rubro de Servicios Personales
mayor en 508.1 mdp y en 14.8 por ciento respecto del pre-
supuesto original de 3 mil 427.9 mdp, debido a incremen-
tos autorizados en la pasada revisión salarial, no conside-
rados en el presupuesto original. Adicionalmente, se
observó mayor gasto con relación al presupuesto original,
en sustituciones y coberturas de personal con la finalidad
de proporcionar un servicio continuo. Asimismo, la presta-
ción de servicios médicos no permite posponer el desarro-
llo y continuidad de los procesos médicos, toda vez que no
se puede interrumpir ya que se pondría en riesgo la salud y
la vida de los pacientes.

En Materiales y Suministros se observó gasto mayor en
958.0 mdp y en 80.9 por ciento con relación a la asignación
original de un mil 184.3 mdp. Se considera como factores
importantes para este mayor egreso: el constante incre-
mento en los precios de los medicamentos por parte de los
oferentes. Cabe señalar que la inflación en el sector medi-
camentos es históricamente mayor al índice general, con

diferencias hasta del 151.2 por ciento. No obstante que de
manera directa, la autorización de plazas con el área de sa-
lud genera un incremento en el gasto ejercido en consumi-
bles, material de apoyo y de curación, entre otros. Asimis-
mo el mayor ejercicio obedece a la necesidad apremiante
de cubrir el abasto de medicamentos. Estas erogaciones se
llevaron a cabo con el propósito de cumplir con las obliga-
ciones contractuales de proporcionar a la población dere-
chohabiente medicamentos de patente.

Derivado del fortalecimiento en la atención médica de pri-
mer contacto, se incrementaron los servicios de medicina
preventiva, medicina general, pediatría y ginecología, entre
otros; traduciéndose este aumento en un mejor nivel de vi-
da para la población derechohabiente. El mayor número de
casos de enfermedades crónico degenerativas como la dia-
betes mellitus, hipertensión arterial, casos de displasias y
de cáncer “in situ”, así como cáncer de mama; impactó
considerablemente en la adquisición de los medicamentos
para estos padecimientos.

En la función de Salud, la Sedena desarrolla actividades
tendientes a dar la atención médica al personal militar en
activo, en situación de retiro y a sus derechohabientes.

En esta función se ejercieron un mil 997.7 mdp, monto in-
ferior en 4.9 por ciento con relación al presupuesto origi-
nal. La totalidad del presupuesto se canalizó a la subfun-
ción “Prestación de Servicios de Salud a la Persona”.

Por otra parte, el presupuesto ejercido por el IMSS fue de
129 mil 643.6 mdp en la función salud fue 14.9 por ciento
superior al presupuesto original. Del gasto erogado, el 98.0
por ciento se destinó a la subfunción “Prestación de Servi-
cios de Salud a la Persona” y 2.0 por ciento en la subfun-
ción “Generación de Recursos para la Salud”.

En la subfunción “Prestación de Servicios de Salud a la
Persona” se erogaron 127 mil 018.0 mdp, que representa
13.3 por ciento más que lo presupuestado originalmente,
con esta subfunción se llevó a cabo la cobertura de vacu-
nación de esquemas completos en niños de un año; cober-
tura de detección de cáncer cérvico uterino en mujeres de
25 a 64 años; se atendieron partos de mujeres en edad fér-
til; se promovió la realización de cirugías ambulatorias en
unidades de segundo nivel; se atendió la oportunidad en
consultas de especialidades en unidades de segundo y ter-
cer nivel; la oportunidad en la atención quirúrgica en uni-
dades de segundo y tercer nivel y se impulsaron los pro-
gramas de salud en el trabajo.



En la subfunción “Generación de Recursos para la Salud”,
se ejercieron 2 mil 625.6 mdp, monto mayor en 267.6 por
ciento, respecto al presupuesto original. Este comporta-
miento se asocia principalmente con el programa de inver-
sión autorizado por el Consejo Técnico para dar prioridad
a la reposición de equipo médico obsoleto.

En el ISSSTE al cierre de 2004, esta función, registró ero-
gaciones por 18 mil 939.8 mdp, equivalente a un mayor
ejercicio presupuestario del 1.8 por ciento, respecto al
monto original por 18 mil 596.8 mdp, con lo que la varia-
ción en términos nominales se ubicó en 343.0 mdp. En es-
te caso, la función Salud, únicamente se subdivide en la
subfunción “Prestación de Servicios de Salud a la Perso-
na”, por lo que los mismos montos descritos aplican en su
desarrollo.

C. Seguridad social

En el ISSSTE la función “Seguridad Social” agrupa tanto
los servicios de naturaleza social a través de la atención a
la población infantil, con servicios de estancias; atención
integral a la población pensionaria, mediante actividades
sociales; las prestaciones económicas, que consideran en-
tre otros aspectos, el pago de la nómina de pensiones, el
otorgamiento de créditos personales, así como la operación
del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias y del Sistema
Integral de Agencias Turísticas. Esta función concentró el
65.3 por ciento del total de gasto ejercido por el Instituto
durante 2004, al ubicarse en 39 mil 872.7 mdp, superior en
14.2 por ciento, respecto al original de 34 mil 912.0 mdp,
con lo que la variación en términos nominales se tradujo en
un mayor ejercicio presupuestario por 4 mil 960.7 mdp. Es-
ta variación, se generó básicamente por los mayores recur-
sos aplicados en el pago de la nómina de pensiones. Pro-
gramáticamente, esta función se divide en las subfunciones
“Edad Avanzada”, “Incapacidad” y “Otros”.

• Subfunción “Edad Avanzada”, a nivel de servicios, es-
ta categoría programática incorpora el pago de indemni-
zaciones globales, de la nómina de pensiones y de gas-
tos de funeral. Los recursos erogados durante 2004, se
ubicaron en 32 mil 469 .7 mdp, superiores en 4 mil
348.6 mdp, respecto al original de 28 mil 121.0 mdp, lo
que implicó un mayor ejercicio presupuestario por 15.5
por ciento, proporcionalmente, los recursos aplicados en
esta subfunción, representan el 81.4 por ciento del gas-
to programable en flujo de efectivo de la función Segu-
ridad Social.

• Subfunción “Incapacidad”, se relaciona principalmen-
te con el pago de Subsidios y Ayudas y pago de las Pen-
siones por Riesgos de Trabajo. Al cierre de 2004, este
concepto presentó un gasto por 616.8 mdp, menor en
9.6 por ciento al compararse con el original de 682.6
mdp, con ello se presentó un menor ejercicio presu-
puestario por 65.8 mdp.

• Subfunción “Otros”, programáticamente considera en-
tre diversas opciones, los servicios sociales y culturales,
de estancias de bienestar y desarrollo infantil, desarrollo
de la infraestructura social, fomento del deporte y recre-
ación, servicios turísticos, funerarios y la operación de
tiendas y farmacias. Los recursos aplicados para el otor-
gamiento de estos servicios ascendieron a 6 mil 786.2
mdp, 11.1 por ciento superior al monto original de 6 mil
108.4 mdp, lo que se tradujo en un mayor ejercicio pre-
supuestario que en cifras absolutas alcanzó el rango de
los 677.8 mdp.

Por otro lado el IMSS otorgó con oportunidad, calidad y
eficiencia las prestaciones económicas; mantuvo el valor
real de dichas prestaciones, principalmente el de pensio-
nes; continuó haciéndose cargo de la administración del
pago de las pensiones en curso de pago y de los compro-
misos generados con la nueva Ley, así como de las obliga-
ciones derivadas del régimen de jubilados y pensionados
del propio IMSS; atendió la demanda de afiliación en el ré-
gimen obligatorio de los trabajadores que se incorporaron
al mercado formal de trabajo y promovió la incorporación
a las opciones de aseguramiento voluntario; promovió pa-
quetes turísticos atractivos y de bajo costo, para fomentar
el acceso a las instalaciones de los centros vacacionales del
IMSS y ofreció servicios funerarios a precios económicos,
para apoyar a los grupos sociales de menores ingresos.

En esta función se erogaron 84 mil 013.0 mdp, 1.2 por
ciento de menor gasto respecto al presupuesto original. De
este gasto, el 82.9 por ciento se ejerció en la subfunción
“Edad Avanzada”; el 8.3 por ciento en la subfunción “In-
capacidad” y el restante 8.8 por ciento en la subfunción
“Otros”.

• En la subfunción “Edad Avanzada”, se ejercieron 69
mil 642.4 mdp, monto mayor en 0.9 por ciento, respec-
to al presupuesto original, variación que se considera
irrelevante. Esta subfunción comprende el pago de las
pensiones en curso de pago, rentas vitalicias y régimen
de jubilaciones y pensiones del IMSS.
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• En la subfunción “Incapacidad”, se ejercieron 6 mil
971.1 mdp, monto menor en 4.0 por ciento, respecto al
presupuesto original, que equivale a .3 mdp. La varia-
ción se considera razonable. Con esta subfunción se cu-
bren las prestaciones económicas de subsidios, indem-
nizaciones globales y ayudas.

• El gasto ejercido en la subfunción “Otros” fue de 7 mil
399.5 mdp y lo originalmente presupuestado de 8 mil
732.1 mdp, lo que representa un menor gasto de 15.3
por ciento. La variación corresponde a las causas seña-
ladas para la función.

D. Urbanización, vivienda y desarrollo regional

En este rubro se circunscriben todas las actividades reali-
zadas por el Fondo de la Vivienda del ISSSTE. Los recur-
sos erogados durante el 2004, alcanzaron los 2 mil 377.2
mdp, superior en 682.7 mdp, al compararse con el original
de un mil 694.4 mdp, con ello el mayor ejercicio presu-
puestario se ubicó en 40.3 por ciento. La totalidad de re-
cursos aplicados corresponde a la subfunción “Vivienda”,
por ser ésta la única que conforma su desagregación pro-
gramática.

El resultado observado, es producto de los mayores recur-
sos aplicados al pago de devoluciones de depósitos 5.0
por ciento, para los trabajadores que solicitaron esta pres-
tación durante en 2004 y que superaron las expectativas
originales.

En Sedesol a través de la función “Urbanización, Vivienda
y Desarrollo Regional” registró un ejercicio de 7 mil 248.0
mdp, cifra que representa un menor ejercicio del orden del
1.4 por ciento, comparado con el original de 7 mil 348.9
mdp. En el desarrollo de esta función, la Comisión Nacio-
nal de Fomento a la Vivienda atendió los aspectos relacio-
nados a coordinar la política de vivienda con los organismos
financieros, para impulsar el crecimiento, financiamiento,
producción y oferta de suelo para vivienda y a los procesos
administrativos, de operación y control interno, así como
las actividades de planeación, programación y de servicios
generales.

A través del Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 la
Comisión coordina y fomenta la política de vivienda, así
como su producción, financiamiento, desregulación, des-
gravación y el aprovechamiento de suelo apto para la edi-
ficación de vivienda, con el propósito de que los organis-
mos nacionales, estatales y municipales de vivienda

incrementen anualmente la oferta crediticia, otorguen fi-
nanciamiento de vivienda acorde a las necesidades y capa-
cidades de la población, así mismo, disminuir los costos de
transacción que abaraten el costo de total de la vivienda; y
promover nuevas tecnologías y edificaciones de vivienda
segura.

En la función “Urbanización, Vivienda y Desarrollo Re-
gional”, se integra la subfunción “Desarrollo Regional”
con los Programas Opciones Productivas, Desarrollo Local
(Microrregiones), Iniciativa Ciudadana 3x1, Incentivos Es-
tatales por Demanda, Atención a Jornaleros Agrícolas, Em-
pleo Temporal, Atención a Adultos Mayores en Zonas Ru-
rales y Fondos Regionales de Combate a la Pobreza, los
que en su conjunto ejercieron recursos por 3 mil 550.1
mdp, lo que significó un mayor ejercicio presupuestario de
284.7 mdp y un avance superior del 8.7 por ciento con res-
pecto al presupuesto original autorizado, debido a amplia-
ciones presupuestales, entre otras, reducciones presupues-
tarias por 96.4 mdp y ampliaciones presupuestarias por
436.6 mdp.

De igual forma, a través del Programa Oportunidades; se
realizó su función primordial, mediante la entrega de apo-
yos monetarios a las familias en extrema pobreza, que
cumplieron con la corresponsabilidad del pograma.

En esta subfunción, participa el Indesol por medio del cual
se erogaron 237.6 mdp, 8.0 por ciento, monto superior a lo
asignado originalmente, a través del Programa de Coinver-
sión Social, el cual forma parte de la Actividad Institucio-
nal 019 Promover la participación de la sociedad civil, ba-
jo la cual se erogó el 96.7 por ciento del presupuesto total
ejercido, el 3.1 restante se erogó en gasto corriente para la
operación y el 0.2 por ciento restante se erogó en gasto de
capital correspondiente a obra pública.

Programa Coinversión Social (PCS), respecto al presu-
puesto modificado se observó una diferencia de 3.1 mdp,
que representó el 1.3 por ciento, recursos que se reintegra-
ron a las OSC con motivo de remanentes o ahorros que no
ejercieron en lo proyectos. 

E. Agua potable y alcantarillado

En la función de “Agua Potable y Alcantarillado”, la Se-
marnat a través de la CNA desarrolla actividades orienta-
das a fomentar y promover la ampliación de la cobertura y
calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento.



En esta función se ejercieron 6 mil 368.7 mdp, cifra supe-
rior en 34.4 por ciento respecto al presupuesto original. De
los recursos ejercidos, el 10.8 por ciento se canalizó a la
subfunción “Drenaje y Alcantarillado” y el 89.2 por ciento
a la de “Suministro de Agua”.

En la variación presupuestaria influyó el aumento de 36.3
por ciento en el gasto ejercido en la subfunción Suministro
de Agua, debido a los recursos destinados principalmente a
la aplicación del Programa de Devolución de Derechos y la
ejecución del Programa Especial Concurrente.

F. Asistencia Social

La SHCP a través del Grupo Funcional Desarrollo Social
a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas se erogaron 3 mil 300.4 mdp que repre-
sentó el 12.3 por ciento del total ejercido, superior en 1.8
por ciento con respecto al original se canalizó en la función
“Asistencia Social” y la subfunción “Indígenas”, cuya va-
riación deriva de la Ampliación otorgada a la CDI para el
Programa Especial de Concurrente para su aplicación en el
rubro de subsidios a la producción.

Ampliación para que la CDI con la finalidad de apoyar la
construcción de la obra carretera alimentadora frontera sur,
así como para el impulso de proyectos ecoturistas en el Es-
tado de Chiapas.

En Sedesol del total ejercido, el 63.0 por ciento se ejerció
a través de la función de Asistencia Social en la cual el pre-
supuesto ejercido ascendió a 12 mil 347.0 mdp. Este mon-
to registró varias afectaciones, entre las más importantes
podemos destacar:

• Ampliación de 1.0 mdp para cubrir incremento salarial
al personal operativo.

• Recursos adicionales por 40.6 mdp para subsanar el
déficit en el pago de comisiones a instituciones liquida-
doras (Telecomm) derivada del incremento en sus cuo-
tas.

• Recursos adicionales por 76.4 mdp con el propósito de
entregar los apoyos monetarios a las familias beneficia-
rias incluidas en el Padrón Activo, como parte de la me-
ta de ampliar la cobertura del Programa de Desarrollo
Humano Oportunidades en 760.0 miles de familias.

• Reducción al presupuesto autorizado por 42.4 mdp,
por la disminución del monto destinado al pago de co-
misiones por la entrega de apoyos monetarios a benefi-
ciarias del Programa al efectuar la migración de las
cuentas de las familias de Telecomm a Bansefi cuyo
costo de entrega es menor y a BBVA Bancomer, éste úl-
timo sin costo debido a la reciprocidad acordada con di-
cha institución financiera y como resultado de ahorros
generados principalmente por la obtención de precios
menores a los previstos, en procesos licitatorios realiza-
dos para la adquisición de bienes y/o contratación de
servicios.

En el Grupo Funcional Desarrollo Social el presupuesto
ejercido por la Ss fue de un mil 064.8 mdp, 6.5 mayor a la
asignación original autorizada por 999.6 mdp, los cuales se
destinaron en su totalidad a la función “Asistencia Social”.
Del presupuesto total ejercido en este grupo el 100 por
ciento se destinó a la subfunción “Otros Grupos Vulnera-
bles”.

De esos recursos, se ejercieron un mil 009.9 mdp en gasto
corriente y 54.9 mdp en gasto de capital, 3.4 y 144.8 por
ciento mayor del presupuesto original respectivamente. Es-
te comportamiento se debe principalmente a las ampliacio-
nes al presupuesto otorgadas para cubrir el déficit del capí-
tulo 1000 Servicios Personales, así como complementar el
gasto de operación e inversión para cumplir con programas
prioritarios, continuar con la sustitución y equipamiento de
diversas áreas y de los centros asistenciales, así como ad-
quirir el equipo de cómputo que permita alcanzar el nivel
de control requerido para un sistema integral de informa-
ción administrativa.

II.3. Funciones de desarrollo económico

A. Energía

En el Grupo Funcional “Desarrollo Económico” se eroga-
ron 59 mil 306.9 mdp, 199.1 por ciento superior a lo asig-
nado originalmente. Del total ejercido, el 99.4 por ciento se
ejerció a través de la función de “Energía” y el 0.6 por
ciento en la función de “Ciencia y Tecnología”.

En la función de “Energía”, la Sener realizó acciones para
ampliar la cobertura de energía eléctrica en las diversas zo-
nas geográficas del país, mejorar la calidad en el servicio
eléctrico y dirigir la inversión al fortalecimiento de la
transmisión, transformación y distribución de energía, la
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construcción de infraestructura orientada a satisfacer nece-
sidades sociales, así como la aplicación de recursos a la in-
versión de obras de infraestructura en materia de explora-
ción, gas, refinación y petroquímica.

En esta función se ejercieron 58 mil 945.5 mdp, cifra su-
perior en 203.4 por ciento respecto al presupuesto original.
De los recursos ejercidos, el 44 por ciento se canalizó a la
subfunción “Electricidad” y el 56.0 por ciento a la de “Hi-
drocarburos”.

En la subfunción “Electricidad”, se ejercieron mayores re-
cursos derivado de la ampliación de subidos por 6 mil
515.0 mdp otorgados por la Sener a Luz y Fuerza del
Centro, a fin de que ésta cubriera el costo del intercambio
de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electrici-
dad.

En la subfunción “Hidrocarburos”, se ejercieron mayores
recursos debido a que se le autorizaron transferencias por
33 mil mdp a Petróleos Mexicanos, correspondiente al
aprovechamiento para obras de infraestructura.

B. Comunicaciones y transportes

En la función “Comunicaciones y Transportes”, se encuen-
tran insertas las actividades sustantivas de la dependencia
tales como la prestación de los servicios de transporte fe-
rroviario, aéreo y marítimo y de servicios en materia de co-
municaciones, telecomunicaciones y postal, así como el
desarrollo de la infraestructura, dentro de la que destaca la
construcción, modernización, reconstrucción y manteni-
miento de carreteras federales, carreteras alimentadoras y
caminos rurales.

En esta función la SCT ejerció 26 mil 163.3 mdp, cifra ma-
yor en 26.4 por ciento respecto al presupuesto original. De
los recursos ejercidos, el 78.8 por ciento se canalizó a la
subfunción “Carreteras”, el 8.7 por ciento a la de “Aero-
puertos”, el 6.0 por ciento a la de “Comunicaciones”, el 2.1
por ciento a la de Puertos, el 1.8 por ciento a “Ferrocarri-
les”, y el 2.6 por ciento a “Otros”.

La variación presupuestaria que muestra esta función, obe-
deció primordialmente a: los recursos aplicados derivado
de la terminación anticipada de las concesiones de Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos
de las autopistas La Rumorosa-Tecate y Esperanza-Cd.
Mendoza; a la ampliación líquida proveniente del Ramo 23

con el propósito de aportar los recursos a la subcuenta des-
tinada a los proyectos de infraestructura carretera y obras
públicas del fideicomiso 1902 Fondo de Inversión en In-
fraestructura (Finfra), para lograr un mejor cumplimiento
de los objetivos y metas de los programas aprobados del
sector carretero; la ampliación líquida proveniente del Ra-
mo 19 destinada a cubrir el pago anual de pensiones de los
jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico; y por los recursos que se canalizaron al fideicomiso
Nuevo Aeropuerto para el desarrollo de obras y acciones
para atender la demanda presente y futura de servicios ae-
roportuarios en el centro del país, especialmente en la Zo-
na Metropolitana del Valle de México.

C. Desarrollo Agropecuario

La Sagarpa en esta función ejerció 38 mil 412.2 mdp, ci-
fra superior en 14.5 por ciento respecto al presupuesto ori-
ginal. De los recursos ejercidos. El 81.8 por ciento se ca-
nalizó a la subfunción de “Apoyos a la Producción” en
donde destacan los programas de Alianza para el Campo y
el PROCAMPO; el 14.5 por ciento se canalizó a la sub-
función de “Apoyos a la Comercialización” con el progra-
ma que lleva a cabo ASERCA de Apoyos Directos al Pro-
ductor por Excedentes de Comercialización para
Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroali-
mentarias y Atención a Factores Críticos. Finalmente el 3.7
por ciento a la subfunción de “Acuacultura y Pesca” que
está a cargo del Instituto Nacional de la Pesca (INP), la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca) y las
delegaciones estatales.

La variación presupuestaria se explica por la aprobación de
recursos adicionales por parte de la H. Cámara de Diputa-
dos en el Programa Especial Concurrente.

Por su lado, la Semarnat realizó a través de la CNA acti-
vidades orientadas a impulsar la construcción, ampliación
y conservación de la infraestructura hidroagrícola; la con-
servación y modernización de la existente; mejorar el co-
nocimiento de la disponibilidad de la cantidad y calidad del
recurso hídrico; acciones preventivas para contrarrestar los
posibles efectos de fenómenos meteorológicos; así como la
promoción de la restauración y aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos forestales a cargo de la Comisión Na-
cional Forestal.

En esta función se ejercieron 6 mil 005.5 mdp, cifra supe-
rior en 41.6 por ciento respecto al presupuesto original. De



los recursos ejercidos, el 63.1 por ciento se canalizó a la
subfunción “Hidroagrícola” y el 36.9 por ciento a la “Fo-
restal”.

En la variación presupuestaria influyó el aumento de 52.8
por ciento en el gasto ejercido en la subfunción “Hidroa-
grícola”, debido a los recursos destinados principalmente a
la ejecución del Programa Especial Concurrente (PEC) y al
reembolso que efectúa el BDAN de la erogación realizada
en el 2003 por la CNA en la ejecución del proyecto de re-
habilitación y modernización del Distrito de Riego 005 De-
licias, Chihuahua, en el marco del Programa de Uso Sus-
tentable del Agua en la Cuenca del Río Conchos en
cumplimiento del contrato celebrado el 22 de diciembre de
2003 entre el Banco de Desarrollo de América del Norte
(BDAN) y los Estados Unidos Mexicanos con la participa-
ción de la CNA.

D. Temas laborales

Dentro del Grupo Funcional Desarrollo Económico y la
subfunción “Temas Laborales” la STPS erogó 2 mil 301.8
mdp, 7.1 por ciento menos de lo asignado originalmente.

Con estos recursos la STPS realizó acciones para conducir
con innovación y eficiencia la política laboral; actualizar el
registro sindical y otorgar asistencia en materia jurídica y
de inspección, de apoyo al empleo y a la capacitación; pa-
ra disminuir las desigualdades sociales; servicios de apoyo
administrativo; procuración de justicia laboral; otorgar ase-
sorías a trabajadores y sindicatos; coadyuvar al fortaleci-
miento del poder adquisitivo del trabajador y de otorga-
miento de créditos.

De los recursos ejercidos, el 11.6 por ciento se canalizó a
la subfunción de “Capacitación Laboral”, el 49.8 por cien-
to a la subfunción de “Promoción del Empleo” y el 38.6
por ciento restante a la subfunción de “Otros”. La variación
se relaciona directamente con las tres subfunciones por
presentar un menor ejercicio presupuestario, respecto al
presupuesto asignado originalmente: 14.2 por ciento; 6.1
por ciento y 5.9 por ciento, respectivamente.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
STPS contó con el Programa Nacional de Política Laboral,
a través del cual se procura integrar los elementos necesa-
rios para facilitar la vinculación entre los agentes que par-
ticipan en el mercado laboral, la elevación sostenida de la
productividad laboral, el mejoramiento de las remunera-
ciones y de las condiciones de seguridad e higiene y de tra-

bajo en general en las unidades productivas, así como el
desarrollo y fortalecimiento de los mecanismos de defensa
de los derechos de los trabajadores y de ejercer una procu-
ración de justicia pronta y expedita en el ámbito laboral.

E. Temas empresariales

La SE erogó dentro del Grupo Funcional Desarrollo Eco-
nómico 4 mil 832.1 mdp, 21.8 por ciento superior a lo asig-
nado originalmente. El total de los recursos ejercidos en es-
te grupo funcional se canalizaron a la función de “Temas
Empresariales”, específicamente, 91.9 por ciento a la
“Subfunción Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”, el
4.5 por ciento a “Otros” y el 3.6 por ciento a “Competitivi-
dad”.

Con estos recursos, la SE realizó acciones de apoyo a las
micro, pequeñas y mediana empresas a través del otorga-
miento de apoyos de carácter temporal a programas y pro-
yectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación,
viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad
de las empresas, así como el fortalecimiento de un merca-
do interno mediante un sistema de distribución comercial
eficaz, basado en la operación de empresas comerciales
competitivas, prácticas comerciales ágiles, disponibilidad
de información para la toma de decisiones e infraestructu-
ra comercial adecuada a las necesidades de cada región.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
SE contó con ocho programas: el Programa de Desarrollo
Empresarial en el cual se erogó en 64.1 por ciento del pre-
supuesto total ejercido; el de Comercio Interior, Abasto y
Protección al Consumidor con el 15.5 por ciento; el de Co-
mercio Exterior y Promoción de la Inversión con el 8.1 por
ciento; el Nacional de Financiamiento al Microempresario
y el de Desarrollo Minero con el 4.5 y el 4.4 por ciento, res-
pectivamente; el Programa Nacional de Competencia Eco-
nómica 2001-2006 con el 2.6 por ciento, y el de Mejora
Regulatoria con el 0.8 por ciento; en tanto el programa re-
gional Plan Puebla-Panamá representó un porcentaje no
significativo. A continuación se exponen los dos programas
más relevantes según el monto ejercido:

• Programa de Desarrollo Empresarial: se ejercieron 3
mil 987.1 mdp, cifra superior en 23.7 por ciento respec-
to al presupuesto original. Con dichos recursos se aten-
dieron proyectos que contribuyeron a la creación, des-
arrollo y consolidación de micro, pequeñas y medianas
empresas productivas y competitivas y a la conserva-
ción y generación de empleo; asimismo, se apoyaron
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proyectos sustentables de inversión productiva, a través
de la formación de capital productivo y el facultamien-
to empresarial que desarrolla habilidades y capacidades
de los productores. En el mayor ejercicio presupuestario
influyeron los incrementos de 61.8 por ciento y 16.6 por
ciento en el gasto ejercido en las Actividades Institucio-
nales 009 Apoyar emprendimientos productivos de gru-
pos sociales marginados y 003 Desarrollar la competiti-
vidad empresarial. 

• Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al
Consumidor, los recursos ejercidos en este programa se
ubicaron en 960.4 mdp, monto superior en 10.5 por
ciento respecto al presupuesto original. Las prioridades
atendidas se relacionan con el fortalecimiento del mer-
cado interno, y con la promoción y protección de los de-
rechos del consumidor y la procuración de la equidad y
la seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores
y consumidores. El mayor ejercicio presupuestario del
programa, se debió principalmente al incremento obser-
vado de 95.6 por ciento en el gasto ejercido en la Acti-
vidad Institucional 006 Promover el desarrollo y com-
petitividad de los sectores industrial y comercial.

F. Servicios financieros

En relación a la SHCP en el Grupo Funcional “Desarrollo
Económico” presentó un ejercicio de un mil 117.6 mdp,
mayor en 168.6 por ciento con respecto al presupuesto ori-
ginal autorizado de 416.1 mdp, integrado por la función
“Servicios Financieros,” esta función se apoyó en las si-
guientes subfunciones:

• Subfunción “Banca de Desarrollo” con una erogación
de un mil 036.4 mdp, 165.3 por ciento mayor con res-
pecto al presupuesto originalmente autorizado, la varia-
ción obedece a la ampliación líquida por 650.0 mdp, co-
mo aportación del gobierno federal a Bancomext para
su capitalización.

• Subfunción “Aseguradoras” tuvo un ejercicio de 81.2
mdp, mayor en 218.5 por ciento con respecto al original
de 25.5 mdp, esta variación obedece a la ampliación a
Agroasemex, SA, correspondiente al Programa Especial
Concurrente, aplicados para operar el Programa de For-
talecimiento de los Fondos de Aseguramiento Agrope-
cuario a mediados del ejercicio.

G. Turismo

En la función de Turismo, la Sectur realizó actividades re-
lacionadas con los recursos humanos, financieros y mate-
riales; asimismo, los servicios de apoyo informático y or-
ganizacionales necesarios para su operación, proporcionar
un adecuado servicio y coordinación de las entidades sec-
torizadas, así como los servicios de auxilio y atención al tu-
rista, a través de una adecuada planeación, ejecución y con-
trol del gasto que permita apoyar el cumplimiento de los
objetivos institucionales con acciones innovadoras de cali-
dad y eficiencia. En esta función se ejercieron 2 mil 456.9
mdp, cifra mayor en 99.7 por ciento respecto al presupues-
to original.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
Sectur contó con un programa: el Programa Nacional de
Turismo, 2001-2006, a través de este se ejercieron 2 mil
456.9 mdp, cifras superior en 99.7 por ciento, respecto al
presupuesto original.

La variación señalada se sustenta debido a que este progra-
ma realiza todas sus actividades sustantivas y administrati-
vas, las explicaciones al comportamiento del ejercicio pre-
supuestario corresponden a las señaladas en las funciones
anteriormente descritas.

H. Ciencia y tecnología

Dentro del Grupo Funcional “Desarrollo Económico” y la
función “Ciencia y Tecnología” la SEP erogó 5 mil 590.4
mdp, 7.5 por ciento superior a lo asignado originalmente.
Con estos recursos, la SEP realizó acciones de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico y de servicios cien-
tíficos y tecnológicos, principalmente a través de las insti-
tuciones de educación superior.

De los recursos ejercidos, el 83.2 por ciento se canalizó a
la subfunción Investigación Científica; 0.5 por ciento en la
subfunción Desarrollo Tecnológico y; el 16.3 por ciento
restante a la subfunción Servicios Científicos y Tecnológi-
cos. En la variación presupuestaria influyeron básicamente
los incrementos salariales otorgados por las entidades y los
órganos administrativos desconcentrados, para absorber
los incrementos salariales de docentes de instituciones de
educación superior que realizan estas actividades de inves-
tigación científica.



Para el cumplimiento de las funciones encomendadas, la
SEP contó con seis programas: el Programa Nacional de
Educación 2001-2006 (Sectorial), en él se erogó el 76.7 por
ciento del presupuesto total ejercido; los programas sub-
sectoriales; Programa Nacional de Cultura el 5.8 por cien-
to; el Programa Nacional para la Cultura Física y el De-
porte 2001-2006 el 0.6 por ciento; el Programa Nacional
para la Vida y el Trabajo el 2.0 por ciento; el Programa Na-
cional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimina-
ción Contra las Mujeres 9.9 por ciento y; el Programa Es-
pecial de Ciencia y Tecnología el 5.0 por ciento.

II.4. Otros

A. Costo financiero de la deuda

El estado del servicio de la deuda Ramo 24 de la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal de 2004, muestra el costo fi-
nanciero de ésta y se compone por la deuda pública inter-
na y la deuda pública externa.

El total de la deuda pública interna fue de 85 mil 730.4
mdp de lo cual el 96.42 por ciento fue por concepto de in-
tereses y el 3.57 por ciento por concepto de gastos. Res-
pecto al monto de la deuda externa, esta fue de 52 mil
333.0 mdp, el 91.74 por ciento fue causado por intereses,
el 1.63 por concepto de comisiones y el 6.44 por ciento por
gastos del servicio de la deuda.

De los párrafos anteriores deducimos que la Deuda Total
asciende a 138 mil 063 .4 mdp y que el 62.09 por ciento co-
rresponde a la Deuda Interna y el 37.90 por ciento a la deu-
da externa.

B. Recursos a entidades federativas

Los recursos de esta función se dividen en dos subfuncio-
nes, la primera correspondiente al Ramo 28 y la segunda al
Ramo 33.

Respecto del primero se llevaron a cabo actividades rela-
cionadas con la distribución de participaciones en ingresos
federales e incentivos económicos a las entidades federati-
vas, del total ejercido en 2004, 239 mil 890.2 mdp el 83.0
por ciento correspondió a las participaciones que se otor-
gan a través del Fondo General de Participaciones, el 5.7
por ciento al incentivo sobre la recaudación del Impuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el 4.1 por ciento a las
participaciones del Fondo de Fomento Municipal, que en

suma representan el 92.8 por ciento de dicho total. El 7.2
por ciento restante se conformó de la manera siguiente: el
1.9 por ciento a las participaciones específicas del IEPS, el
1.0 por ciento a la Reserva de Contingencia, el 0.6 por
ciento a las participaciones del 0.136 por ciento de la RFP,
el 0.1 por ciento a las participaciones del derecho adicional
sobre la extracción de petróleo, el 2.1 por ciento al incenti-
vo sobre la recaudación del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos y, el 1.5 por ciento a otros incentivos económicos.

Para el desarrollo de sus funciones el Ramo 28 cuenta con
un programa: el Programa Nacional de Financiamiento pa-
ra el Desarrollo. En 2004 la totalidad de los recursos se
ejerció a través de este Programa, por lo cual las explica-
ciones al comportamiento del ejercicio presupuestario co-
rresponden a las señaladas en el Grupo Funcional Otros.

El Programa Nacional de Financiamiento para el Desarro-
llo está orientado a distribuir a las haciendas públicas esta-
tales y municipales el Fondo General de Participaciones, el
Fondo de Fomento Municipal y otros conceptos participa-
bles (Reserva de Contingencia, participaciones específicas
del IEPS, 0.136 por ciento de la RFP y el Adicional sobre
la Extracción de Petróleo) y los incentivos económicos
(Tenencia o Uso de Vehículos, Automóviles Nuevos y otros
incentivos económicos).

En relación al Ramo 33 de acuerdo a la naturaleza del gas-
to, del presupuesto ministrado a través de este Ramo, el
83.5 por ciento correspondió a gasto corriente y el 16.5 por
ciento restante a gasto de capital.

Del presupuesto total ministrado, 216 mil 247.6 mdp co-
rrespondieron a gasto corriente, monto superior en 2.6 por
ciento respecto al presupuesto original de 210 mil 696.6
mdp. La evolución de los capítulos que integran este tipo
de gasto se presenta a continuación:

• En servicios personales se erogaron 184 mil 943.6
mdp, monto superior en 6 mil 457.1 mdp, con relación
al presupuesto original de 178 mil 486.5 mdp.

• En el FAEB se observa una variación de 4.0 por cien-
to, entre el presupuesto ejercido en relación con el pre-
supuesto original. Las principales causas se derivan de
incrementos salariales, transferencias de horas docentes,
plazas docentes, repercusiones salariales tales como
ISSSTE, Fovissste, SAR, estímulos y conceptos de re-
conocimiento docente.
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• En Otros de Corriente se ministraron a las entidades
federativas un total de 31 mil 304.0 mdp, que en rela-
ción al presupuesto original muestra una variación de -
906.0 mdp, toda vez que originalmente se tenían consi-
derados 32 mil 210.0 mdp.

• El total de recursos del FASP, 2 mil 500.0 mdp de ma-
nera original, no se encontraban distribuidos a nivel de
entidad federativa y por tipo de gasto, causa que expli-
ca que el gasto corriente fuera mas elevado. Así, una vez
que se realizó la distribución del monto total del FASP,
el gasto corriente para este fondo fue de un mil 594.0
mdp. Lo cual compensa la variación de todo el Ramo.
Cabe señalar que la cantidad del FASP considera 488.6
mdp que provienen de una ampliación adicional de un
mil mdp.

• El gasto de capital, presentó durante el ejercicio de
2004, un incremento de 5.1 por ciento que resulta del
ejercicio de 42 mil 583.2 mdp respecto a los 40 mil
504.8 mdp asignados originalmente.

C. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores

En esta función se registraron saldos de adeudos de ejerci-
cios fiscales totales originales por 10 mil 711.8 mdp, para
el final del periodo tener un saldo de los Adeudos ejercidos
por 28 mil 938.4 mdp.

II.5. Gasto etiquetado destinado a prevenir y eliminar
la discriminación

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considera
necesario complementar la información relativa al aparta-
do del Análisis Funcional del Gasto, con el rubro del Gas-
to Etiquetado destinado a prevenir y eliminar la discrimi-
nación. Esta decisión encuentra apoyo en la importancia
del tema y en particular por las diferencias existentes entre
los recursos presupuestados y lo ejercido en este tema.

Para el año 2004, el gasto identificado destinado a prevenir
y eliminar la discriminación encontrado en la Cuenta de la
Hacienda Pública fue aproximadamente de 19 mil mdp que
representó el 1.1 por ciento del Presupuesto de Egresos de
la Federación. De esta cantidad al final del gasto se ejerció
el 99.9 por ciento del recurso.

A diferencia de los años anteriores la Cuenta Pública de
2004 respecto a rubros para prevenir y eliminar la discri-

minación es más general. Sólo se observan grandes agre-
gados que muchas veces no precisan exactamente el desti-
no del gasto.

Los rubros que presentaron cambios notables en su gasto
original son los siguientes:

El Programa de protección a migrantes (Grupos Beta) de
la Secretaría de Gobernación que mantuvo el 65 por ciento
de su recurso originalmente planteado, y que implicó apro-
ximadamente 5 millones menos. Otro rubro que disminuyó
en un 44 por ciento su recurso original fue el Apoyo Eco-
nómico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana,
que por tercer año consecutivo cambia sus montos origina-
les.

Otra acción con modificaciones importantes fue el de la
Secretaría de Salud, en su Prestación de Servicios a la Sa-
lud a la Persona (Desarrollar acciones específicas para la
atención integral de la salud de la Mujer) que conservó el
74 por ciento y el 84 por ciento tanto en su operación por
parte del Centro Nacional de Equidad, Género y Salud Re-
productiva, como por los Hospitales e institucionales.

Finalmente es en el rubro de Becas para Madres Jóvenes y
jóvenes embarazadas de la Secretaría de Educación Públi-
ca, que solo conservó el 87.5 por ciento del recursos, y que
al igual en el año 2003 disminuyó sus montos originales.

Respecto al ejercicio del recurso, todos los rubros identifi-
cados estuvieron arriba del 92 por ciento de la ejecución de
su gasto.

Es importante anotar, que respecto a otras cuentas públicas
anteriores, este año, existen menores rubros destinados a
recursos contra la discriminación, aunque en monto fue su-
perior al año 2003. Es muy poco visible a que específica-
mente este destinado los recursos identificados.

El tema de discapacidad por ejemplo sólo lo tocan dos en-
tidades, el DIF y la presidencia de la república; para el ca-
so de migrantes sólo la CNDH, la Secretaría de Goberna-
ción y la Secretaría de Educación mantienen rubros para
estos temas. Los años anteriores las acciones eran más es-
pecíficas y más transversales al encontrarse en diversas de-
pendencias. Ahora la especialización de actividades en gru-
pos o entidades específicas las engloba en gastos que pueden
denominarse “otras actividades” pero que no dicen mucho.
La diversidad de gastos que en otros años se venía acumu-



lando a favor de igualdad de oportunidades y para prevenir
la discriminación no se deja notar en la Cuenta Pública de
2004.

El análisis realizado al Gasto Etiquetado para Mujeres du-
rante los años 2002, 2003 y 2004 permitió a esta Comisión,
observar que mostró variaciones, derivado principalmente
del cambio en su composición. Se observó que en los años
2002 y 2003 se encuentra una mayor cantidad de progra-
mas identificados para mujeres en los diferentes ramos; no
obstante, en 2004 estos programas disminuyeron.

Bajo este escenario, es que esta comisión considera que en
tanto la conformación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración alcance procesos eficientes de clasificación por
función, la desagregación del gasto es condición necesaria
para evaluar la eficacia de las políticas públicas y de los re-
cursos destinados a las mujeres.

El seguimiento del gasto destinado a mujeres resulta ser un
ejemplo, de lo que sucede en otros sectores y de la distri-
bución desigual de los recursos públicos. Si este gasto va-
ría, como se observa en el periodo 2002-2004, su impacto
es negativo en las políticas nacionales de equidad de géne-
ro y por ende en la sociedad mexicana.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recomienda
etiquetar recursos para atender las necesidades de las mu-
jeres en el Presupuesto de Egresos de la Federación, vigi-
lar que éstos realmente se ejerzan en aquellos rubros para
los que fueron asignados y procurar la irreductibilidad de
los mismos.

III. Análisis de los indicadores de gobierno federal y de
entidades paraestatales de control presupuestario di-
recto durante 2004

En este apartado se pretende mostrar un análisis del cum-
plimiento de las metas de los indicadores de desempeño del
Gobierno Federal para el año 2004, a partir de la informa-
ción disponible en el Banco de Información de la Cuenta
Pública Federal para los distintos ramos, sectores adminis-
trativos y entidades paraestatales de control presupuestario
directo.

Los indicadores surgen como un mecanismo para incorpo-
rar gradualmente el presupuesto basado en resultados, des-
tacando las metas para cada indicador respecto a los com-
promisos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

La información de los indicadores se tomó tal y como se
presenta en los Bancos de Información de la Cuenta Públi-
ca 2004 (en los apartados correspondientes a la informa-
ción Institucional del Gobierno Federal y de las Entidades
Paraestatales de Control Presupuestario Directo) creándose
un cuadro resumen que muestra el número total de indica-
dores para cada Ramo o Entidad y el número de indicado-
res para cada categoría de acuerdo al cumplimiento de las
metas: 1) cumplimiento de metas inferior al 95 por ciento,
2) entre el 95 y el 105 por ciento y 3) superior al 105 por
ciento; obteniéndose estos porcentajes como la proporción
de recursos ejercidos al monto de recursos originalmente
disponibles.

Antes de comenzar con el análisis descriptivo del cuadro
resumen, cabe mencionar que para 2004 la clasificación
funcional se reorganizó de la siguiente manera: se introdu-
jo la categoría de Grupo Funcional (GF) y se adecuaron las
claves y denominaciones de la Función (FN) y Subfunción
(SF); se retomó la Actividad Institucional (AI) con el pro-
pósito de vincular los objetivos, indicadores y metas pre-
supuestarias de las dependencias y entidades, esto diferen-
cia del proceso de 2003, en donde las metas se
establecieron en la Subfunción Específica. 

Además, para cada Indicador de Resultados se establecie-
ron dimensión, fórmula, universo de cobertura, unidad de
medida y meta específica. Adicionalmente para 2004, se
estableció la categoría de Actividad Prioritaria (AP), que
comprende: Proyectos de Inversión (K), Programas Sujetos
a Reglas de Operación (S), Actividades Relevantes (R) y
Otras Actividades (A), como se muestra en el siguiente
cuadro: 
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Como puede apreciarse en el cuadro anterior, para el año
2004 se reportan solamente 485 indicadores, es decir 59
por ciento menos que para 2002 y 39 por ciento menos que
para 2003 (en términos absolutos, el número de indicado-
res bajó de 1 mil 191 en 2002 a 790 en 2003, y a 485 en
2004).

De los 485 indicadores, el 19 por ciento (92 indicadores)
cumplieron la meta en menos del 95 por ciento; 32 por
ciento (156 indicadores) cumplieron la meta entre el 95 y
el 105 por ciento y 49 de ellos (237 indicadores) cumplie-
ron la meta en más de un 105 por ciento. Aunque para este
año la proporción de indicadores disminuyó en la categoría
más baja y aumentó en la categoría más alta, es difícil in-

terpretar estos cambios como un aumento en la eficiencia
debido a la fuerte disminución en el número total de indi-
cadores.

Asimismo, para el año 2004 se reportan un mayor número
de Ramos con información no disponible en relación a
2002 y 2003, siendo este el caso de los Ramos 25 (Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bá-
sica, Normal, Tecnológica y de Adultos) y 28 (Participa-
ciones Federales a Entidades Federativas y Municipios).

Para el año 2004, los Ramos que muestran una mayor pro-
porción de indicadores con un cumplimiento de las metas
por encima del 105 por ciento son la Comisión Nacional de



los Derechos Humanos, la Secretaría de Economía, la Se-
cretaría de la Reforma Agraria y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Por el contrario, los Ramos que obtuvieron una mayor pro-
porción de sus indicadores con un cumplimiento de metas
por debajo del 95 por ciento son la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, la Secretaría de Energía, Petróleos
Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

IV. Resultados de la fiscalización superior de la Cuenta
Pública

A. Auditorías practicadas

En pleno ejercicio de su autonomía técnica y de gestión, la
ASF aprobó un Programa de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones, que finalmente contempló la práctica de 424 audi-
torías, de las que 49 correspondieron a la revisión del Infor-
me de Avance de Gestión Financiera y 375 para la Cuenta
Pública. En la siguiente tabla se muestra la totalidad de las
auditorías practicadas atendiendo a su naturaleza; así como,
a los sectores y ramos a los que se practicaron:
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Como se aprecia en el esquema anterior, las auditorías rea-
lizadas atendiendo a su naturaleza se dividieron en: 

• 44 Auditorías de desempeño, siendo los sectores más
revisados el de Hacienda y Crédito Público con 7 revi-
siones; seguido de las instituciones de educación supe-
rior, Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Energía
con 5 cada uno.

• 312 Auditorías de regularidad.

De las cuales 145 fueron financieras y de cumplimiento,
siendo los sectores más revisados el de Energía con 32, el
Hacienda y Crédito Público con 30 revisiones y Educación
Pública con 14. También se practicaron 88 revisiones de
Obra Pública e Inversiones Físicas, destacando en este tipo
de auditorías el Sector Comunicaciones y Transportes con
37 y Energía con 36 revisiones; 1 auditoría de Sistemas al
Sector Salud; 12 revisiones a Recursos Federales Ejercidos
por Entidades Federativas y 66 a Recursos Federales ejer-
cidos por Municipios.

• 52 Auditorías especiales, siendo el sector Hacienda y
Crédito Público el más revisado con 32 auditorías, y Co-
municaciones y Transportes con 6.

• 13 Auditorías de seguimiento, siendo el Sector Ha-
cienda y Crédito Público el más revisado con 6 audito-
rías.

• 3 Auditorías de situación excepcional, de las cuales
destacan la practicada a la Comisión Reguladora de
Energía que promovió la Controversia Constitucional
74/20057. Las otras dos auditorías fueron realizadas a la
Universidad Autónoma Metropolitana y al Fondo Na-
cional de Desastres Naturales.

Del análisis al Informe del Resultado de la Revisión de la
Cuenta Pública de 2004, se muestra un incremento signifi-
cativo de las auditorías de desempeño, sin embargo existen
sectores en los que se estima se debe poner mayor atención
con este tipo de revisiones, tomando en consideración la
importancia de Programas a su cargo, su impacto social y
la cantidad de recursos que les son asignados, tal es el ca-
so de los sectores: Educación pública, desarrollo social y
agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimenta-
ción.

Sin perjuicio de lo anterior, para esta comisión no es ajeno
que en la revisión de la Cuenta Pública de 2005, muestra
un incremento de las auditorías practicadas al sector agri-
cultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación
efectuándose 13 auditorías de desempeño.
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B. Identificación de los programas institucionales y po-
líticas públicas evaluados bajo un criterio de eficiencia,
eficacia y economía

C. Resumen de los resultados de la verificación de la ob-
servancia de los principios básicos de contabilidad gu-
bernamental

Existen diversos elementos que contribuyen a garantizar la
transparencia, veracidad, oportunidad y exactitud de la
obligación de las entidades fiscalizadas de rendir cuentas,
uno de esos elementos es precisamente la observancia de
los principios de contabilidad gubernamental.

El órgano técnico en el que se apoya la Cámara de Diputa-
dos para la revisión de la Cuenta Pública, tiene a su cargo
verificar que la entidades fiscalizadas observen los princi-
pios de contabilidad gubernamental8, en este sentido, la
ASF en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública de 2004, concluyó que se de-
tectaron 398 inobservancias sobre un total de 424 auditorí-
as ejecutadas.



A continuación se muestra una tabla que permite identifi-
car que Sectores, Poderes y Ramos son los que presentaron
mayor número incumplimientos; y de igual manera, permi-
te afirmar que los principios de: Cumplimiento de Disposi-
ciones Legales, Revelación Suficiente y los de Base de Re-
gistro, son los más incumplidos.
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El esquema anterior permite concluir que los Ramos Gene-
rales 33 y 39, seguidos del Sector Energía y de Hacienda y
Crédito Público, son los que presentan mayor número de
incumplimiento a los principios. Por otra parte, resulta in-
teresante el dato que se obtiene si distribuimos el número
de inobservancias que presentó cada sector, ramo o poder;
entre el número de entes que corresponden a cada uno, re-
sulta que las Entidades No Coordinadas Sectorialmente re-
sultan ser las más incumplieron, seguidas de los Ramos
Generales 33 y 39 y del sector energía.

La tarea de dictaminar la Cuenta Pública de 2004 (y las co-
rrespondientes a 2002 y 2003) ha permitido a esta dictami-
nadora detectar una importante recurrencia en la falta de
observación de los principios contables. Es por ello, que se
considera necesario formular un estricto exhorto a las enti-
dades fiscalizadas con el objeto de que establezcan estrate-
gias de prevención que permitan detectar anticipadamente
la posible falta de observación de los mencionados princi-
pios y con ello evitar la recurrencia.

Por otra parte, se estima que la facultad constitucional que
le ha sido conferida al Congreso de la Unión para expedir
leyes en materia de contabilidad gubernamental, fruto de
las reformas constitucionales publicadas en el Diario Ofi-

cial de la Federación  el 7 de mayo de 2008, contribuirá en
lo futuro a disminuir la incidencia en el incumplimiento de
estos principios, mediante mecanismos o procedimientos
que sean previstos en el o los ordenamientos que se expi-
dan para tal efecto.

Sistema contable gubernamental

Es impostergable el impulsar esquemas de contabilidad pa-
trimonial que aseguren que los registros de los entes públi-
cos en sus tres niveles de gobierno, consignen todas sus
operaciones y estén actualizados, ya que esta práctica, in-
dependientemente de que permite disponer de información
confiable y oportuna para la toma de decisiones, constitu-
ye uno de los mecanismos de control más perfeccionados y
efectivos.

D. Resultados de la evaluación sobre la observancia de
los ordenamientos legales y reglamentarios

El cumplimiento de las disposiciones legales y normativas
contribuye a que las entidades ejerzan adecuadamente sus
atribuciones. A continuación se muestra una tabla con los
principales ordenamientos legales, que rigen las activida-
des y que deben observar las entidades fiscalizadas:



Para la evaluación del cumplimiento de los ordenamientos
legales y reglamentarios la ASF realizó 424 revisiones a
132 entidades fiscalizadas, de las que resultaron 1939 in-
observancias. Esta revisión permite identificar dos aspec-
tos: cuáles son los ordenamientos que con mayor frecuen-

cia dejan de ser observados y qué Poderes, Sectores y Ra-
mos son los que en mayor medida no cumplen con los or-
denamientos jurídicos. La siguiente tabla permite mostrar
un panorama general sobre dichos aspectos:
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Como se desprende del cuadro anterior, los ordenamientos
que presentaron mayor número de incumplimiento son: el
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal, con 433 infracciones; la Ley de Coor-
dinación Fiscal, con 403; el Presupuesto de Egresos de la
Federación, tuvo 308 inobservancias; la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas con 243; y
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, muestra 182 infracciones. Por
lo que respecta a los Poderes, Sectores y Ramos que en ma-
yor medida dejaron de observar la normatividad son: el
Sector Energía, Ramo General 33 y 39, y los sectores Ha-
cienda y Crédito Público, y Comunicaciones y Transportes.

Al respecto, esta comisión considera oportuno destacar que
en las revisiones de las cuentas públicas de 2002 y 2003,
los sectores mencionados se mantienen con el mayor nú-
mero de inobservancias, como se muestra en la siguiente
tabla:

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se suma a la
conclusión a la que arriba la ASF, en el sentido de que en
lo general se observaron las disposiciones y ordenamientos
jurídicos con excepción de las 132 entidades fiscalizadas,
que presentaron inobservancias.

Sin perjuicio de lo anterior, se estima necesario exhortar a
las entidades fiscalizadas y particularmente a las corres-
pondientes a los sectores: Energía, Ramo General 33,  Ha-
cienda y Crédito Público, y Comunicaciones y Transportes
a que observen estrictamente los ordenamientos jurídicos
que rigen sus actividades.  A la ASF en pleno reconoci-
miento de su autonomía técnica y de gestión, y conside-
rando que la revisión que realiza es posterior, se le insta a
revisar en la medida de lo posible las estrategias de pre-
vención y corrección que promueve a través de los Conve-
nios de Colaboración que celebra con las instancias de con-
trol de los diferentes ámbitos y niveles de gobierno.



Adicionalmente, se considera que la Secretaría de la Fun-
ción Pública debe poner mayor atención ante este escena-
rio, estableciendo mecanismos o implementando progra-
mas que de primera instancia prevengan este tipo de
irregularidades y en su caso, garanticen la sanción que co-
rresponda en el incumplimiento de las normas. En forma
complementaria, se estima necesaria una revisión del mar-
co jurídico a efecto de establecer sanciones que disuadan la
reincidencia.

Resultados relevantes de la práctica de las auditorias, visi-
tas e inspecciones realizadas.

E.1. Sector gobernación

Secretaría de Gobernación

Fondo Nacional de Desastres Nacionales (Fonden)

Fondo revolvente que opera la Secretaría de Gobernación

Del fondo revolvente del Fonden que en el año 2004 ope-
ró la Secretaría de Gobernación, se revisó el 90.5 por cien-
to del universo total por 415,321.1 miles de pesos (mdp),
de lo cual se derivaron como resultados principales los si-
guientes:

- Sin existir declaratoria de emergencia, se entregaron
bienes de las reservas estratégicas de 2003 y 2004 a en-
tidades federativas que no tenían que responder a emer-
gencias, ni tenían tampoco alta prioridad de que ocu-
rriera un desastre natural.

- Compras directas de medicamentos a precios superio-
res al promedio.

- Penas convencionales no aplicadas a proveedores por
la entrega extemporánea de bienes de la reserva estraté-
gica.

- Entrega de bienes de la reserva estratégica a munici-
pios sin mediar declaratoria de emergencia, ni autoriza-
ción de las Coordinaciones de Protección Civil de las
entidades federativas.

- Falta de evidencia documental de la entrega de bienes
de la reserva estratégica a entidades federativas.

E.2. Sector hacienda y crédito Público

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Recursos fiscales excedentes

Como resultado de la revisión y fiscalización superior de la
Cuenta Pública 2004, esta Comisión detectó los siguientes
resultados destacables:

- La SHCP reportó recursos excedentes por
46’595,300.0 mdp, de los cuales destinó 11’648,800.0
mdp (25 por ciento) al Fondo de Estabilización de los
Ingresos Petroleros (FEIP), para mejorar el balance pre-
supuestario, conforme a los porcentajes de distribución
que establece el art. 23, fracción I, inciso j, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF) de 2004.

- La SHCP no cuenta con registros de la aplicación de
los 11’648,800.0 mdp aplicados al mejoramiento del ba-
lance presupuestario, que permitan controlar y evaluar
el adecuado manejo que se realizó de esos recursos.

- Con apoyo en el procedimiento del artículo señalado, y
con base en los artículos 1, primer párrafo; 2, último pá-
rrafo; 3, párrafos segundo y cuarto; y 23, fracción I, últi-
mo párrafo, del PEF de 2004, la SHCP, antes de determi-
nar los 46’595,300.0 mdp de ingresos fiscales excedentes
antes señalados, redujo la cantidad de 308,700.0 mdp, con
el propósito de no afectar la meta del balance económico
del sector público. Esta Comisión opina que la SHCP no
debió de reducir los recursos a enterar a dicho fondo y
coincide con la opinión de la ASF de que se debe com-
probar la correcta aplicación de los 308,700.0 referidos.

- En años anteriores, la SHCP clasificó, como “aprove-
chamientos por concesiones”, los ingresos derivados de
la entrega-recepción de carreteras federales de Caminos
y Puentes Federales al Fideicomiso de Apoyo para el
Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), mis-
mos que se incluyeron en el procedimiento de cálculo de
excedentes establecido en los PEF correspondientes; sin
embargo, en 2004, argumentando sus facultades, clasifi-
có 10’172,072.2 mdp del mismo concepto, como “apro-
vechamiento por desincorporaciones”, clasificación
que, en ese año, le permitió excluirlas de los excedentes
que señala el inciso j).

- Se incumplieron los plazos establecidos en las Reglas de
Operación del FEIP para el cálculo y depósito de los re-
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cursos excedentes, en 11 y 12 días en promedio, respecti-
vamente, así como en 40 días para el depósito del ajuste
anual.

E.3 Auditorias especiales Fobaproa-IPAB

Fobaproa-IPAB

Informe Integral sobre la Fiscalización del Rescate Bancario

La Auditoría Superior de la Federación elaboró un docu-
mento, cuyo único propósito es el de plasmar una síntesis
de la actuación que ha llevado a cabo la Institución, así co-
mo la entonces Contaduría Mayor de Hacienda y las dife-
rentes instancias de control que han revisado el rescate
bancario que operó el Ejecutivo Federal como resultado de
la crisis financiera de 1994-1995. En dicho documento, se
precisan los antecedentes, los resultados, los efectos eco-
nómicos y los beneficios sociales, con la finalidad de dar
total transparencia al rescate bancario, y rendir cuentas de
lo actuado y mostrar los efectos de la fiscalización superior
hasta el año 2004.

Este informe consolida el total de las observaciones-accio-
nes promovidas por la ASF, así como las que han sido aten-
didas por las entidades fiscalizadas para su solventación y
las que aún se encuentran pendientes de desahogo, resal-
tando también, la frontera entre lo fiscalizado por la ASF
con motivo de sus revisiones efectuadas y las resoluciones
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El documento referido se incorpora en una separata inde-
pendiente, la cual forma parte de los Tomos del Informe del
Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública 2004 presentado a la Cámara de Diputados,
conteniendo los apartados de Antecedentes; Crisis Finan-
ciera; Programa de Apoyo y Rescate Financiero; Nuevo
Programa que sustituye al PCCC; Comité Técnico del FO-
BAPROA; Fiscalización Superior de la CMH y ASF; Otras
Instancias de Control y Supervisión; Cumplimiento de los
Artículos Transitorios de la LPAB; Costo Fiscal del Resca-
te Bancario; Controversias Constitucionales; Prospectiva;
y Conclusiones.

Fideicomisos, fondos, mandatos y contratos análogos

Cumplimiento de la normativa en materia de Fideicomisos,
Mandatos y Contratos Análogos que involucran recursos
federales.

• Se revisaron 112 figuras jurídicas cumpliendo todas
ellas con los requisitos para dar de baja la clave de re-
gistro presupuestario. De ellas, 96 instrumentos tuvie-
ron recursos públicos remanentes que fueron entregados,
en 88 casos, a la Tesofe o tesorerías de las entidades, y en
los 8 restantes, a instituciones de carácter público o pri-
vado, todo ello de acuerdo con lo estipulado en el con-
venio de extinción de los éstos.

• De las 88 figuras jurídicas señaladas, 2 de ellas, que se
extinguieron en 2003, enteraron recursos casi un año y
medio después de la firma del convenio de extinción.

• El tiempo promedio de retraso en la baja de las figuras
jurídicas en relación con la fecha que se indica en los
convenios de extinción, fue de 4 años y 7 meses, por lo
que puede haber una sobreestimación de 10.4 por cien-
to de las figuras jurídicas vigentes que se reportaron en
el sistema.

Los fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción fueron constituidos con economías de recursos presu-
puestarios de 1998 y años anteriores, sin haber solicitado
su aprobación por parte de la H. Cámara de Diputados. La
mayor parte de los recursos de esos fideicomisos están des-
tinados al pago de pensiones complementarias de funcio-
narios superiores.

Se emitió una observación que generó una sola acción, que
correspondió a una Recomendación.

Fideicomisos sectorizados en las Secretarías de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
(Sagarpa).

Las irregularidades principales fueron:

• La Sagarpa no cumplió con las disposiciones normati-
vas aplicables en lo relativo a subsanar el subejercicio
por 346.8 millones de pesos en que incurrió durante el
ejercicio, por solicitar que se diera tratamiento de Ade-
fas a recursos no devengados, por no elaborar y remitir
trimestralmente al Consejo Nacional para el Desarrollo
Nacional Sustentable los informes sobre control y se-
guimientos de las políticas sectoriales, estrategias e ins-
trumentos del Programa Alianza para el Campo.

• Los delegados estatales de la Sagarpa, en los estados
de Chiapas, Michoacán y Veracruz, no remitieron a la
Oficialía Mayor de esa dependencia la información fi-



nanciera solicitada por el Comité Técnico de los Fondos
de Fomento Agropecuario Estatal.

• La Sagarpa no elaboró, ni remitió al Consejo Nacional
para el Desarrollo Rural Sustentable, los informes tri-
mestrales de control y seguimiento de las políticas sec-
toriales, estrategias e instrumentos de la Alianza para el
Campo.

• Se determinaron 4 observaciones, que generaron 4 ac-
ciones, las cuales corresponden a igual número de pro-
mociones del fincamiento de responsabilidades admi-
nistrativas sancionatorias, las cuales fueron remitidas
para su atención al OIC en la Sagarpa.

Evaluación de la Gestión Financiera y Presupuestaria de
los Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Consti-
tuidos por el Gobierno Federal, los Gobiernos Estatales y
Sector Privado, Sectorizados en el Ramo Economía

• Se corroboró que la SE coordina, en total, 191 actos ju-
rídicos, de los cuales 139 actos cuentan con clave de re-
gistro, y 52 no cuentan con el mismo. De los fideicomi-
sos con registro, 87 que han recibido aportaciones del
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidari-
dad (Fonaes), y cuatro que coordina el Fideicomiso de
Fomento Minero (Fifomi) no deben estar registrados, ya
que fueron constituidos antes de que entrara en vigor el
Manual de Norma 1997, que obliga a los fideicomisos,
mandatos y contratos análogos a tener un registro. Otros
32 fideicomisos a los que también ha efectuado aporta-
ciones el Fonaes, estarían en posibilidad de ser dados de
baja, siempre que se acredite que los recursos federales
han sido devengados; los 16 restantes cumplieron la
norma de registro, renovación, actualización o extin-
ción.

• Se comprobó que el Fifomi, único acto jurídico de la
Secretaría de Economía considerado entidad paraesta-
tal, registra un alto porcentaje de cartera vencida, que se
viene arrastrando desde el sexenio pasado y que se con-
sidera irrecuperable; en el caso de los créditos otorgados
en la presente administración, éstos no presentan pro-
blemas porque se han recuperado conforme a sus venci-
mientos.

• Se comprobó que el Fondo de Microfinanciamiento a
Mujeres Rurales, en 2004 operó en 22 entidades federa-
tivas cuya distribución de recursos no coincidió plena-
mente con lo que establecen sus Reglas de Operación en

lo referente a la cobertura, en el sentido de que el fidei-
comiso “deberá operar en las regiones rurales del terri-
torio nacional, con prioridad en zonas indígenas y mu-
nicipios de alta y muy alta marginación”.

• Se detectó que de los 52 actos jurídicos estatales y pri-
vados que no cuentan con registro, no incumplen lo dis-
puesto en el Manual de Normas Presupuestarias 2004,
debido a que 27 de ellos, apoyados por la Subsecretaría
para la Pequeña y Mediana Empresa, no requieren ser
registrados, ya que éstos se reportan en los estados fi-
nancieros del Mandato Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa (Pyme); 18 del Fonaes no recibieron recursos en
2004, de los cuales 4 son factibles de seguir operando;
6 más, correspondientes a Exportadora de Sal S.A. de
C.V. y Transportadora de Sal S.A. de C.V., no involu-
cran recursos públicos, por lo que no es necesario que se
registren , y uno más obtuvo la clave de registro en ju-
nio de 2005.

Evaluación de la Gestión Financiera y Presupuestaria de
los Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Consti-
tuidos por el Gobierno Federal, Sectorizados en el Ramo
Educación Pública

• De los 37 actos jurídicos que en 2004 solicitaron la re-
novación de su clave de registro presupuestario, 31 de
ellos lo hicieron dentro del plazo fijado por la SHCP; de
los seis restantes a cinco se les concedió la renovación
de manera extemporánea; y sólo a uno no se le autorizó.

• Los 28 fideicomisos del Programa Nacional de Becas
y Financiamiento (Pronabes) estatales que se encuen-
tran registrados no requieren renovar la clave de regis-
tro presupuestaria; sin embargo, para actualizar el expe-
diente debieron informar trimestralmente el saldo de la
subcuenta específica  y remitir sus estados financieros
correspondientes al cierre del año 2003 a más tardar el
último día hábil del mes de marzo de 2004, trámite, del
cual, no se encontró información comprobatoria en 5 fi-
deicomisos.

• En 2004, tres fideicomisos obtuvieron su inscripción al
Sistema de Registro, de los cuales, dos de ellos, lo ges-
tionaron de manera extemporánea.

• De la revisión a la información proporcionada por la
Coordinación Nacional del Pronabes, se constató que
tres figuras jurídicas que operan en este Programa, co-
rrespondientes a los estados de Campeche, Querétaro y
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Oaxaca, no contaban con la clave de registro presupues-
tario.

• En general, los fideicomisos sectorizados en SEP
muestran una sólida situación financiera, ya que por el
fin para el que fueron creados, reciben subsidios y apo-
yos financieros, constituyéndose en que intermedian re-
cursos entre el Gobierno Federal y los beneficiarios, por
lo que no está previsto que adquieran pasivos para cum-
plir con su objetivo; sin embargo, presentan gastos de
administración elevados lo cual les resta viabilidad y
rentabilidad.

• No se pudo comprobar la situación financiera de los
fideicomisos del Pronabes, toda vez que la información
proporcionada por la Coordinación Nacional resultó in-
suficiente, parcial e inconsistente.

• Se detectó que el Fondo Nacional para la Cultura y las
Artes (Fonca) no cuenta con mecanismos para asegurar
el cumplimiento de una de las principales disposiciones
para el otorgamiento de estímulos, la cual establece que
los creadores artísticos no deberán desempeñar cargo di-
rectivo alguno de carácter administrativo en institucio-
nes y/o empresas públicas, privadas o en universidades
al ser incorporados al Sistema Nacional de Creadores de
Arte.

Aprovechamientos por utilidades de recompra de deu-
da externa en bonos Brady

• A diciembre de 2004, no se registró contablemente la
deuda de los Derechos de Recuperación del Valor a pa-
gar de 2005 a 2008 (7 millones 27 mil 837.1 mdp), tal
como lo establecen los Principios Básicos de Contabili-
dad Gubernamental.

• No se  realizó la venta de las garantías que exigió, en
su momento, la emisión de los Bonos Brady cuando és-
tos estuvieron vigentes, no obstante que la deuda por di-
chos Bonos se canceló en junio de 2003 (2 millones 676
mil 486.3 mdp).

• Los pagos por los derechos de recuperación de valor
realizados durante el ejercicio 2004 se registraron, inde-
bidamente, en forma global dentro de la deuda externa
(2 millones 752 mil 203.5 mdp).

Integración y destino de los recursos del Fondo de Es-
tabilización de los Ingresos Petroleros

• El Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros
(FEIP) es un fideicomiso público, que al no contar con
estructura no tiene el carácter de entidad paraestatal; no
está obligado a la elaboración de manuales de organiza-
ción o de procedimientos ni tiene presupuesto anual de
gastos. Es un fideicomiso constituido por la SHCP en
Nacional Financiera, S. N. C., regulado por sus reglas
de operación y por su contrato de constitución, y cuyas
decisiones son tomadas por su Comité Técnico.

• En 2004 la SHCP realizó el depósito, a favor del FEIP,
por 11 milones 545 mil 700.0 mdp, al que se sumaron
103 mil 100.0 mdp, correspondientes al ajuste del cierre
de dicho ejercicio.

• El ajuste del cierre anual de 2004 señalado por
103,100.0 mdp, así como el de 2003 por 29,675.0 mdp,
se realizaron con 27 y 16 días de retraso, respectiva-
mente, sin que se consideraran intereses por 12 mil
837.4 mdp y 1,357.7 mdp en ese orden.

• En 2004 el saldo promedio mensual de la cuenta de de-
pósito del FEIP, generó intereses por 442 mil 198.5
mdp, cantidad que forma parte de su patrimonio.

• El Comité Técnico aprobó la ejecución de la estrategia
de contratación de coberturas petroleras para el periodo
de noviembre de 2004 a octubre de 2005, para lo cual se
destinaron recursos del FEIP por 4,262,253.9 mdp. Las
operaciones de coberturas petroleras son ejecutadas por
el Banco de México en su carácter de agente financiero
del Gobierno Federal.

• De enero a octubre de 2004 no se realizaron operacio-
nes de coberturas petroleras. Posteriormente, se aprobó
una nueva estrategia utilizando recursos adicionales del
FEIP por 2 millones 887 mil 616.3 mdp, ascendiendo
las compras totales en 2004 a 7 millones 149 mil 870.2
miles de pesos, que incluyen comisiones al Banco de
México e Impuesto al Valor Agregado. Como resultado
de la discrecionalidad con que opera el Comité Técnico
del Fondo al amparo de sus Reglas de Operación, se
efectuó la liquidación anticipada de la primera eroga-
ción con una recuperación de 501.595.0 mdp.



Sector hacienda y crédito público

Sistema de Administración Tributaria

Recaudación de ingresos por derecho de trámite aduanero.

Se revisó que los ingresos del DTA por el periodo del 20 de
mayo al 31 de diciembre de 2004, se calcularan, se regis-
traran en la contabilidad, se enteraran a la Tesorería de la
Federación y se presentaran en la Cuenta Pública, de con-
formidad con la normativa aplicable, resultando las obser-
vaciones siguientes:

• Ingresos del DTA captados del 20 de mayo al 31 de di-
ciembre de 2004 por 2 millones 659 mil 110.6 mdp, de
los cuales 2 millones 247 mil 408.9 mdp corresponden
a ingresos ajenos y 411 mil 701.7 mdp a ingresos ley.

• Falta de entero de ingresos del DTA a la Tesofe, por
836 mil 346.3 mdp, por el periodo del 20 de mayo al 20
de agosto de 2004.

• Devoluciones de otras contribuciones aplicadas en el
DTA por un total de 2 millones 596 mil 865.8 mdp, por
el periodo del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2004.

Sobre estos resultados no se emiten acciones en considera-
ción a los alcances de la medida cautelar concedida por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia
Constitucional 84/20049, la cual no ha sido resuelta en la
fecha que se rindió el Informe del Resultado de la Revisión
y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2004.

Nacional Financiera, SNC

Fideicomiso para Administrar la Contraprestación del artí-
culo 16 de la Ley Aduanera.

• El SAT no contrató los servicios de apoyo y control del
despacho aduanero; sin embargo en enero de 2005, el fi-
deicomiso pagó 128 mil 674.4 mdp por servicios recibi-
dos durante el periodo del 23 de agosto al 30 de no-
viembre de 2004, los cuales no provisionó en 2004, ni
tampoco fueron autorizados por su Comité Técnico.

Sobre este resultado no se emiten acciones en considera-
ción a los alcances de la medida cautelar concedida por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia
Constitucional 84/2004, la cual no ha sido resuelta.

E.3. Sector agricultura, ganadería, desarrollo rural,
pesca y alimentación

Apoyos y servicios a la comercialización agropecuaria
(Aserca)

Subsidios a la producción.

• Se enteraron recursos a la Tesofe que no se habían
ejercido, incluyendo productos financieros (49 mil
528.6 mdp).

• Entero de recursos a la Tesofe debido al pago de un vo-
lumen mayor al acopiado, por 24.65 toneladas de frijol
(54.2 mdp).

• Pagos a productores que utilizaron un folio de Pro-
campo que no corresponde al beneficiario (40 mil 814.0
mdp).

• Erogaciones que no se encuentran respaldadas con los
documentos que acrediten comercialización y pago de
fríjol (656.3 mdp).

• Recursos federales en cuentas de la empresa que se en-
cargó del acopio del fríjol, los cuales deben reintegrarse
a la Tesofe (80,687.3 mdp).

• Recursos por ventas futuras de fríjol que deberán en-
terarse a la Tesofe en su oportunidad (275 mil 519.9
mdp).

• Aserca no cumplió en 2004 con las disposiciones nor-
mativas aplicables al ejercicio presupuestario, al otorga-
miento de los apoyos del Programa Otros Esquemas de
Comercialización y a la comprobación de los recursos.
Por lo que corresponde al padrón de pagos, de acuerdo
con el seguimiento efectuado, se pudo constatar que es-
to se debió a errores de captura en la base de datos del
Procampo, con lo que se aclaró tal situación.

• El monto del presunto daño determinado durante la re-
visión y que dio lugar a la formulación de 5 Pliegos de
Observaciones fue de 148,001.2 miles de pesos, inte-
grado por pagos improcedentes por 40 mil 814.0 miles
de pesos; saldos y productos financieros que no fueron
reintegrados a la Tesofe por 25 mil 843.6 miles de pe-
sos; falta de documentación comprobatoria por 466.3
miles de pesos; recuperación de garantías líquidas no
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reintegradas a la Tesofe por 80 mil 687.3 miles de pesos;
y erogaciones no justificadas por 190.0 miles de pesos.

• Cabe señalar que Aserca aclaró lo correspondiente a
los 40 mil 814.0 miles de pesos y los 466.3 miles de pe-
sos; que reintegró a la Tesofe 25 mil 843.6 miles de pe-
sos, y queda pendiente de solventar lo referente a los
80,687.3 y 190.0 miles de pesos.

• En el estado de Zacatecas durante la recepción de la
cosecha de frijol del ciclo primavera-verano 2004, la
empresa encargada de realizar el acopio del grano re-
quirió a los productores el número de folio del Procam-
po, para comprobar que estaban considerados en el pa-
drón autorizado y poder recibirles el fríjol. Al respecto
se determinó que de los 9,225 pagos efectuados a pro-
ductores, el número de folio de 823 no correspondió al
nombre del beneficiario por lo cual no debió recibirse el
fríjol, ni efectuar el pago.

• Adicionalmente, la ASF constató que Aserca reintegró
extemporáneamente a la Tesofe 4 mil 111.4 miles de pe-
sos, en infracción al PEF de 2004 y al Manual de Nor-
mas Presupuestarias para la Administración Pública Fe-
deral. Por intervención de la ASF, Aserca realizó el
entero a la Tesofe de los intereses que generaron los re-
cursos reintegrados extemporáneamente.

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapes-
ca)

Egresos Presupuestales de la Partida 4101 “Subsidios a la
Producción”

Este programa fue aplicado en 22 estados de la república,
destacando por su importancia el estado de Sinaloa, con un
ejercicio de 109 mil 640.8 miles de pesos, de cuya revisión
se obtuvieron los resultados siguientes:

• Con la revisión de los proyectos productivos, se iden-
tificaron 17 de ellos por 23 mil 62.2 miles de pesos, de
los cuales no se ha presentado la documentación com-
probatoria, no obstante la obligación del productor de
resguardar en perfecto orden y estado la documentación
comprobatoria del gasto y a proporcionar a la Conapes-
ca a través de la delegación estatal correspondiente, la
información que le permita evaluar el cumplimiento de
los compromisos del proyecto.

• Con la revisión de la documentación comprobatoria, se
determinó que dos solicitudes presentaron documenta-
ción comprobatoria por 3 mil 609.6 miles de pesos y 2
mil 253.7 miles de pesos, respectivamente, con fecha de
facturación anterior a la autorización del proyecto. No
obstante, se comprobó que las erogaciones se hicieron
para la realización de los proyectos autorizados. 

• En 21 casos, por 24 mil 322.4 miles de pesos, no se
emitieron los reportes quincenales de los productores
con los avances de los proyectos.

• En 48 proyectos, por 80 mil 718.8 miles de pesos, no
se ha realizado el finiquito ni se ha formulado el acta de
entrega-recepción de los proyectos, a pesar de que ya se
concluyeron.

• En 62 casos por 104 mil 650.8 miles de pesos, el pro-
yecto carece del informe final por parte del productor,
donde se presenta la aplicación final de los recursos a
los rubros apoyados con recursos federales y los que
fueron con cargo al productor o bien a terceros.

• La Conapesca suscribió un convenio con el gobierno
de Sinaloa, en el cual se estipuló que se destinarían 58
mil 64.2 miles de pesos para acciones de dragado, ins-
pección y vigilancia, redes, infraestructura básica de uso
común, entre otros; al respecto, de la revisión a la docu-
mentación justificativa y comprobatoria del gasto por
50 mil 600.0 miles de pesos, se determinó que estaban
pendientes de pago 7,464.2 miles de pesos correspon-
dientes al contrato número 001/2005 celebrado entre el
Gobierno del Estado de Sinaloa y  la empresa “Cons-
trucciones Civiles y Marítimas, SA de CV” para el  dra-
gado, con vigencia del 4 de marzo de 2005 al 23 de sep-
tiembre de 2006.

• Conapesca y la Subdelegación de Pesca en la Delega-
ción de la Sagarpa en Sinaloa a la fecha de revisión no
habían celebrado el acta de finiquito de las acciones co-
rrespondientes a redes e inspección y vigilancia corres-
pondientes a los apoyos por 18 mil 810.4 miles de pesos,
a pesar de que estas acciones ya se habían concluido. Ca-
be señalar que a la fecha ya fue elaborado el citado fini-
quito.

• Es importante mencionar que en el Informe de Resul-
tados de la auditoría practicada, se indica que las metas
se cumplieron, sin embargo, no se realizó la modifica-



ción de las mismas en la proporción en que se amplia-
ron recursos al Programa de Pesca.

• Se determinó que la Conapesca originalmente había
considerado apoyar 100 proyectos productivos con 245
mil 235.7 miles de pesos; sin embargo, mantuvo su me-
ta, pero registró un incremento neto de 474 mil 173.0
miles de pesos, es decir, el 193.3 por ciento en relación
con su asignación original.

• Conapesca aplicó recursos sin contar con documenta-
ción comprobatoria y no cuenta con el seguimiento es-
tablecido, además presenta debilidades en el control in-
terno, ya que no tiene establecidos los mecanismos de
control necesarios para garantizar que los recursos otor-
gados como subsidios, se manejen con estricto ajuste a
sus Reglas de Operación y demás normatividad aplica-
ble. Además, al no tener claramente definidos mecanis-
mos de supervisión y seguimiento a los proyectos auto-
rizados y a la aplicación de los recursos, se corre el
riesgo de que no se apliquen para los fines autorizados
o que no se presente la documentación comprobatoria
del gasto.

Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero
(FEESA)

Operación del fondo.

Por tercer año consecutivo, este fondo fue objeto de revi-
sión teniéndose como principales resultados los siguientes:

• En 2004 se importaron 23 mil 457 toneladas de azúcar
de la República de Costa Rica, pactándose y realizando
operaciones antes de la publicación del acuerdo de la
Secretaría de Economía, y no se contaba con el certifi-
cado de cupo de importación, por lo que se incumplió lo
establecido en los artículos 4, fracción III, 20 y 23, pá-
rrafo segundo, de la Ley de Comercio Exterior. En estas
operaciones el Fideicomiso Comercializador incurrió en
pérdidas por 54,015 miles de pesos.

Independientemente de lo anterior el auditor externo se-
ñaló que se abstuvo de expresar su opinión, debido a las
limitaciones en el alcance de su trabajo, ya que existen
documentos y análisis originados por operaciones ante-
riores a la fecha de expropiación que no fueron recibi-
dos por la administración pública durante el acto de en-
trega-recepción.

• De los ingresos obtenidos por los ingenios expropia-
dos por la producción y comercialización del azúcar, el
FEESA les canalizó 13 millones 352 mil 129.4 mdp, de
los cuales 7 millones 715 mil 793.5 mdp, se destinaron
para el pago a cañeros.

• Los 23 ingenios que continúa administrando el FEESA
reflejan una mejoría en los resultados, al presentar una
disminución del 18 por ciento en las pérdidas netas res-
pecto a 2003.

• La cuantificación económica de las observaciones as-
cendió a 554 mil 747.0 miles de pesos. Se formularon 2
Pliegos de Observaciones y una promoción del finca-
miento de responsabilidad administrativa sancionatoria,
los cuales se encuentran solventados.

• En relación con los juicios en contra del acto expro-
piatorio, en 2004, 4 ingenios fueron devueltos por reso-
lución judicial, y en 2006, la SCJN concedió el amparo
a otro de ellos al considerar que se violó la garantía pre-
via de audiencia, continuando los 18 restantes en estado
sub judice.

• Para la administración de los 4 ingenios devueltos, el
Gobierno Federal otorgó apoyos por 500 mil 732.0 mdp,
los cuales fueron registrados en sus estados financieros
como pasivos a favor del Gobierno Federal. No se tuvo
evidencia suficiente de que se realizaron acciones para
la recuperación de esos recursos.

• La administración de los 19 ingenios restantes ha re-
presentado un costo para el gobierno federal de 2 millo-
nes 570 mil 185.0 mdp, por los apoyos fiscales que se
otorgaron en 2001 y 2002 para sus gastos de operación.

• FEESA cuenta con sistemas de control para la admi-
nistración de los ingenios; sin embargo, en tanto no se
resuelvan los juicios de amparo interpuestos, no se po-
drá cumplir con algunos de los fines de su constitución.
Continúan sin cumplirse los objetos sociales de Promo-
tora Azucarera y del Fideicomiso Comercializador.

La ASF señaló en su dictamen que, en términos generales,
el FEESA cumplió razonablemente con las disposiciones
legales y normativas aplicables a la administración de los
ingenios expropiados, al registro y control de los ingresos
obtenidos por la comercialización de la azúcar producida,
y a la devolución, por mandato judicial, de cuatro ingenios
expropiados. Sin embargo, el FICO no cumplió con las dis-
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posiciones establecidas para la importación de la azúcar de
la República de Costa Rica.

No obstante que se podrían considerar aceptables los  re-
sultados de la revisión practicada por la entidad de fiscali-
zación superior de la Federación, esta Comisión considera
necesario exhortar al Ejecutivo Federal para que, se exa-
minen alternativas de solución que en definitiva permitan
resolver el problema estructural que ha presentado el Sec-
tor de la Industria Azucarera en nuestro país.

E.4. Sector comunicaciones y transportes

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Evaluación de las Acciones de Regulación y Supervisión
del Transporte Aéreo.

• Se comprobó que los indicadores presentados por la
entidad fiscalizada no incluyeron conceptos relativos a
la atención de la demanda de servicios, calidad y com-
petitividad de los servicios de transporte aéreo, la ges-
tión operativa de la DGAC, así como de la satisfacción
del ciudadano-usuario y la competencia de los operado-
res, por lo que en este aspecto, no se cumplió con lo es-
tablecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006,
en lo relativo a la obligación de contar con indicadores
de desempeño.

• Se observó que la entidad fiscalizada no dispuso de un
estudio integral de la demanda potencial del movimien-
to de pasajeros de los grupos de aeropuertos concesio-
nados, lo que limitó conocer la prospectiva de desarro-
llo de este servicio para el mediano y largo plazo, y con
ello evaluar el objetivo de la política aeronáutica, relati-
vo a satisfacer la demanda de transporte de pasajeros.

• Se observó que la entidad fiscalizada no dispuso de un
estudio integral de la demanda potencial del movimien-
to de carga de los grupos de aeropuertos concesionados,
ni de la estimación de la demanda para el 2004, lo que
limitó conocer la prospectiva de desarrollo de este ser-
vicio para el mediano y largo plazo, y con esto evaluar
el cumplimiento del objetivo de la política pública esta-
blecida.

• Se observó que en 2004 la superficie de las pistas de
los aeropuertos del grupo del Pacífico se consideraron
dentro del parámetro de estado físico malo, debido a que
las pistas de los aeropuertos de la Paz, Mexicali, Tijua-

na y Los Mochis registraron en promedio un índice de
perfil de 44.2 puntos, ya que se rebasó el parámetro per-
misible de 30.0 puntos de calidad establecido en el ma-
nual Proyecto de Aeropuertos.

• Se observó que la entidad fiscalizada no cuenta con in-
dicadores para medir el grado de competitividad del ser-
vicio de transporte aéreo que proporciona la flota aérea
nacional, que permitan conocer las condiciones de se-
guridad y de operación de las aeronaves.

• Se observó que no se dispuso de parámetros que per-
mitieran medir el grado de utilización eficiente de la ca-
pacidad instalada de las pistas de los aeropuertos conce-
sionados, en función de las operaciones aéreas
realizadas, por lo que en este sentido no cumplió con lo
establecido en los títulos de los aeropuertos concesiona-
dos, en cuanto a la utilización eficiente de la capacidad
instalada de la infraestructura aeroportuaria.

• Se observó que no se dispuso de parámetros que per-
mitieran medir el grado de utilización eficiente de la ca-
pacidad instalada de los edificios terminales de los ae-
ropuertos concesionados, en función del número de
pasajeros atendidos, por lo que en este sentido no se
apegó a lo establecido en los títulos otorgados a los ae-
ropuertos de los grupos concesionados, en cuanto a la
utilización eficiente de la capacidad instalada de la in-
fraestructura aeroportuaria.

• Se observó que la entidad fiscalizada no dispuso de un
parámetro para evaluar el nivel de cumplimiento de ho-
rarios por parte de las líneas aéreas.

• Se observó que la DGAC no cumplió en 2004 con el
mandato del artículo 6o. fracción VI, de la Ley de Ae-
ropuertos, relativo a establecer las Normas para la segu-
ridad aeroportuaria, debido a que de un total de 51 nor-
mas programadas, 47 se encontraban en proceso de
elaboración y 4 estaban concluidas, las cuales no habí-
an sido publicadas oficialmente.

• No se publicaron 37 normas aprobadas por el Comité
Interno de Normalización que se refieren principalmen-
te al mantenimiento de aeronaves, seguridad aeropor-
tuaria, aeronavegabilidad y técnico administrativas.

• Se observó que no se tienen establecidos mecanismos
que permitan evaluar la competencia laboral del perso-
nal verificador. Asimismo, se determinó que la distribu-
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ción del personal no fue balanceada, ya que las verifica-
ciones a las radio ayudas y ayudas visuales reflejan que
a cada empleado le correspondió efectuar 41 verifica-
ciones respecto del nivel de la media total que fue de 16
y en las verificaciones a tripulaciones en vuelo fueron
36 por empleado. 

• Se observó que se carece de un Manual de Procedi-
mientos que permita precisar los procesos de verifica-
ción de la infraestructura aeroportuaria y no se dispone
de un sistema de seguimiento y control para determinar
en qué medida se atienden las irregularidades determi-
nadas con motivo de las verificaciones realizadas a la
operación de la infraestructura aeroportuaria; lo anterior
limita el cumplimiento, en forma eficiente, de la atribu-
ción de imponer las sanciones que correspondan por in-
fracciones a la normativa aplicable.

• Se observó que no se dispuso de un sistema de segui-
miento y control para determinar en qué medida se
atienden las irregularidades formuladas con motivo de
las verificaciones realizadas a las empresas y centros de
capacitación.

• No se cuenta con un sistema que permita conocer el
número de irregularidades determinadas en las verifica-
ciones a las radio ayudas y ayudas visuales, ni del se-
guimiento del estado que guarda la atención de las irre-
gularidades detectadas; la entidad fiscalizada cumplió
en 78.8 por ciento con su programa de verificaciones a
las radio ayudas y ayudas visuales de los aeropuertos de
los grupos concesionados. Asimismo se determinó que
no se dispone de un sistema de seguimiento y control
que permita conocer y determinar en qué medida se
atiendan las irregularidades determinadas con motivo de
las verificaciones realizadas a las radio ayudas y ayudas
visuales.

• En el 2004 no se cubrió el 15.7 por ciento del progra-
ma de verificaciones a las tripulaciones en vuelo por el
insuficiente personal verificador para ejecutar dichas
acciones; asimismo, no se dispuso de un sistema de se-
guimiento y control que permita conocer y determinar
en qué medida se atiendan las irregularidades determi-
nadas con motivo de las verificaciones realizadas a las
tripulaciones en vuelo.

• Se observó que no se ha llevado a cabo la certificación
de aeropuertos y pistas que permitan dictaminar la cali-

dad de la infraestructura de las áreas operacionales de
los aeropuertos concesionados.

• No se proporcionó la documentación comprobatoria
que permitiera verificar la inscripción de los certifica-
dos de aeronavegabilidad expedidos, así como la actua-
lización de los datos del Registro, lo cual limitó la eva-
luación del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 18, fracción IX, del Reglamento Interior de la
SCT.

• Se observó que no se dispone de información de las
quejas presentadas por deficiencias en la prestación de
los servicios de transporte aéreo, que permita evaluar en
qué medida se está mejorando la atención a los usuarios
en este sistema de transporte, en incumplimiento de uno
de los objetivos de la política pública que señala el
PSCT 2001-2006, relativo a mejorar la atención de los
usuarios del servicio de transporte aéreo.

• Se observó que al término de 2004, no se dispuso del
catálogo del perfil del puesto del personal de mandos
medios y superiores a fin de llevar a cabo el proceso de
contratación de personal, por lo que se incumple lo se-
ñalado en el Manual de Organización. Lo anterior deno-
ta que la entidad fiscalizada carece de los lineamientos
administrativos para la contratación de personal adecua-
do conforme a un perfil de puesto.

• Se observó que en el año 2004 no se estableció un sis-
tema para evaluar el desempeño de los mandos medios
y superiores que permitiera conocer su rendimiento pa-
ra mejorar su eficiencia y productividad, en contraven-
ción de lo establecido en la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal.

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Egresos Presupuestales del Capítulo 1000 “Servicios Per-
sonales”.

• Se comprobó que la emisión de las constancias de
nombramiento del personal adscrito a la Dirección de
Seguimiento al Presupuesto Central y Foráneo de la Di-
rección General de Recursos Humanos que pasó a la Di-
rección General de Programación, Organización y Pre-
supuesto, se emitieron hasta enero de 2005 para los
casos del personal de mandos medios y superiores y, en
julio y noviembre de 2005 para el personal operativo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III49



• Se comprobó que el Manual de Organización de la
SCT no ha sido actualizado, ya que contempla unidades
administrativas que cambiaron de denominación y otras
que desaparecieron.

• Se constataron deficiencias de control interno en la
elaboración, autorización y pago de las nóminas de Ser-
vicios Personales, así como la carencia de un registro y
control para la glosa de documentos que respalden el
gasto de servicios personales.

• Se determinaron variaciones significativas en las cifras
reportadas como ejercidas en el Estado del Ejercicio del
Presupuesto, ya que en relación con los 1 millón 401 mil
226.7 miles de pesos reportados en el Estado del Ejerci-
cio del Presupuesto, existen 134 mil 150.6 miles de pe-
sos que carecen de las nóminas o facturas que los sus-
tenten.

• Se comprobó que la SCT no se ajustó al número de pla-
zas por nivel consignadas en el analítico de puestos plaza
para el ejercicio de 2004 que proporcionó la extinta Di-
rección de Seguimiento de Presupuesto Central y Forá-
neo. Cabe señalar que en su conjunto no se rebasaron el
total de plazas ni el techo presupuestal autorizado.

• Con la revisión de 2 mil 283 constancias de nombra-
miento generadas en  2004 por nuevos ingresos, promo-
ciones, reingresos y transferencias de plazas entre uni-
dades administrativas, se constató que, en el caso de
áreas centrales, no se proporcionaron 473.

• Se determinó que 44 expedientes de personal de la
DGRH carecen de algunos documentos tales como
constancia de inscripción al SAR, constancia de inhabi-
litación, cédulas del CURP, filiación, comprobante de
domicilio, comprobante de estudios, solicitud de em-
pleo, acta de nacimiento, cartilla del Servicio Militar
Nacional, y hoja de inscripción al nuevo seguro institu-
cional. Asimismo, se constató que algunos expedientes
de la DGPMPT están incompletos.

• Se constató que existen listados de nóminas sin firmas
por 3 mil 237.8 miles de pesos.

• Con el análisis de los movimientos de bajas de perso-
nal, se identificaron 82 casos en los cuales después de la
fecha de su renuncia, se les siguieron pagando sus per-
cepciones por 1 mil 51.7 miles de pesos.

• Se constató la falta de firma de los beneficiarios del
pago por 20.4 miles de pesos en los listados de firmas.
Por otra parte, respecto de los estímulos por eficiencia y
calidad de rama médica por 634.7 miles de pesos, la Di-
rección General de Protección y Medicina no presentó
la documentación donde se haga constar la entrega de
634.7 miles de pesos a los beneficiarios de dichos estí-
mulos.

• Se identificaron listados de nóminas, por la prestación
del día de la madre, y años de servicio sin firma por 27.1
y 12.3  miles de pesos respectivamente. Asimismo, se
realizaron pagos en exceso por 337.9 miles de pesos en
la prestación de ayuda de tesis. En cuanto a la prestación
por concepto de pago supletorio, se identificaron pagos
en exceso por 19.3 miles de pesos; y en lo referente al
pago de días económicos, no se proporcionaron la soli-
citud de pago ni los listados de nómina en donde el tra-
bajador acepta haber recibido dicho pago por 38 mil
493.0 miles de pesos.

• Se efectuó un arqueo de los vales de despensa de fin
de año y se determinó que no se presentaron los vales de
despensa por 57.1 miles de pesos; asimismo, la Coordi-
nación Administrativa no ha recuperado del proveedor
55.1 miles de pesos de vales de despensa, por consi-
guiente no se ha enterado a la Tesorería de la Federa-
ción. Por otra parte, en los listados de firmas  se identi-
ficaron 5 casos por 33.0 miles de pesos, en donde no se
cuenta con evidencia de que el trabajador recibió los va-
les de despensa respectivos.

• Se identificó un saldo de 46 mil 697.8 miles de pesos
en los estados de cuenta bancarios al 31 de diciembre de
2004, que no se reintegró a la Tesorería de la Federa-
ción.

• Se comprobó que la DGRH expidió cheques de caja
por 28,211.2 miles de pesos para el pago de remunera-
ciones al personal de la SCT; al respecto, la DGRH no
proporcionó: los nombres de los servidores públicos be-
neficiarios, la justificación de su expedición ni los com-
probantes de los documentos que evidencien la entrega
de los cheques por dicho importe a los servidores públi-
cos beneficiarios.

• Se determinó que la DGRH efectuó el pago extemporá-
neo de obligaciones fiscales, como lo son el 2 por ciento
sobre nóminas y aportaciones patronales al ISSSTE, lo
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que ocasionó que se realizaran pagos por concepto de
recargos e intereses por 308.8 miles de pesos.

En resumen, el Impacto Económico (cuantificación mone-
taria de lo observado) fue por 253 mil 347.8 miles de pe-
sos, que se integran por 134 mil 150.6 miles de pesos re-
portados en el Estado del Ejercicio del Presupuesto que
carecen de la documentación justificativa y comprobatoria,
nóminas por 3 mil 237.8 miles de pesos que carecen de
firma de los beneficiarios; nóminas por 1 mil 51.7 miles de
pesos en donde aparece personal que fue dado de baja; lis-
tados de nóminas de estímulos por 655.1 miles de pesos
que carecen de la firma de los beneficiarios de estímulos y
recompensas y de estímulos por eficiencia y calidad de ra-
ma médica; nóminas de las prestaciones del día de la ma-
dre y años de servicio que carecen de firma, así como la
falta de listado de beneficiarios de días económicos y pa-
gos en exceso a lo autorizado por las prestaciones de pago
supletorio y ayuda de tesis por 38 mil 889.6 miles de pe-
sos; falta de entero de los recursos de vales de despensa y
evidencia documental de la entrega de vales a los benefi-
ciarios por 145.2 miles de pesos; omisión del reintegro a la
Tesorería de la Federación de recursos en cuentas bancarias
al cierre del ejercicio por 46 mil 697.8 miles de pesos; emi-
sión de cheques de caja sin documentación justificativa y
comprobatoria por 28 mil 211.2 miles de pesos y por 308.8
miles de pesos pagados por concepto de recargos e intere-
ses por la presentación extemporánea de obligaciones fis-
cales.

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Obra Pública.

Obras públicas, proyecto carretero Mérida-Kantunil, en
Yucatán.

• Suspensión injustificada de la rescisión administrativa
de dos contratos; se omitió actualizar la vigencia de di-
versas fianzas; y en dos contratos celebrados, no se apli-
caron sobrecostos por obra inconclusa (283.1 mdp).

• Obras públicas, proyecto carretero Escárcega-Chetu-
mal, en el Estado de Quintana Roo.

• En un contrato faltó aplicar un sobrecosto por obra in-
conclusa (13 mil 517.4 mdp).

• Se omitió hacer efectiva una fianza de cumplimiento
(12 mil 346.3 mdp).

• Se determinaron deficiencias en el cálculo de la apli-
cación de penalizaciones (322.4 mdp).

Obras públicas, proyecto carretero Entronque Chetumal-
Desviación Mahahual, en Quintana Roo.

• Se omitió hacer efectiva una fianza de cumplimiento
(11 mil 205.3 mdp).

• Faltó determinar un sobrecosto por obra inconclusa (6
mil 24.2 mdp).

• Se determinaron diferencias en el cálculo de la aplica-
ción de penalizaciones (8.5 mdp).

• Se determinó duplicidad del cargo del 5 al millar, por
servicios de inspección, supervisión y control que reali-
za la Secretaría de la Función Pública (542.0 mdp).

Obras públicas, proyecto carretero Ciudad del Carmen-
Campeche, en el estado de Campeche.

• No se rescindió oportunamente un contrato.

• Deficiencias en el cálculo de la parte proporcional de
la garantía de cumplimiento de trabajos no ejecutados.

• Deficiencia en el cálculo del sobrecosto de trabajos no
ejecutados.

Obras públicas, proyecto puente San Cristóbal, en Chiapas.

• Revisión del proyecto con posterioridad al derrumbe
de la superestructura. Se recomendó a la SCT efectuar
las pruebas necesarias a los elementos estructurales, tan-
to de la parte colapsada como la que quedó en pie, que
permitan probar su comportamiento real que fortalez-
can, sustenten y den certeza a las especificaciones parti-
culares del proyecto para la conclusión del puente.

• El proyecto efectivo no contó, originalmente, con el
dictamen favorable de un experto.

• Se omitió considerar las variaciones de la tasa de inte-
rés en los costos horarios.

• Incumplimiento de aplicación total de recubrimiento
con pintura de las dovelas.
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Ingresos del Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de
Autopistas Concesionadas (FARAC)

• En el tercer convenio modificatorio al contrato de fi-
deicomiso, celebrado el 21 de diciembre de 2004, no se
observaron modificaciones a los incisos A y B de la
Cláusula Séptima del contrato original; no obstante, al
31 de diciembre de 2004 no se han emitido las políticas
generales (inciso A) y las reglas de operación (inciso B)
en contravención de esos incisos.

• Se determinó que Caminos y Puentes Federales se
obligó a depositar las cantidades captadas en efectivo
por concepto de peaje, el día hábil siguiente; al respec-
to se determinó que por cada tramo carretero se debie-
ron efectuar 98 depósitos diarios del 17 de agosto al 31
de diciembre de 2004 por lo que corresponden 784 a los
8 tramos carreteros; sin embargo, los depósitos de 141
días para esos tramos no se recibieron al día siguiente de
su captación.

Adicionalmente, se constató que los depósitos registra-
dos en la contabilidad de cada tramo carretero no refle-
jan los ingresos reales de éstos, lo cual demuestra que
las cifras consignadas en la contabilidad de cada tramo
no son confiables.

• La Subdirección de Negocios Fiduciarios de Infraes-
tructura de Banobras proporcionó copia de un docu-
mento que informó corresponde al Acta de la Vigésima
Tercera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del FA-
RAC, celebrada el 10 de septiembre de 2003, en la cual
los miembros del Comité Técnico acordaron autorizar el
incremento de los honorarios fiduciarios conforme a lo
señalado; sin embargo, en dicho documento no consta
evidencia que confirme que es el acta en comento, ya
que omitió los nombres y cargos de quienes la celebra-
ron y de su formalización.

E.5. Sector economía

Secretaría de Economía.

La Secretaría de Economía debe reconsiderar la permanen-
cia del Programa de Comercio Exterior y Promoción de la
Inversión, pues no cuenta con una adecuada estructura pro-
gramática presupuestaria y con metas e indicadores de ges-
tión. Es decir, no se identifican los mecanismos de promo-

ción, control, seguimiento y evaluación de las acciones,
que permitan medir su impacto en la generación de emple-
os permanentes, en el crecimiento real de las exportacio-
nes, en el nivel de competitividad de las empresas mexica-
nas respecto del exterior y el impacto de ello en la mejoría
en la calidad de vida de la población del país. En síntesis,
el programa existe y consume recursos pero no se pueden
evaluar sus resultados.

E.6. Sector educación pública

Secretaría de Educación Pública.

Egresos Presupuestales del Capítulo 5000 “Bienes Mue-
bles e Inmuebles”, Proyecto Otras Actividades “Adquisi-
ciones de la Biblioteca José Vasconcelos en la Ciudad de
México”, Distrito Federal.

El objetivo consistió en comprobar que las adquisiciones se
contrataron y ejecutaron de conformidad con la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co y su Reglamento; que el gasto se ajustó a las asignacio-
nes presupuestarias autorizadas; y que las adquisiciones se
efectuaron de conformidad con el contrato respectivo y las
normas generales y específicas del Comité Administrador
del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPF-
CE).

• De los 11 vehículos adquiridos por el CAPFCE, con
un monto de 1,238.5 miles de pesos,  para la adminis-
tración del Proyecto Biblioteca México “José Vasconce-
los”, se constató que el Comité Administrador del Pro-
grama Federal de Construcción de Escuelas ha otorgado
a 5 servidores públicos la prestación de vehículo sin te-
ner derecho a ello, en contravención al punto 6.3.1.4.
del Manual de Percepciones de la Administración Pú-
blica Federal; vigente a partir del 31 de mayo de 2004,
y los “Lineamientos para el Otorgamiento a los Servi-
dores Públicos de la Prestación Inherente al puesto en
materia de Vehículos, en el punto 2, vigente a partir del
6 de agosto de 2004.

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.

De la revisión practicada por la ASF se pudo constatar la
falta de documentación comprobatoria del gasto por parte
de las federaciones mexicanas de Atletismo, Ciclismo, De-
portes sobre Silla de Ruedas y Tiro con Arco, por 950.5 mi-
les de pesos; también 230.4 miles de pesos por la falta de
reintegro de los recursos por pasajes aéreos no utilizados

Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52



por la Federación Mexicana de Deportes sobre Silla de
Ruedas; y 173.1 miles de pesos por adquisiciones con pre-
cios desfavorables realizadas por el Comité Olímpico Me-
xicano y bienes en los que se desconoce su destino.

Comité Administrador del Programa Federal de Cons-
trucción de Escuelas (CAPFCE)

Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públi-
cas”, otras actividades  “Construcción de la Biblioteca Jo-
sé Vasconcelos en la Ciudad de México”, en el Distrito Fe-
deral.

De la revisión practicada al CAPFCE las principales ano-
malías fueron:

• La entidad omitió obtener la manifestación de cons-
trucción y los permisos correspondientes al 31 de di-
ciembre de 2004; además, no existió evidencia de la
participación del director responsable de obra, de los co-
rresponsables en seguridad estructural, en diseño urba-
no y arquitectónico y en instalaciones.

• La entidad no entregó la documentación que comprue-
be que antes de la realización de las obras se elaboraron
los programas anuales de obras públicas que consideren
los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos;
los resultados previsibles; y la coordinación necesaria y
oportuna para resolver posibles interferencias, no obs-
tante que, mediante un convenio de colaboración entre
el Conaculta y el CAPFCE el 4 de enero de 2005, se es-
tableció dicha coordinación.

• La entidad elaboró extemporáneamente el análisis de
costo-beneficio, el 17 de marzo de 2005, 107 días des-
pués del inicio contractual de los trabajos que fue el 1 de
diciembre de 2004.

• En los contratos del núm. CAPFCE-77-001/04 al núm.
CAPFCE-77-008/04, la entidad no cumplió con el pla-
zo establecido en sus Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Obras Públicas del CAPFCE, vigentes en
2004, entre la visita al sitio de los trabajos y el acto de
presentación y apertura de las propuestas técnica y eco-
nómica, ya que fue de cuatro días naturales, mientras
que las políticas señalan que no será inferior a seis días
naturales.

• La entidad, en las actas de fallo de las licitaciones, no
asentó las razones por las cuales las propuestas no re-

sultaron ganadoras, ni adjuntó a las mismas el escrito
manifestando las mismas circunstancias a los partici-
pantes.

• La entidad formalizó los nueve contratos sin que con-
tengan las fechas de exhibición y amortización de los
anticipos otorgados.

• La entidad no adjuntó al contrato de servicios núm.
CAPFCE-77-010/04 el documento de los términos de
referencia, ni los integró en las bases de licitación.

• La entidad y las contratistas formalizaron los contratos
núms. CAPFCE-77-001/04 al CAPFCE-77-008/04 el 2
de diciembre de 2004, sin que se hubieran entregado
con anticipación las garantías de cumplimiento, lo cual
ocurrió de manera extemporánea: en el contrato núm.
CAPFCE-77-006/04 el 8 de diciembre de 2004; en los
núms. CAPFCE-77-001/04, CAPFCE-77-002/04,
CAPFCE-77-005/04, CAPFCE-77-007/04 y CAPFCE-
77-008/04, el 14 de diciembre de 2004; en el núm.
CAPFCE-77-004/04, el 15 de diciembre de 2004, y en
el núm. CAPFCE-77-003/04, el 20 de diciembre de
2004 y por último la garantía de cumplimiento y el an-
ticipo del contrato núm. CAPFCE-77-003/04 se entre-
garon el 20 de diciembre de 2004, 20 días naturales des-
pués de la fecha de notificación del fallo.

• En las pólizas de garantía de los contratos núms.
CAPFCE-77-001/04 al CAPFCE-77-007/04, se omitió
prever las declaraciones relativas a que: la fianza se
otorgaría atendiendo a todas las estipulaciones conteni-
das en el contrato; que para liberar la fianza sería requi-
sito indispensable la manifestación expresa y por escri-
to de la entidad; que la fianza estaría vigente durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpusieran y hasta que se dictara resolución
definitiva por autoridad competente; y que la afianzado-
ra aceptaría expresamente someterse a los procedimien-
tos de ejecución previstos en la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún
en el caso de que procediera el cobro de intereses, con
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza
de fianza requerida.

• La entidad autorizó el diferimiento de inicio de los tra-
bajos para el contrato núm. CAPFCE-77-003/04, no
obstante que la fianza del anticipo se entregó el 20 de di-
ciembre de 2004, 6 días después del plazo de entrega es-
tablecido.
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• La entidad pactó como fecha de inicio de los trabajos
el 1 de diciembre de 2004 para los contratos núms.
CAPFCE-77-001/04 al CAPFCE-77-008/04; sin embar-
go, no estableció las residencias de las obras sino hasta
el 10 de diciembre de 2004.

• La ejecución de los trabajos de los contratos núms.
CAPFCE-77-001/04 al CAPFCE-77-008/04 no se inició
en la fecha contractual, 1 de diciembre de 2004, en ra-
zón de que la entidad puso a disposición de las contra-
tistas el inmueble en el que se realizarían hasta seis días
después de la fecha señalada.

• La entidad y las contratistas omitieron observar las re-
glas generales para el uso de la bitácora en todos los
contratos: al respecto, faltó  iniciar con una nota espe-
cial relacionando como mínimo los domicilios y teléfo-
nos del personal autorizado; la nota núm. 3 carece de fe-
cha en la bitácora del contrato CAPFCE-77-001/04; la
nota núm. 8 fue  corregida en la bitácora del contrato
CAPFCE-77-005/04; las notas no tienen firmas en los
números 1 a 13 de la bitácora del contrato CAPFCE-77-
003/04, en las notas 1, 2 y 8 de la bitácora del contrato
CAPFCE-77-005/04, en las notas 2 y 6 de la bitácora
del contrato CAPFCE-77-006/04 y en la nota número 1
en la bitácora del contrato CAPFCE-77-010/04; y la bi-
tácora del contrato CAPFCE-77-008/04 no presenta
asuntos trascendentes; además, en las bitácoras de los
nueve contratos no se especificó ni se validó su uso, ya
que inmediatamente después de la nota de apertura no se
precisaron los aspectos relativos a: horario de uso, pla-
zo máximo para firma de notas; y prohibición de modi-
ficación de las mismas.

• La residencia de obra no elaboró el informe de avance
de los trabajos del contrato núm. CAPFCE-77-008/04
correspondiente al mes de diciembre de 2004.

• En síntesis la obra se realizó violando la reglamenta-
ción de construcciones del DF y sin un estudio de costo
beneficio. Se deberá señalar que la Federación está obli-
gada a cumplir las disposiciones vigentes en cada enti-
dad federativa.

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

De la revisión practicada por la ASF se detectó que el IN-
EA no cumplió con su finalidad de avanzar en la atención
del rezago educativo, ya que atendió al 3.8 por ciento de la
población objetivo. Después de 23 años de operación, el

Instituto no ha logrado revertir la tendencia creciente de la
población en rezago educativo y con su capacidad operati-
va actual en 185 años se terminaría con el rezago educati-
vo de la población mayor de 15 años.

E.7. Sector salud

Secretaria de Salud.

Centro Nacional para la Prevención y Control del
VIH/sida

La actividad del Centro Nacional para la Prevención y
Control del VIH/SIDA se ha enfocado principalmente a la
compra y distribución de condones y se han dejado de rea-
lizar otras estrategias preventivas para los grupos de más
alto riesgo, como estimular y apoyar la investigación y
educación sexual. Tampoco se han diversificado campañas
informativas; y al no consolidar sus compras en licitacio-
nes públicas internacionales no se logra el mejor precio.

Derivado de la auditoría se emitió una recomendación pa-
ra que se instrumentaran las medidas necesarias a fin de
que las actividades que forman parte de las acciones estra-
tégicas establecidas en el Programa de Acción VIH/SIDA
e ITS para el cumplimiento de las metas del Componente
Prevención de la Transmisión Sexual, se realicen con ma-
yor profundidad se diversifiquen y se amplíe su cobertura
de acción.

E.8.Sector medio ambiente y recursos naturales

Comisión Nacional del Agua (CNA).

Evaluación del Programa para la Construcción y Rehabili-
tación de Sistemas de  Agua Potable y Saneamiento en Zo-
nas Rurales (Prossapys)

• En 2004, la CNA estimó que en el ámbito rural habi-
taban 25.7 millones de personas; de éstos 18.3  millones
(71.2 por ciento) contaban con servicio de agua potable,
esto es 300 mil más que el año anterior y 7.4 millones
(28.8 por ciento) continuaron si el servicio. El Pros-
sapys participó en la cobertura del 40.0 por ciento de las
300 mil personas incorporadas. En materia de sanea-
miento, del total de la población rural, 9.9 millones de
personas (38.5 por ciento) contaba con el servicio y 15.8
millones (61.5 por ciento) carecía de él. El Prossapys
contribuyó en la atención del 50 por ciento de las 100
mil personas que recibieron el servicio.
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• En el periodo 2000-2004, el Prossapys tuvo presencia
en 6 mil 364 (6.1 por ciento) de las 104 mil 691 locali-
dades rurales del país. Conforme lo establecido en las
reglas de operación se atendió prioritariamente a las lo-
calidades de alta y muy alta marginación.

• Las comunidades rurales participaron en forma orga-
nizada en las actividades del programa, ya que en 280
(77.8 por ciento) de los 360 sistemas de agua potable y
saneamiento construidos en 2004, las organizaciones
comunitarias se hicieron responsables de su operación y
mantenimiento.

• Las metas anuales respecto de la incorporación de ha-
bitantes a los servicios de agua potable y alcantarillado,
se cumplieron con una eficacia de 299.2 y 189.0 por
ciento respectivamente; sin embargo, la auditoría evi-
denció que esa situación fue motivada porque en la pro-
gramación se subestimaron las metas, al no considerar
las realizaciones físicas y financieras del año anterior.

• La inversión reportada de los tres niveles de gobierno
en el Prossapys fue de 506 mil 600.1 miles de pesos,
monto inferior en 52.4 por ciento que el erogado el año
anterior, lo cual refleja una disminución significativa.
La inversión federal reportada fue de 262,123.1 miles
de pesos, 51.7 por ciento de la inversión total; los re-
cursos estatales y municipales representaron el 38.8 y
9.5 por ciento, respectivamente.

• Se ejercieron en el Prossapys, 256,647.3 miles de pe-
sos, monto inferior en 5 mil 475.8 miles de pesos al re-
portado en la Cuenta Pública, debido a que las instan-
cias ejecutoras estatales y municipales no comunicaron
oportunamente a la CNA los reintegros que realizaron
en forma extemporánea a la Tesofe. Con la intervención
de la ASF, las instancias ejecutoras estatales y munici-
pales reintegraron a la Tesofe, 4,302.3 miles de pesos,
que incluyen los intereses generados por los reintegros
extemporáneos.

• En resumen, con la revisión efectuada se determinó
que la CNA no cumplió con el objetivo propuesto de
apoyar el desarrollo y fortalecimiento de las instancias
prestadores de los servicios de agua potable y sanea-
miento en el medio rural, careció de indicadores estraté-
gicos para evaluar su desempeño y del sistema que re-
gistrara y consolidara, de manera uniforme, la
información de las operaciones realizadas; tampoco es-

tableció los mecanismos de control que garantizaran la
correcta aplicación de las reglas de operación. En 25 en-
tidades federativas no se actualizaron los acuerdos de
coordinación con los que se venían operando desde el
periodo 1995-2000.

Programa de Modernización del Manejo del Agua (Prom-
ma)

• La Comisión Nacional del Agua (CNA) mejoró el co-
nocimiento sobre la cantidad y calidad del agua del pa-
ís, con la implementación del Programa de Moderniza-
ción del Manejo del Agua (Promma).

• En cuanto a la cantidad, se determinó que en 2004 la
disponibilidad natural media total del agua en el país fue
de 474 mil 637 hm³, que equivalen a 4 mil 505 metros
cúbicos por habitante. Con este indicador, México se
ubicó en el lugar 94 de una lista de 180 países.

• Se observó que a 2004, del total de 653 acuíferos exis-
tentes, 104 (15.9 por ciento) registraban condiciones de
sobreexplotación.

• Respecto a la calidad, se precisó que el 80.4 por cien-
to de las aguas superficiales se ubicó en un rango de ex-
celente a aceptable; y el 19.6 por ciento de contaminada
a fuertemente contaminada. En la calidad de las aguas
subterráneas, se observó que 17 de los 653 acuíferos
existentes en el país presentan contaminación por intru-
sión salina. México ocupó el lugar 106 en la calidad del
agua de una lista de 121 países.

• Por lo que se refiere a la modernización de los siste-
mas para medir la cantidad del agua, se determinó que
en el periodo 2000 a 2004 se compilaron y analizaron
datos hidrológicos  de 128 acuíferos y se reactivó la red
de monitoreo en 150, es decir, el 19.6 por ciento y 23.0
por ciento, respectivamente, de los 653 registrados en el
país. En 2004 la entidad modernizó 379 de 400 estacio-
nes de la red primaria para el monitoreo de la calidad del
agua, es decir el 94.7 por ciento.

• De los 724 especialistas requeridos para implantar el
Promma, la CNA contrató 60, (8.3 por ciento); y capa-
citó al 17.5 por ciento de los 10,716 servidores públicos
responsables del programa.
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• En el Promma se erogaron 1,372,739.6 miles de pesos
en el periodo de 1997 a 2004. De estos recursos, el 91.6
por ciento fue financiado por el Banco Mundial y el 8.4
por ciento por el Gobierno Federal.

E.9. Sector energía

Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Pla-
zo (Pidiregas)

Respecto a la operación y desempeño financiero de los Pi-
diregas, se encontró:

• En 2004 estuvieron vigentes 202 proyectos, de los cua-
les 166 correspondieron a la Comisión Federal de Elec-
tricidad y 36 a Petróleos Mexicanos. De los 166 pro-
yectos de la CFE, 139 son de inversión directa y 27 de
inversión condicionada; de los 36 proyectos de Pemex,
35 de ellos son de inversión directa y solo uno es de in-
versión condicionada.

• De los 202 proyectos autorizados y vigentes en el pe-
riodo 1997-2004, a diciembre de 2004 estuvieron en
operación 102, correspondiendo 71 a la CFE y 31 a Pe-
mex.

• De los 102 proyectos en operación, 98 fueron rentables
con flujos netos positivos, 3 tuvieron flujo neto negati-
vo y uno flujo neto cero. El conjunto de proyectos re-
gistraron en 2004 un flujo neto total de 484 mil 36.6 mi-
llones de pesos, superior en 44.3 por ciento al
programado.

• Los proyectos de la CFE se concentraron en el seg-
mento de generación y, en segundo término, en los de
transformación y transmisión. Los de Pemex se orienta-
ron a las actividades de exploración y producción; refi-
nación; y gas y petroquímica básica.

• La participación de estos proyectos en la generación
de energía eléctrica, pasó de representar el 6.3 por cien-
to del total de los 195.5 millones de Megawatts hora
ofertados en 2001, al 27.6 por ciento respecto de los
205.4 millones de Megawatts hora generados en 2004.

• En la producción de hidrocarburos se pasó del 49.6 por
ciento de los 3 mil 560 miles de barriles diarios produ-
cidos en 2001, al 86.9 por ciento de los 3,825 miles de
barriles diarios en 2004; en la producción de gas natural
se pasó del 41.3 por ciento de los 4,511 millones de pies

cúbicos diarios producidos en 2001, al 97.6 por ciento
de los 4.573 millones de pies cúbicos diarios en 2004.

• Para determinar la sustentabilidad financiera de los
proyectos, se realizó un estudio actuarial que arrojó los
siguientes resultados: de los 139 proyectos de inversión
directa de la CFE, 19 resultaron robustos, 99 medios y
21 frágiles. De los 35 proyectos de Pemex de inversión
directa, 18 fueron robustos, 14 medios y 3 frágiles. Se
determinó la necesidad de dar seguimiento permanente
a la rentabilidad de 9 proyectos: 6 de la CFE y 3 de Pe-
mex.

Con los resultados de la auditoría se recomendó lo si-
guiente:

• Que en la Cuenta Pública se incluyera información so-
bre los flujos netos reales obtenidos por los proyectos de
inversión condicionada a cargo de la Comisión Federal
de Electricidad y Petróleos Mexicanos, en cumplimien-
to del PEF, relativos a informar de manera clara y pre-
cisa sobre la evolución de los proyectos.

• Que se diera seguimiento permanente a la rentabilidad
de 9 proyectos de inversión directa considerados frági-
les: 6 de la Comisión Federal de Electricidad y 3 de Pe-
tróleos Mexicanos. Los 6 proyectos de inversión direc-
ta de la Comisión Federal de Electricidad en operación
son: Tres Vírgenes; Samalayuca II; 407 Red Asociada a
Altamira II, III y IV; 408 Naco-Nogales-Área Noroeste;
Red Asociada de la Central Río Bravo III; y Red Aso-
ciada de Transmisión de la CCI B.C. Sur I. Los 3 de Pe-
tróleos Mexicanos son: PR Cadereyta; PR Madero; y
PGPB Plantas Criogénicas Modulares Est. 19 Reynosa.
De ser el caso, que se previera las acciones para garan-
tizar el pago de las obligaciones de los proyectos así co-
mo los inherentes a los gastos de operación y manteni-
miento.

• Que se efectuara un análisis sobre la factibilidad de
que Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de
Electricidad actualicen anualmente los flujos de ingre-
sos y egresos de los Proyectos de Infraestructura Pro-
ductiva de Largo Plazo de inversión directa y condicio-
nada, con base en los datos reales obtenidos, a fin de
proyectar los flujos netos esperados; y actualizar el va-
lor presente neto en forma anual.

Amortización de la deuda y flujos netos de la inversión di-
recta Pidiregas de la Refinería de Cadereyta.

Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56



• Pemex Refinación reportó en la Cuenta Pública 10 mi-
llones 804 mil 950.1 miles de pesos de pasivo contin-
gente de este proyecto, monto que es inferior en 125 mil
138.2 miles de pesos respecto al que se refleja en sus re-
gistros contables.

• Este proyecto presentó un flujo de efectivo neto nega-
tivo de 34 mil 716.0 miles de pesos. El método utiliza-
do por el organismo fue el determinar los ingresos con
base en precios de años anteriores y no en los de 2004,
considerando los volúmenes de producción incrementa-
les para este proyecto, imputados a las instalaciones
nuevas Pidiregas y a la Planta Coquizadora.

• Con la evaluación realizada por la ASF, se determinó
que la rentabilidad de la Refinería mostró flujos positi-
vos por 197 mil 938.1 miles de dólares, equivalente a 2
millones 229 mil 733.1 miles de pesos, así como un pe-
riodo para recuperar las inversiones que fluctúa de 12 a
18 años, utilizando tasas de descuento de 8.0 por ciento,
10.0 por ciento y 12.0 por ciento, con un aprovecha-
miento de la capacidad de producción instalada de 78.8
por ciento y 90.0 por ciento.

• Al considerar los flujos netos de efectivo, una vida
económica de 20 años y los mismos aprovechamientos
de la capacidad de producción, se determinaron tasas in-
ternas de retorno de 10.3 por ciento y 12.2 por ciento.

• Se cumplió con la meta de producción de destilados
intermedios, y en las relativas a refinación de crudo y de
producción de gasolinas se alcanzaron el 56.9 por cien-
to y 61.7 por ciento respectivamente, por mantenimien-
tos imprevistos a las plantas de la Refinería.

• Pemex no pudo comprobar el costo beneficio, con pro-
bable daño o perjuicio al patrimonio por 2 mil 22.1 mi-
les de pesos, por la contratación de 14 vuelos privados,
que incluyen 9 cuya contratación no fue justificada por
la entidad, además en 6 de la Dirección General y en 3
de organismos subsidiarios por 366.8 miles de pesos se
incluyó personal ajeno a Pemex. Asimismo, se presume
un probable daño o perjuicio al patrimonio de la ha-
cienda pública federal por 111.6 miles de pesos, por gas-
tos de alimentación que no fueron comprobados por la
entidad fiscalizada.

Pemex Petroquímica Pajaritos

Al respecto, la ASF detectó que la planta de Clorados III
quedó fuera de operación durante 111 días en el primer se-
mestre y 72 días del segundo semestre 2004, por fallas en
su instalación, por lo que la planta ha estado fuera de ope-
ración 183 días, lo que ocasionó que Petroquímica Pajari-
tos no alcanzara el consumo mínimo estipulado, con las
consecuentes reclamaciones por parte del proveedor y cos-
tos adicionales para la entidad fiscalizada.

Pemex

Los planes de negocios elaborados por Pemex y sus orga-
nismos subsidiarios no se formularon con base en los crite-
rios generalmente aceptados para elaborar la planeación
estratégica, ni en el contenido temático acordado por el
grupo de trabajo interdisciplinario de la entidad para tal fin;
no hubo uniformidad en su elaboración e integración; no se
llevaron a cabo las acciones para el control y la evaluación
de las estrategias, debido a que dichos planes de negocios
sólo sirvieron como referencia para los anteproyectos de
presupuesto de 2003 y 2004; por ello el Plan de Negocios
de Petróleos Mexicanos 2002-2010 no fue instrumento pa-
ra hacer más eficientes las labores operativas y administra-
tivas del organismo, y los recursos destinados a esta activi-
dad (422 mil 176.9 miles de pesos) resultaron ineficaces.

De acuerdo con la ASF, con esta revisión se constató que
durante el 2004 el esquema de inversión de los proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo, en términos
generales, cumplió razonablemente con su objetivo de cre-
ar infraestructura productiva en el sector energético, me-
diante la construcción y financiamiento de proyectos pro-
ductivos con rentabilidad demostrada; sin embargo se
indicó que, no se dispone de información clara y precisa
sobre el seguimiento y evaluación de la rentabilidad de los
proyectos en operación en 2004. De igual manera, no se re-
portó  en la Cuenta Pública información de los proyectos
de inversión condicionada en operación, como tampoco de
las metas de producción de bienes y servicios en el sector
energético, situación que podría limitar la toma eficiente de
decisiones sobre la buena marcha de los proyectos.

La importancia que representan los Pidiregas en el marco
de la demanda de bienes y servicios en nuestro país y los
resultados de esta revisión, generan en esta Comisión Dic-
taminadora, la necesidad de recomendar tanto Petróleos
Mexicanos como la Comisión Federal de Electricidad, a
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que incluyan en la Cuenta Pública un documento que deta-
lle y explique el funcionamiento, operación  y resultados
particulares, de cada proyecto; que refleje de manera ac-
tualizada, los flujos de ingresos y egresos de los Proyectos
de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de inversión
directa y condicionada, con base en los datos reales obte-
nidos, a fin de proyectar los flujos netos esperados; y ac-
tualizar el Valor Presente Neto  en forma anual, debiendo
integrar esta información a la que anualmente ya se provee.

Comisión Federal de Electricidad

31 LT Manuel Moreno Torres Red Asociada (Segunda Eta-
pa), en los estados de Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Puebla y
Tlaxcala.

• La entidad liquidó la ejecución del proyecto con un
crédito de largo plazo asumiendo la responsabilidad de
su pago, cuando, en realidad, el proyecto no había ge-
nerado el flujo necesario de recursos para su pago.

• Convenios improcedentes para ampliar el monto del
contrato a precio alzado (54 mil 826.7 mdp).

• Suspensión injustificada de los trabajos en el cruce de
la presa Nezahualcóyotl (10 mil 176.6 mdp).

• La contratista consideró el mismo factor de financia-
miento del contrato a precio alzado en los contratos a
precios unitarios (206.1 mdp).

• Pago del contrato sin haberse iniciado la operación co-
mercial; falta de permisos y derechos de paso; omisión
de garantizar el total ejercido; elaboración extemporá-
nea de finiquitos y convenios; no se realizó el acta de
extinción de derechos y obligaciones ni los reportes
mensuales de los contratos a precios unitarios.

Viabilidad financiera de la inversión directa Pidiregas
“Central Geotérmica Tres Vírgenes”

• Con una inversión original de 18 mil 197.6 miles de
dólares (204 mil 992.7 mdp) y desde su entrada en ope-
ración comercial en 2001, se observaron flujos de efec-
tivo netos negativos por 125 mil 800.0 mdp.

• El proyecto no cumple con la normatividad de los Pi-
diregas, al no constituirse como un activo generador de
ingresos suficientes que permitan cubrir sus gastos ope-
rativos y obligaciones contractuales.

• La administración de las obligaciones de pago de un
crédito es realizada a través de un Fideicomiso bajo un
esquema similar al de arrendamiento financiero; por tal
motivo la CFE deberá reclasificar el saldo de este pasi-
vo en su contabilidad y revelarlo en sus informes finan-
cieros y en la Cuenta Pública como deuda directa por el
arrendamiento financiero capitalizable (191 mil 721.3
mdp).

• Se observó que en la Cuenta Pública de 2004, se re-
portó, por parte de esta Central, una pérdida de 56 mil
800.0 mdp, superior a la pérdida de 52 mil 822.7 mdp
consignada en la contabilidad de la CFE (3 mil 977.3
mdp), diferencia que debe ser conciliada y ajustada con-
tablemente.

• Desde su entrada en operación comercial en 2001 y
hasta el año 2004, observó flujos de efectivo netos ne-
gativos por 125 mil 800.0 miles de pesos, y al evaluar
su viabilidad financiera se determinó que no cumple con
la normatividad de los proyectos Pidiregas, al no cons-
tituirse como un activo generador de ingresos suficien-
tes que permitan cubrir sus gastos operativos y obliga-
ciones financieras.

Esta comisión dictaminadora opina que no debería consi-
derarse a la “Central Geotérmica Tres Vírgenes” como un
Pidiregas por no cumplir con la normatividad de este tipo
de proyectos. 

Luz y Fuerza del Centro (Deuda Pública):

La ASF informó que LFC reportó 22 millones 988 mil
762.0 miles de pesos en la Cuenta Pública y en los Estados
Financieros Dictaminados como deuda pública interna. En
2004 LFC no cumplió con las metas e indicadores de pro-
ductividad establecidos en el Convenio de Saneamiento
Financiero, celebrado en mayo de 1994, requisitos para que
el Gobierno Federal la relevara de pagarle 21 millones 476
mil 15.5 miles de pesos de dicha deuda, no obstante que se
pactó un plazo de cinco años a partir de ese año; en el ejer-
cicio 2000 incrementó dicho monto en 1,512,746.5 miles
de pesos, con un traspaso de deuda interna de corto plazo
proveniente del ejercicio 1994 a deuda interna de largo
plazo.

Comisión Reguladora de Energía

La ASF determinó que esa Comisión no cuenta con pro-
gramas y metas de compromisos en materia de conducción
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de gas, capacidad de entrega, e inversión, así como de in-
dicadores para evaluar su eficacia en el examen de solici-
tudes, emisión de resoluciones y otorgamiento de permi-
sos, lo que dificulta evaluar en que medida contribuye su
acción al desarrollo de la industria del gas.

E. 10. Sector desarrollo social

Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo)

Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Ca-
sa”.

• En 2004, el Fideicomiso Fondo Nacional de Habita-
ciones Populares (Fonahapo) otorgó 130 mil 907 subsi-
dios, 58.1 por ciento más que la meta aprobada, debido
a que se privilegiaron las acciones de ampliación y me-
joramiento de vivienda. De los subsidios otorgados, 99
mil 100 (75.7 por ciento) se canalizaron a la población
en situación de pobreza patrimonial y 31 mil 807 (24.3
por ciento) para beneficiarios con ingresos mayores a
los considerados para la población en esa condición. La
entrega de subsidios a este último grupo, los cuales es-
taban permitidos en las reglas de operación del Progra-
ma, resultó incongruente con el propósito de apoyar a la
población en pobreza patrimonial.

• Del total de subsidios otorgados, 30 mil 181 (23 por
ciento) fueron para vivienda nueva, cantidad que repre-
sentó el 77.3 por ciento de la meta original, y 100 mil
726 (77 por ciento) se canalizaron para ampliación y
mejoramiento de vivienda, que resultó 273.9 por ciento
más que lo previsto originalmente.

• Con el total de los subsidios otorgados, el Fonahapo,
en 2004, atendió al 12.0 por ciento de las 1 millón 88
mil 214 personas con necesidades de vivienda en el pa-
ís. De esa cobertura, el 22.4 por ciento benefició a la re-
gión norte, lo que significó el doble de lo registrado en
la región sur (11.8 por ciento) y el triple de la del centro
(6.5 por ciento).

• En el periodo 2001-2004, el Fonahapo otorgó, en pro-
medio anual, 23 mil 654 subsidios para la adquisición
de vivienda nueva, con lo cual atendió al 21.5 por cien-
to de la meta que estableció el Programa Sectorial de Vi-
vienda 2001-2006 para realizar 110,000 viviendas nue-
vas cada año a partir de 2006.

• El desconocimiento del Fonahapo sobre si las aporta-
ciones fueron en calidad de subsidio o de crédito, impi-
dió constatar si se cumplieron las aportaciones señala-
das en las reglas de operación.

• Respecto de la operación, la revisión mostró deficien-
cias entre las que destacan: la asignación del 53.4 por
ciento de los recursos sin apegarse a la fórmula estable-
cida para la distribución inicial; la falta de criterios pa-
ra la reasignación de subsidios; la carencia de control
del padrón de beneficiarios, del resguardo de las actas
de entrega-recepción y del registro de las cancelaciones
por parte de los beneficiarios; la tardía asignación de los
recursos; y la ausencia de indicadores estratégicos para
evaluar sus resultados.

Liconsa SA de CV

Evaluación del Programa de Abasto Social de Leche.

Esta revisión tuvo por objeto evaluar el desempeño del
Programa de Abasto Social de Leche (PASL), a cargo de
Liconsa que se orienta a cumplir la estrategia señalada en
el Programa Nacional de Desarrollo Social (Pronades)
2001-2006, de prevenir y atender la desnutrición infantil y
de adultos en condición vulnerable.

En la Cuenta Pública de 2004 se reporta que en ese año se
atendieron 5 mil 479.5 miles de beneficiarios, 9.6 por cien-
to más que los 5 millones de beneficiarios que se había pro-
gramado atender. De las 3 mil 871 localidades donde tuvo
presencia el programa, 87.5 por ciento se ubicaron en el
ámbito rural y 12.5 por ciento en el urbano; y los 981 mil
914.5 miles de litros de leche comercializados ese año re-
sultaron menores en 4.0 por ciento que los programados. El
presupuesto ejercido en el programa fue de 4 millones 247
mil 601.6 miles de pesos, monto menor en 16.1 por ciento
que el presupuestado, participando los recursos propios de
la entidad con el 90.8 por ciento y los federales con el 9.2
por ciento.

Con el análisis de las revisiones practicadas por el Órgano
Interno de Control en Liconsa, se comprobó que existen
irregularidades en el padrón de beneficiarios, deficiencias
administrativas para la adquisición de leche fresca a pro-
ductores nacionales, fallas en los sistemas operados por el
departamento de crédito y cobranzas, deficiencias en la in-
formación que sustenta el total de litros distribuidos por la
empresa; y la necesidad de ampliar el padrón de beneficia-
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rios y los recursos financieros para atender a la población
objetivo, y de contar con un sistema de evaluación del  des-
empeño que permita apoyar la toma de decisiones.

Para esta auditoría la ASF comprendió la revisión de los 4
millones 247 mil 601.6 miles de pesos ejercidos en la eje-
cución de las acciones del PASL, que representan el 100.0
por ciento del presupuesto reportado en la Cuenta Pública
de 2004, y consideró el análisis de la documentación justi-
ficativa y de los registros programático presupuestarios
que sustentan los recursos ejercidos y las acciones efectua-
das por Liconsa. Las áreas revisadas fueron la Dirección de
Abasto Social, Producción, Materiales y Finanzas, y la Di-
rección de Planeación Estratégica de Liconsa.

La Auditoría Superior de la Federación considera que, en
términos generales, Liconsa cumplió razonablemente con
el objetivo general del programa de contribuir al desarrollo
de capacidades y a la disminución o prevención del déficit
nutricional, otorgando un beneficio al ingreso de las fami-
lias en condiciones de pobreza, mediante el suministro de
leche de alta calidad y fortificada a precio subsidiado con
respecto al mercado. Sin embargo, la entidad incumplió ac-
ciones a las que se encontraba obligada en razón de diver-
sas disposiciones normativas, dentro de las que destacan: la
falta de un indicador que mida la contribución del progra-
ma para reducir o prevenir el déficit nutricional; no dispu-
so en todos los puntos de venta del registro que permita
acreditar el retiro de leche por parte de los beneficiarios del
programa; y de los 3 millones de familias del padrón del
programa, 671 mil (22.4 por ciento) no tenían registrado el
puntaje para determinar si cumplían o no los requisitos de
elegibilidad.

Los estados financieros dictaminados en 2004 reportaron
pérdidas acumuladas actualizadas del orden de 1 millón
911 mil 667.6 miles de pesos, que representaban el 50.3
por ciento del capital social de la entidad.

Derivado de la revisión se emitieron 18 observaciones que
generaron 19 recomendaciones.

Se determinó un impacto en el control, ya que Liconsa no
contó con el registro del retiro de la dotación de leche que
realizaron 3,781.5 miles de beneficiarios, que representa-
ron el 69.0 por ciento de los 5,479.5 miles de beneficiarios
reportados en la Cuenta Pública de 2004.

E. 11. Sector función pública

Secretaría de la Función Pública.

Evaluación de las acciones realizadas para el cumplimien-
to de las funciones de prevención, control y sanción de
conductas indebidas

• Se analizaron los cinco indicadores de resultados que
la SFP estableció en el PEF 2004 en las actividades de
control y seguimiento que realiza esa dependencia a las
actividades que realizan los OIC en materia de ejecu-
ción de auditorías; atención de quejas, denuncias e in-
conformidades; fincamiento de responsabilidades; e im-
posición de sanciones, habiéndose determinado que los
mismos evalúan la gestión operativa de la secretaría, pe-
ro no permiten medir su impacto en el cumplimiento del
objetivo rector establecido en el PND 2001-2006, de
abatir los niveles de corrupción en el país y dar absolu-
ta transparencia a la gestión y el desempeño de la Ad-
ministración Pública Federal; ni de las estrategias de
prevenir y abatir prácticas de corrupción e impunidad;
así como de impulsar la mejora de la calidad en la ges-
tión pública; controlar y detectar prácticas de corrup-
ción; sancionar las prácticas de corrupción e impunidad;
y dar transparencia a la gestión pública y lograr la parti-
cipación de la sociedad.

• Se constató que cinco indicadores de resultado de los
11 establecidos en el PEF de 2004, así como los 31 in-
dicadores estratégicos del Tablero de Control de la SFP,
no permitieron medir el avance en el cumplimiento del
objetivo rector establecido en el PND 2001-2006 de
abatir los niveles de corrupción en el país y dar transpa-
rencia a la gestión y desempeño de la APF.

• La ASF recomendó que se diseñaran indicadores que
permitan medir el avance en el cumplimiento de los ob-
jetivos que al efecto establezca el Ejecutivo Federal en
el PND, a fin de que éstos sean considerados en el PEF.

• Al respecto, se precisa que la entidad fiscalizada no in-
cumplió en la elaboración de indicadores, toda vez que,
como se señala en los resultados, sí los elaboró. La ob-
servación se planteó en términos de elaborar indicado-
res que permitan medir el avance en el cumplimiento del
objetivo rector del PND 2001-2006. Es importante se-
ñalar que la obligación de elaborar indicadores de des-
empeño se retoma en la Ley Federal de Presupuesto y
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Responsabilidad Hacendaria, con el Sistema de Evalua-
ción del Desempeño, cuya implantación se concluirá a
más tardar en el ejercicio fiscal 2008, de conformidad
con el Sexto Transitorio de la ley. Se emitieron 10 obser-
vaciones, que generaron 16 acciones, de las cuales 8 son
recomendaciones y 8 recomendaciones al desempeño.

• De manera adicional, con la revisión se determinó que
en 2004 el monto total de las recuperaciones de los OIC
y de la SFP ascendió a 399 mil 980.8 miles de pesos, de
los que 399 mil 334.0 miles de pesos (99.8 por ciento)
se derivaron de auditorias; y 646.8 miles de pesos (0.2
por ciento) por concepto de sanciones económicas a ser-
vidores públicos; no obstante, la dependencia no identi-
ficó el número de servidores públicos sancionados y el
monto de las sanciones económicas impuestas y recupe-
radas por tipo y número de las auditorias practicadas por
los OIC.

• Se determinó que de las sanciones económicas im-
puestas por los OIC y la SFP en 2004 (7 millones 349
mil 303.3 miles de pesos) el SAT recuperó 646.8 miles
de pesos durante ese año, cantidad que representó el
0.01 por ciento del total de las sanciones impuestas. Asi-
mismo, se verificó que el bajo nivel de recuperación se
debe a que, una vez emitida la resolución, los sanciona-
dos pueden promover el recurso de revocación o im-
pugnarla directamente ante el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, e impugnar ante las
autoridades judiciales las resoluciones o sentencias re-
caídas a las mismas, lo que ocasiona que dichos juicios
duren en promedio de 3 a 4 años; así como a que la se-
cuela procesal que sigue el SAT para aplicar el Procedi-
miento Administrativo de Ejecución dura en promedio
de 2 a 3 años; es decir, que el tiempo promedio del pro-
ceso de ejecución de la sanción es entre 5 y 7 años.

• Asimismo, se constató que el Sistema Electrónico de
Atención Ciudadana, única fuente oficial para registrar
quejas, denuncias y peticiones sobre trámites y servicios
captadas, no está vinculado al seguimiento del procedi-
miento disciplinario correspondiente hasta su resolu-
ción; y que el número de quejas en el periodo 2001-
2004 disminuyó en 31.4 por ciento al pasar de 16,189 en
2001 a 11,108 en 2004 y las turnadas al área de respon-
sabilidades en 62.6 por ciento, al pasar de 3,308 en 2001
a 1,237 en 2004. Sin embargo, la dependencia no pro-
porcionó evidencia documental sobre las causas que han
motivado el descenso en el número de quejas y denun-
cias presentadas por la población.

• Adicionalmente, se verificó que si bien la SFP dispuso
de información correspondiente a la recuperación de las
sanciones económicas que le proporciona la Adminis-
tración Central de Cobranza del Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) y del Registro de Servidores
Públicos Sancionados, en 2004 careció de reportes con-
solidados por año, OIC y sector de la APF, sobre el es-
tado que guarda la tramitación de los créditos fiscales
para evaluar de manera integral el comportamiento de
las recuperaciones.

• Por otra parte, la SFP no acreditó haber realizado en
2004 acciones para verificar el soporte documental de
los reintegros realizados a la Tesofe o a las tesorerías de
las entidades por concepto de recuperaciones derivadas
de auditoría.

E.12. Entidades no coordinadas sectorialmente

Pensiones y jubilaciones

Principales regímenes de jubilaciones y pensiones de los
trabajadores del  Estado Federal Mexicano.

• Se revisaron los regímenes de jubilaciones y/o pensio-
nes en 2004 de 14 entidades públicas: IMSS; ISSSTE;
ISSFAM; Pemex; CFE; Lyfc; SCJN; Banxico; Banco-
mext; Bansefi; Banjercito; Banobras; Nafin; y SHF. En
esas 14 entidades el total de trabajadores activos fue de
2 millones 901 mil 169 y el número de jubilados y o
pensionados, de 833 mil 750. La proporción de trabaja-
dores activos respecto de los jubilados y pensionados
fue de 3.5 trabajadores. Los trabajadores jubilables as-
cendieron a 353 mil 241.

• Banxico, Banobras y Nafin registraron un menor nú-
mero de trabajadores activos que de trabajadores jubila-
dos y/o pensionados, representando una proporción de
0.9, 0.7 y 0.6 respectivamente. La SCJN, en lo que se re-
fiere a los mandos medios y operativos, y en Banjercito
y Bansefi se registró la mayor proporción de trabajado-
res activos respecto a los jubilados y pensionados en
40.6, 10.2 y 7.1 respectivamente.

• La participación de los trabajadores jubilables respec-
to del número de trabajadores activos, en el ISSSTE fue
de 16.0 por ciento; en relación a los jubilados y pensio-
nados significó el 64.0 por ciento. En segundo término,
se encuentra la SHF con 8.4 por ciento y 36.8 por cien-
to respectivamente y el Issfam con 7.5 por ciento y 25.8
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por ciento respectivamente. La entidad Luz y Fuerza del
Centro no tuvo ningún trabajador jubilable de acuerdo a
las características de su Contrato Colectivo de Trabajo.

• Los recursos financieros erogados en 2004 por con-
cepto de jubilaciones y pensiones, en Lyfc representaron
el 105.2 por ciento respecto del ejercicio en la nómina
de los trabajadores activos; en Nafin, el 85.9 por ciento;
en Banobras, el 79.8 por ciento; en Banxico, el 70.4 por
ciento; en Pemex, el 49.2 por ciento; en el Issfam, el 48.2
por ciento; en CFE, el 43.0 por ciento; en el IMSS, el 23.9
por ciento; en Bancomext, el 23.8 por ciento; en SHF, el
5.9 por ciento; y en Bansefi y Banjercito, el 2.3 por cien-
to. En la SCJN el 4.1 por ciento en los mandos medios y
operativos y el 3.2 por ciento en los mandos superiores.
En el ISSSTE, no fue posible comparar el monto de estos
pagos por falta de información confiable.

• La edad promedio en la que los trabajadores se jubilan
y pensionan en 2004 fue de 57 años; el promedio de años
que amparan la jubilación y/o pensión fue de 17 años.

• El indicador que permite conocer el valor esperado del
conjunto de obligaciones del personal valuado, conside-
rando al 31 de diciembre de 2004 las diferentes expec-
tativas biométricas que afectarán el costo del plan en el
tiempo, es denominado Valor Presente de Obligaciones
Totales (VPOT). Las cifras por este concepto fueron: en
el ISSSTE, 6 millones 552 mil 926.0 millones de pesos;
en Pemex, 783 mil 768.3 millones de pesos; en el IMSS,
636 mil 970.0 millones de pesos; en la CFE, 209 mil
811.0 millones de pesos; en la SHF, 792.2 millones de
pesos; en Banjercito, 387.8 millones de pesos; y en Ban-
sefi, 214 mil 7 millones de pesos.

• Otro indicador es el de Obligaciones por Beneficios
Proyectados exigibles (OBP exigibles) que constituyen
el valor presente de los servicios pasados y adquiridos
en 2004 como obligación para cubrir los beneficios es-
tablecidos en los respectivos Contratos Colectivos y
Condiciones Generales de Trabajo de los jubilados y
pensionados y de los trabajadores jubilables. Por este
concepto, los mayores montos fueron en el ISSSTE, 648
mil 721.0 millones de pesos; el IMSS, 268 mil 825.0
millones de pesos; en Pemex, 122 mil 752.1 millones de
pesos; en Lyfc, 84 mil 573.0 millones de pesos; la CFE,
64 mil 137.0 millones de pesos.

• Al relacionar las OBP exigibles con el Fondo de Pen-
siones, se determinó que el valor de los activos consti-

tuidos para hacer frente a las obligaciones contractuales
fue insuficiente en el ISSSTE, IMSS, Pemex, CFE y
Nafin.

• Destaca el caso del ISSSTE, en donde el Fondo de
Pensiones de 2004 fue de 247.7 millones de pesos, que
representó el 0.036 por ciento del monto total de las
OBP exigibles. En el IMSS, el fondo fue de 27 mil 62.0
millones de pesos, que representó el 10.1 por ciento. En
Pemex, el fondo fue de 2,350.0 millones de pesos, que
representó el 1.9 por ciento. En CFE, el fondo fue de 2
mil 270.5 millones de pesos, que representó el 3.5 por
ciento. En Nafin, el fondo fue de 2 mil 980.9 millones
de pesos, que representó el 85.7 por ciento.

• En la SCJN, para los mandos superiores, Banobras,
Bancomext, SHF, Banjercito y Bansefi, el monto del
fondo constituido sería suficiente para hacer frente a las
OBP exigibles.

• En el caso de Banxico, no se dispuso de la información
debido a que el procedimiento de valuación utilizado en
2004 no se encuentra definido dentro de los principios
de práctica actuarial generalmente aceptados. El origen
del fondo de la CFE fueron remanentes presupuestales
que no han sido formalizados en 2004. LyFC no contó
en ese año con un fondo para el pago de jubilaciones,
cubriéndose los pagos con cargo al gasto corriente me-
diante recursos fiscales.

• El pasivo neto actual se deriva de comparar el Fondo
de Pensiones (activos del plan) con el monto de las
Obligaciones por Beneficios Actuales (OBA). Se dispu-
so de la información sobre este pasivo en las entidades
públicas revisadas, excepto en Banxico, SCJN e Issfam.
Los montos registrados por este pasivo fueron: en el
ISSSTE, 4millones 117 mil 656.2 millones de pesos; en
el IMSS, 428 mil 777.0 millones de pesos; en Pemex,
223 mil 49.9 millones de pesos; en la CFE, 140 mil
132.5 millones de pesos; en Lyfc, 111 mil 994.0 millo-
nes de pesos; en Nafin, 1 mil 384.8 millones de pesos.
El fondo constituido en SHF era suficiente para cubrir el
98.2 por ciento de las OBA; en Bancomext, el 93.6 por
ciento; en bansefi, el 86.4 por ciento; en Nafin, el 68.3
por ciento; en el IMSS, el 5.9 por ciento; en la CFE, el
1.6 por ciento; y en Pemex, el 1.0 por ciento. En Ban-
jercito y Banobras, el monto del fondo fue superior en
33.6 y 18.5 millones de pesos, respectivamente.
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• En 10 regímenes revisados, el pago de las jubilaciones
y/o pensiones se cubrió con recursos propios de esas en-
tidades; en el IMSS, el 69.4 por ciento fueron recursos
propios del instituto, el 23.1 por ciento recursos del Go-
bierno Federal y el 7.5 por ciento aportaciones de los
trabajadores. En el ISSSTE, el 67.3 por ciento fueron re-
cursos del Gobierno Federal y el 32.7 por ciento aporta-
ciones de las dependencias y entidades y de los trabaja-
dores. En el ISSFAM, el 100 por ciento se cubrió con
cargo al erario federal. En la SHF, la totalidad fue con
aportaciones de los trabajadores.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Fondos de las reservas.

• Al 31 de diciembre de 2004, el IMSS tuvo una insufi-
ciencia en el fondo de las reservas para el cumplimien-
to de sus obligaciones laborales por 367 millones 198
mil 400.0 mdp, según estudio actuarial.

• Para hacer frente a las obligaciones de pago de las pen-
siones y jubilaciones del año 2004, se recibieron trans-
ferencias del gobierno federal por 50 millones 280 mil
431.3 mdp aún cuando el IMSS contaba con 60 millo-
nes 642 mil 320.0 mdp del Fondo de Reserva que no ha
utilizado.

• Los registros contables del IMSS muestran 42 millo-
nes 888 mil 555.9 mdp menos que los reportados en la
Cuenta Pública de 2004, diferencia que tiene que ser
conciliada y ajustada contablemente.

• Los ingresos excedentes a los presupuestados del ejer-
cicio 2003, se registraron extemporáneamente hasta di-
ciembre de 2004 en la Reserva de Operación para Con-
tingencias y Financiamiento, movimiento, que el
Consejo Técnico del IMSS había aprobado en enero de
2004 (4 millones 512 mil mdp).

• En el saldo de la Reserva Operativa a diciembre de
2004, se incluyeron indebidamente recursos que se ori-
ginaron de una deuda contingente (80 mil 871.9 mdp).

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado

Fondos de las Reservas en el Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

• El ISSSTE no cumplió con los ordenamientos estable-
cidos en su ley ni en el Reglamento Financiero, respec-
to de la creación de las reservas actuariales y financie-
ras. Los fondos constituidos no son viables para
garantizar los pagos de sus obligaciones, por lo que la
SHCP aportó 22,221,783.5 miles de pesos al 31 de di-
ciembre de 2004.

• El ISSSTE registró indebidamente en su Estado de Si-
tuación Financiera dentro del Patrimonio, 62 millones
240 mil 313.1 miles de pesos por conceptos que deben
registrarse de acuerdo a su naturaleza en el pasivo (5 por
ciento del Fovissste y del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro). Asimismo, registró ingresos virtuales por 1 millón
21 mil 664.4 miles de pesos y se detectaron errores de
cálculo en las reservas financieras por 2,492.9 miles de
pesos.

• El instituto percibió ingresos de menos por 32 mil
907.1 miles de pesos por cuotas y aportaciones de las
dependencias y entidades del gobierno federal.

E.13. Ramos generales 33 y 39

Recursos transferidos a estados, municipios y delega-
ciones del Distrito Federal

Ramo General 33.

Por lo que hace al Ramo General 33, “Aportaciones Fede-
rales para Entidades Federativas y Municipios”, se efec-
tuaron revisiones a los recursos federales transferidos a 7
gobiernos de entidades federativas y a 32 gobiernos muni-
cipales, a través de los Fondos de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB); para los Servicios de
Salud (FASSA); para la Infraestructura Social Municipal
(FISM); para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTA-
MUN-DF); Múltiples (FAM); y para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal (FASP).

Las principales debilidades determinadas, por cada Fondo
revisado, son las siguientes:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(FAEB).

• Pagos efectuados con fines distintos a los establecidos
en la Ley de Coordinación Fiscal.
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• Pagos indebidos a despachos externos.

• Creación de pasivos con cargo al Fondo.

• Diferencias entre lo aportado por la Tesofe y el ejerci-
cio registrado.

• Pagos de más en la nómina estatal subsidiada, con re-
lación a la autorizada por la SEP y SHCP.

• Pagos de seguridad social del personal estatal.

• Retenciones del ISR no declaradas, ni enteradas a la
SHCP.

• Pagos de gratificaciones y estímulos a empleados con
plazas estatales.

• Pagos a comisionados con goce de sueldo de depen-
dencias y/o entidades ajenas al Fondo.

• Pagos a personal con cargos de elección popular.

• Pago de multas y recargos por pagos extemporáneos a
terceros institucionales.

• Pago de estímulos y bonos de fin de año no autoriza-
dos por la SEP.

• Pagos a personal después de su fecha de baja.

Este Fondo fue revisado en los estados de Guanajuato,
Guerrero, México y Veracruz.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
(Fassa).

• Pagos indebidos de bonos extraordinarios.

• Pagos de percepciones superiores a lo autorizado.

• Pagos incorrectos a personal comisionado al sindicato.

• Falta de firmas en las nóminas.

Este Fondo fue revisado en el estado de Durango.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

• Obras y/o acciones no contempladas en la Ley de Co-
ordinación Fiscal.

• Obras y/o acciones que no benefician a zonas y/o gru-
pos en rezago social y pobreza extrema.

• Falta de ministración de recursos en los montos y pla-
zos establecidos.

• Recursos transferidos indebidamente a otros progra-
mas.

• Transferencias indebidas para acciones de fiscaliza-
ción, control, vigilancia y supervisión.

• Falta de documentación comprobatoria.

• Concepto de obras pagadas no efectuadas y pagos en
exceso.

• Anticipos no amortizados.

• Inadecuadas retenciones, sanciones y/o penas conven-
cionales.

• Pagos incorrectos con cargo a Desarrollo Institucional.

• Transferencia indebida de recursos a gobiernos estata-
les.

• Pagos de indirectos en conceptos no relacionados con
la supervisión de las obras.

Este fondo fue revisado en 32 municipios: Calvillo, Aguas-
calientes; Tijuana, Baja California; Los Cabos, BCS; Cam-
peche, Campeche; Torreón, Coahuila; Manzanillo, Colima;
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Juárez, Chihuahua; Durango,
Durango; Irapuato, Guanajuato; Acapulco de Juárez, Gue-
rrero; Pachuca de Soto, Hidalgo; Puerto Vallarta, Jalisco;
Toluca, México; Morelia, Michoacán; Cuernavaca, More-
los; Tepic, Nayarit; Guadalupe, Nuevo León; San Juan
Bautista Tuxtepec, Oaxaca; Atlixco, Puebla; Amealco de
Bonfíl, Queretaro; Othón P. Blanco, Quintana Roo; Tama-
zunchale, San Luis Potosí; Ahome, Sinaloa; Hermosillo,
Sonora; Centro, Tabasco; Reynosa, Tamaulipas, Apizaco,
Tlaxcala; Veracruz, Veracruz; Xalapa, Veracruz; Mérida,
Yucatán; y Fresnillo, Zacatecas.
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fortamun-DF).

• No se ministraron los recursos en los montos y plazos
establecidos.

• Transferencia indebida para acciones de fiscalización,
control, vigilancia y supervisión.

• Recursos transferidos indebidamente a otros progra-
mas.

• Falta de documentación comprobatoria, o que incum-
ple requisitos fiscales.

• Incrementos injustificados en el costo de obras.

• Cambio de especificaciones de conceptos de obras.

• Inadecuadas retenciones, sanciones y/o penas conven-
cionales.

• Anticipos no amortizados.

• Concepto de obras pagados no ejecutados y pagos en
exceso, o ambos.

• Obras de mala calidad.

Este fondo fue revisado en los mismos 32 municipios se-
ñalados en la revisión del FISM referido anteriormente, y
en las delegaciones del Distrito Federal, Gustavo A. Made-
ro y Cuauhtémoc.

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).

• Falta de documentación comprobatoria.

• Rendimientos financieros no transferidos a los orga-
nismos ejecutores.

• Expedientes únicos de contratos de obra no proporcio-
nados.

• Pagos en exceso.

• Falta de aplicación de penas convencionales y sancio-
nes.

Este fondo fue revisado en el estado de Jalisco.

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP).

• Debilidades en el desarrollo del proceso de adquisi-
ciones.

• Carencia de procedimientos específicos e insuficientes
en la supervisión de los procesos de adquisiciones.

• Integración incompleta e inadecuada de expedientes.

Este fondo fue revisado en el Gobierno del Distrito Fede-
ral.

Ramo General 39

Respecto al Ramo General 39, se efectuaron revisiones a
los recursos federales transferidos a los estados de Puebla,
Tamaulipas y al Gobierno del Distrito Federal, a través del
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entida-
des Federativas (PAFEF) y del Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados (FIES).

Las principales observaciones determinadas en la revisión
de estos recursos son las siguientes:

• Ejercicio de recursos posterior a la fecha autorizada.

• Pagos por derecho de vía, sin existir el avalúo corres-
pondiente.

• Pagos indebidos o en exceso.

• Documentación comprobatoria faltante.

• Intereses generados no reintegrados a la Tesofe.

• Anticipos no amortizados.

• Falta de retenciones de impuestos y de aplicación de
penas.

• Trabajos mal ejecutados.

• Anticipo mayor al procedente.

• Control inadecuado de obra, al agrupar en una sola
función, las tareas de elaboración del Proyecto, de eje-
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cución de la obra y las de supervisión y seguridad es-
tructural.

• Resistencias de terreno incorrectamente determinadas.

En resumen, los montos que fueron observados de las revi-
siones efectuadas a los Ramos Generales 33 y 39, son los
que se muestran en la siguiente tabla:

Se formularon 1 mil 203 observaciones que generaron 1
mil 285 acciones, de las cuales 855 son Recomendaciones
(R), 38 Solicitudes de Aclaración (SA), 5 Promociones del
Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal (PEFCF),
174 Pliegos de Observaciones (PO) y 213 Promociones de
Fincamiento de Responsabilidades Administrativas San-
cionatorias (PFRAS), cuya integración se muestra a conti-
nuación:
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La situación que muestra el resultado de la revisión de los
recursos federales que son transferidos a las entidades fe-
derativas, genera en la que dictamina la necesidad de pro-
nunciarse al respecto, pero antes de iniciar con el presente
señalamiento, es necesario recordar que a partir del año
2007 el Ramo 39 desapareció como tal, y fue incluido co-
mo un fondo más dentro del Ramo 33.

Esta Comisión Dictaminadora considera que el tema relati-
vo a los Ramos Generales 33 y 39 no puede pasar desaper-
cibido, pues el dictamen de las cuentas públicas correspon-
dientes a los ejercicios fiscales de 2002, 2003; y
particularmente la de 2004, que corresponde al presente
dictamen, han permitido constatar que existe una situación
delicada en el ejercicio y rendición de cuentas sobre los re-
cursos federales que año con año se asignaban a los men-
cionados ramos (actualmente Ramo General 33).

Para evidenciar lo delicado de esta situación, basta men-
cionar que como resultado de la revisión y fiscalización de
las cuentas públicas referidas; la que dictamina pudo cons-
tatar que los Ramos 33 y 39, se ubicaron dentro de los pri-
meros lugares por lo que respecta a los sectores y ramos
con mayor número de infracciones en los rubros de: cum-
plimiento de ordenamientos jurídicos y observancia de los
Principios de Contabilidad Gubernamental. Asimismo, son
de los que mayor número de observaciones se les han for-
mulado por parte de la entidad de fiscalización superior de
la federación; y por último, es preocupante la notable rein-
cidencia en el tipo de irregularidades detectadas por la
ASF.

Esta situación ha generado en la que dictamina la necesi-
dad de pronunciarse sobre una detallada y urgente revisión
profesional del marco jurídico (particularmente Ley de Co-
ordinación Fiscal y Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria) que rige el ejercicio y rendición de
cuentas de los recursos federales que son transferidos a las
entidades federativas (actualmente) vía Ramo 33 o en su
caso; evaluar la posibilidad de incluir dentro del Decreto
del PEF, los Lineamientos de Operación de los Fondos que
integran el Ramo 33 (como ya lo ha venido señalando la
ASF) a efecto de garantizar un correcto ejercicio de los re-
cursos públicos y de eficientar la rendición de cuentas.

F. Cuantificación monetaria de las observaciones

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) derivado de
las auditorias practicadas para la revisión y fiscalización de
la Cuenta Pública de 2004, señaló una cuantificación mo-

netaria de las observaciones que ascendió a 33 mil 157.2
millones de pesos (mdp), y señaló que este monto no nece-
sariamente constituye resarcimientos, daños patrimoniales
al erario federal, o responsabilidades administrativas san-
cionatorias. Su situación definitiva será establecida una vez
que los entes fiscalizados entreguen las evidencias y docu-
mentación soporte respectivas.

Es oportuno señalar que a diferencia de los Informes del
Resultado correspondientes a las Cuentas Públicas de 2002
y 2003 la ASF no realizó la diferencia entre efectos conta-
bles y económicos.

En la siguiente tabla se muestra por sector la cuantificación
monetaria de las observaciones:
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El esquema anterior permite a esta dictaminadora señalar
que en el Sector Energía, las Entidades No Coordinadas
Sectorialmente y las Entidades Federativas, Municipios y
Delegaciones del Distrito Federal, presentan los mayores
montos del total de la cuantificación monetaria de las ob-
servaciones.

F.2 Actualización de la cuantificación monetaria de las
observaciones

Recuperaciones.

La que dictamina advierte que el tiempo que ha pasado en-
tre la presentación de la Cuenta Pública y su dictamen, ha-
ce necesario actualizar las recuperaciones determinadas. El
monto por recuperar   en el Informe del Resultado de la Re-
visión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de
2005 fue de 27 mil 185.3 mdp. Los entes auditados han
reintegrado o justificado los montos que se consignan en la
siguiente tabla:
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Como se aprecia, se han recuperado 6 mil 727.3 mdp y res-
tan saldos por recuperar o justificar equivalentes a 12 mil
289.6 mdp.

V) Seguimiento de las observaciones acciones formula-
das por la ASF, en la revisión de la Cuenta Pública de
2004

A. Sectores más observados y naturaleza de las acciones

Como resultado de la revisión y fiscalización superior de la
Cuenta Pública de 2004, la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación formuló originalmente un total de
3,424 observaciones, que generaron 4,013 acciones emiti-
das. Al 31 de marzo de 2008, la ASF adicionó 8 acciones
supervenientes que consisten en 3 pliegos de observacio-
nes y 5 promociones de responsabilidades administrativas
sancionatorias, por lo que actualmente existen 4,022 accio-
nes. Con objeto de tener un panorama general de la natura-
leza de las acciones y de los poderes, sectores y ramos más
observados, se presenta la tabla siguiente:
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El esquema anterior permite señalar que de acuerdo con la
naturaleza de las acciones emitidas, éstas se dividieron en:
3,064 acciones preventivas y 958 correctivas, de las cuales
4 fueron denuncias de hechos, 327 pliegos de observacio-
nes, 347 promociones de fincamiento de responsabilidades
administrativas sancionatorias, 40 solicitudes de interven-
ción a los órganos internos de control, 19 solicitudes de in-
tervención a la instancia recaudadora y 221 solicitudes de
aclaración. 

Por lo que respecta a los poderes, sectores y ramos, esta
comisión revisora consideró que los Ramos Generales 33 y
39, y los Sectores Hacienda y Crédito Público, Energía y
Comunicaciones y Transportes recibieron un mayor núme-
ro de observaciones.

B. Actualización de las acciones

Esta comisión estima acertado presentar la actualización de
las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de la Cuenta Pública de 2004, tomando en cuenta el tiem-
po transcurrido desde su presentación. En estas condicio-
nes, lo haremos en primer lugar respecto de las acciones
preventivas (Recomendaciones) y, en segundo lugar, de las
acciones de carácter correctivo.

En la tabla siguiente se muestra el desarrollo que han mos-
trado las Recomendaciones reportadas en el apartado co-
rrespondiente del Informe del Resultado de la Revisión de
la Cuenta Pública de 2005:

El cuadro anterior permite a la dictaminadora sostener que
de las 3 mil 64 acciones preventivas (Recomendaciones)
que se emitieron con motivo de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública de 2004, al 31 de marzo de
2008, se encontraban en proceso únicamente 51.
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En la tabla siguiente se muestra el estado que guardan las
958 acciones correctivas de 2004, al 31 de marzo de 2008,
donde se reportaron en proceso 146 acciones. 

Es oportuno señalar que estas acciones presentan cierto di-
namismo; prueba de ello es que al 31 de marzo de 2008 las
acciones de carácter correctivo (Denuncias de Hechos,
Pliegos de Observaciones, Promociones para el Finca-
miento de Responsabilidades Administrativas Sancionato-
rias, Solicitudes de Intervención del OIC, Solicitudes de
Intervención de la Instancia Recaudadora y Solicitudes de
Aclaración) se habían incrementado a 958, y de ellas, 146
se encuentran en proceso como se detalla en el cuadro si-
guiente:

Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2008 / Anexo III73



Los resultados de la actualización de las observaciones-ac-
ciones suscitan una preocupación sobre la situación que
guardan los aspectos del impacto económico de aquellas
acciones que a la fecha no se encuentran concluidas por la
ASF, o que están en proceso en otras instancias de control
o autoridad competente.

VI) Cancelación de créditos fiscales derivados de res-
ponsabilidades

De la revisión practicada a la Cuenta Pública de 2004, se
tuvo conocimiento que la Secretaría de la Función Pública
con fundamento en el artículo 48 de la entonces vigente
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,
propuso la cancelación de 34 créditos fiscales cuyo monto
asciende a 5 millones 382 mil 641.48 de pesos, toda vez
que los hechos que los constituyen en su opinión no revis-

tieron carácter delictuoso, ni se debieron a culpa grave o
descuido notorio del responsable y por su incobrabilidad
que es como se declaró. Como se muestra en la siguiente
tabla:
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VII) Análisis de las modificaciones realizadas por la Cá-
mara de Diputados al proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2004

La que dictamina pudo constatar que las adecuaciones rea-
lizadas al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para le Ejercicio Fiscal de 2004, consistieron en am-
pliaciones brutas por 41 mil 329.8 millones de pesos y
reducciones por 27 mil 880.1 millones de pesos reasignan-
do recursos netos por 13 mil 449.7 millones de pesos.

De dichas modificaciones destacaron las realizadas al Po-
der Legislativo que tuvo un decremento de 1 mil 717.1 mi-
llones de pesos, afectando el presupuesto de la Cámara de
Senadores con una reducción de 808.5 millones de pesos,
asimismo, al Poder Judicial se le disminuyeron 4 mil 370.2
millones de pesos, en particular al Consejo de la Judicatu-
ra Federal con 3 mil 700.0 millones de pesos.

Para Sagarpa se redujo su presupuesto en 785.5 millones
de pesos, a la SCT se le aprobaron 7 mil 300.0 millones de
pesos, a la Secretaría de Educación Pública se le otorgaron
3 mil 825.9 millones de pesos adicionales, en Salud se
efectuó una reducción de 449.0 millones de pesos, y en
Desarrollo Social se incrementó el presupuesto en 2 mil
169.0 millones de pesos.

En los Ramos Generales: Provisiones Salariales y Econó-
micas se registró una ampliación de 10 mil 800.0 millones
de pesos, Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos au-
mento 3 mil millones de pesos; Participaciones a Entidades
Federativas y Municipios se incremento en 2 mil 450.6 mi-
llones de pesos, así como el Programa de Apoyos para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) con
7 mil millones de pesos.

Finalmente a los Organismos de Control Presupuestario
Directo, en su conjunto se les redujeron 6 mil 771.7 millo-
nes de pesos, de los cuales destacan Pemex con 3 mil 882.0
millones de pesos y CFE con 1 mil 652.8 millones de pe-
sos, respectivamente.

La siguiente tabla nos permite apreciar por poder, ramo y
entes públicos las modificaciones realizadas al Proyecto de
Presupuesto enviado por el Ejecutivo para el Ejercicio Fis-
cal de 2004:
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Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en
los dispuesto en el artículo 39, numerales 1, 2 y 3 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como 80 y 81 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, sometemos a la consideración de esta so-
beranía el siguiente:

Decreto

Primero. La Comisión Permanente del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 74 fracción IV de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley
de la Fiscalización Superior de la Federación y 116 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; recibió el 10 de junio de 2005 la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fis-
cal de 2004.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los
artículos 78 fracción III de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81 y 179 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, turnó a la Auditoría Superior
de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilan-
cia, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspon-
diente al Ejercicio Fiscal de 2004 para su revisión de con-
formidad con lo establecido en la fracción IV, párrafo
quinto del artículo 74 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Tercero. La Cámara de Diputados con base en la facultad
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos le confiere en el artículo 74 fracción IV, exhorta a la
Auditoría Superior de la Federación, para que en uso de sus
atribuciones legales y en la medida de lo posible, incre-
mente el número de auditorías de desempeño, pues su rea-
lización contribuye a observar el mandato constitucional
de verificar el cumplimiento de los objetivos de los pro-
gramas. Al tiempo que se evalúa la gestión de las entidades
fiscalizadas.

Cuarto. En términos generales, la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal se presentó de conformidad con los Princi-
pios Básicos de Contabilidad Gubernamental; sin embargo,
con apoyo en el Informe del Resultado de la Revisión y

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2004, se de-
tectó que los principios que presentaron mayor incumpli-
miento fueron: cumplimiento de disposiciones legales, re-
velación suficiente y base de registro.

Las entidades fiscalizadas que más incumplieron estos prin-
cipios fueron: Ramos 33 y 39 (194), Sector Energía (48) y
Sector Hacienda y Crédito Público (47).10 Por lo que se ex-
horta a las entidades fiscalizadas antes mencionadas esta-
blezcan estrategias de prevención y supervisión que permi-
tan detectar anticipadamente la posible falta de
observación de los mencionados principios y con ello evi-
tar su recurrencia.

Quinto. Las entidades fiscalizadas en forma general aten-
dieron los principales ordenamientos jurídicos relaciona-
dos con sus atribuciones. Sin embargo, se observó que las
entidades fiscalizadas que presentaron reiteradamente el
mayor número de incumplimiento de las disposiciones nor-
mativas, fueron: Ramo General 33 y 39 (632), Sector Ener-
gía (410), Sector Comunicaciones y Transportes (205);11
por lo que se exhorta a las mismas a mejorar los procedi-
mientos de ejecución del gasto; y en su caso, captación del
ingreso a efecto de eficientar el cumplimiento de la norma-
tividad aplicable. Observando en todo tiempo los princi-
pios de eficacia, eficiencia y honradez consignados en
nuestra Carta Magna.

Sexto. A la Auditoría Superior de la Federación se le insta
a revisar las estrategias de prevención y corrección, que
promueve a través de los Convenios de Colaboración que
celebra con las instancias de control, de los diferentes ám-
bitos y niveles de gobierno a efecto de lograr un efectivo
cumplimiento de la normatividad.

Séptimo. El Ejecutivo federal no alcanzó las proyecciones
de Recaudación Tributaria y Tasa Inflacionaria12 estableci-
das en los Criterios Generales de Política Económica que
presentó al Poder Legislativo para el Ejercicio Fiscal de
2004.

Octavo. La Cuenta Pública muestra que el Ejecutivo fede-
ral, dentro del marco legal entonces vigente autorizó movi-
mientos y diferencias respecto del presupuesto aprobado
por esta Soberanía, que impactaron el cumplimiento de las
metas principalmente, en la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (15), Co-
municaciones y Transportes (9) y la Secretaria de Educa-
ción Pública (8).13
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Noveno. Considerando los resultados de la revisión de la
Cuenta Pública de 2004, en los que se detectaron algunos
casos de incumplimiento de la normatividad que se debe
observar en el ejercicio de los recursos públicos federales,
por parte de algunos entes fiscalizados; se exhorta a la Se-
cretaría de la Función Pública, a que lleve a cabo las san-
ciones a que haya lugar; a revisar y fortalecer los mecanis-
mos de prevención y de los procesos de revisión que
ejecuta a efecto de lograr una efectiva y oportuna preven-
ción de este tipo de irregularidades y, en su caso, se garan-
tice la corrección del incumplimiento de las normas.

El comportamiento de algunos ejecutores del gasto publico
federal respecto al cumplimiento de los ordenamientos vin-
culados del ejercicio presupuestal, hace de la tarea de revi-
sión de las cuentas públicas un ejercicio poco eficaz, no en
sí mismo, sino en sus efectos. Es por ello que consideramos
fundamental proponer a esta legislatura el que se conforme
un grupo plural de análisis para que se revise la legislación
vigente en el sentido de seguimiento, control y evaluación
del gasto y que ponderen los efectos reales de los exhortos
que formula la Auditoría Superior de la Federación y esta
soberanía, respecto al incumplimiento en la normatividad
del ejercicio del gasto para, de ser necesario, proponer los
cambios legislativos conducentes.

Décimo. Como resultado de la revisión y fiscalización de
la Cuenta Pública de 2004, la entidad de fiscalización su-
perior de la federación formuló un total de 3 mil 424 ob-
servaciones, que generaron el ejercicio de 4 mil 13 acciones.
Derivado de esta revisión los sectores y ramos a los que les
fueron formuladas un mayor número de observaciones fue-
ron: los Ramos Generales 33 y 39, Sector Hacienda y Cré-
dito Público, Sector Energía y Sector Comunicaciones y
Transportes, lo que muestra un reiterado incumplimiento
por parte de estos sectores en estas tres últimas Cuentas Pú-
blicas.

Considerando la importancia que tienen estos sectores en el
desarrollo económico y social de nuestro país, se les ex-
horta a implementar los mecanismos que sean necesarios a
efecto de reducir en lo posterior el número de observacio-
nes y asumir el compromiso, que se traduzca en la respon-
sabilidad política que garantice una eficiente gestión gu-
bernamental; y en su caso, se apliquen las sanciones a que
haya lugar. 

Undécimo. El Ejecutivo federal derivado de la Revisión y
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2004, en los
ramos y sectores que lo componen, presentó deficiencias

en materia de transparencia, acceso a la información, au-
sencias regulatorias y evaluación del desempeño.

Duodécimo. Considerando que a marzo de 2008 aún se re-
portan 51 acciones recomendaciones y 146 acciones co-
rrectivas en proceso, de las cuales 106 corresponden a plie-
gos de observaciones; 11 a promoción de fincamiento de
responsabilidades administrativas sancionatorias; 5 a soli-
citudes de intervención del Órgano Interno de Control; y
24 solicitudes de aclaración.14 Por lo que se exhorta a las
entidades fiscalizadas, Órganos Internos de Control y  a la
Auditoría Superior de la Federación a que realicen los ac-
tos que sean necesarios a efecto de que se concluyan en su
totalidad; y en su caso, se apliquen las sanciones a que ha-
ya lugar.

Decimotercero. Esta soberanía debe en cumplimiento de
sus facultades en el proceso presupuestal etiquetar recursos
destinados para atender las necesidades de equidad de gé-
nero en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y que
estos realmente se ejerzan en aquellos rubros para los que
fueron asignados y procurar la irreductibilidad de éstos.

Decimocuarto. Se exhorta a la Auditoría Superior de la
Federación a incluir dentro de sus programas de revisión de
la Cuenta Pública, auditorías de género que permitan eva-
luar la eficacia de las políticas públicas y de los recursos
destinados a las mujeres.

Decimoquinto. Se recomienda a Petróleos Mexicanos y a
la Comisión Federal de Electricidad, que incluyan en la
Cuenta Pública un documento que detalle y explique el
funcionamiento, operación y resultados particulares, de ca-
da proyecto de infraestructura productiva de largo plazo de
inversión directa y condicionada; que refleje de manera ac-
tualizada, los flujos de ingresos y egresos con base en los
datos reales obtenidos, a fin de proyectar los flujos netos
esperados; y actualizar el valor presente neto en forma
anual, debiendo integrar esta información a la que anual-
mente ya se provee.

Decimosexto. Se exhorta al Ejecutivo federal a examinar
alternativas de solución que en definitiva permitan resolver
el problema estructural que ha presentado el sector de la in-
dustria azucarera en el país.

Decimoséptimo. Se recomienda se realice una revisión al
marco jurídico (Ley de Coordinación Fiscal, Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley de
Fiscalización Superior de la Federación) que rige el ejerci-
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cio y rendición de cuentas de los recursos federales que son
transferidos a las entidades federativas (actualmente) vía
Ramo 33 a efecto de asegurar que subsistan las condicio-
nes necesarias, que permitan garantizar, un transparente y
correcto ejercicio de los recursos públicos federales y ha-
cer más eficiente la rendición de cuentas.

Decimoctavo. La Clasificación Funcional del Gasto pre-
senta cambios significativos de un ejercicio a otro. Esta si-
tuación dificulta realizar análisis comparativos con ejerci-
cios fiscales anteriores, por lo que esta soberanía recomienda
al Ejecutivo federal conservar, en la medida de lo posible, la
estructura de la clasificación funcional o en su caso, im-
plantar metodologías para hacer comparable la informa-
ción, con lo cual se contribuya al fortalecimiento de la ren-
dición de cuentas y transparencia en la información.

Decimonoveno. La Cámara de Diputados conoció de la
cancelación de 34 créditos fiscales derivados de responsa-
bilidades.15

Vigésimo. El presente decreto no releva ninguna responsa-
bilidad civil o penal ni cancela las investigaciones que se
realicen a futuro.

Vigésimo Primero. Las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, darán seguimiento al presente decreto.

Notas:

1 Elaborado por la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

2 Ídem.

3 Decreto por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999.

4 Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2000.

5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de
2006.

6 Banco Nacional de México, Examen de la situación económica de
México. Diciembre 2004 / Enero2005, número 948, Volumen LXXXI.

7 Por resolución de fecha 15 de enero del 2008, el Tribunal en Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Cons-
titucional 74/2005, en los primeros puntos resolutivos señaló:

Primero. Es procedente y fundada la presente Controversia Constitu-
cional.

Segundo. Se declara la invalidez del oficio ASF/1565/05 impugnado
emitido por la Auditoría Superior de la Federación el doce de octubre
del año de dos mil cinco, así como de sus efectos y consecuencias.

Tercero. Publíquese esta resolución en el semanario judicial de la fe-
deración y su gaceta.

8 a) Ente; b) Existencia Permanente; c) Cuantificación en Términos
Monetarios; d) Periodo Contable; e) Costo Histórico; f) Importancia
Relativa; g) Consistencia; h) Base de Registro; i) Revelación Suficien-
te; j) Cumplimiento de Disposiciones Legales; k) Control Presupuesta-
rio; y l) Integración de la Información.

9 El 14 de agosto de 2006 el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación emitió el fallo de la Controversia Constitucional
84/2004 del 20 de agosto de 2004, a favor de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, el cual fue notificado el 20 de septiembre de 2006
a la ASF.

En observancia del fallo referido, la ASF dejó sin efecto las acciones
promovidas a las que les afectó la resolución de la Controversia Cons-
titucional, de las cuales 5 correspondieron a 1999; 18, a 2001; 29, a
2002; 8, a 2003 y 2, a 2004.

Por lo que respecta a las acciones a las que no afectó la resolución, se
les da seguimiento a las ya notificadas, de las cuales 7 corresponden a
2002; y de las acciones promovidas no notificadas se hizo lo propio, de
las cuales 4 corresponden a 2003 y 8 a 2004. Con información de la Se-
parata del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Supe-
rior de la Cuenta Pública 2006.

10 Cfr. páginas 52 y 53.

11 Cfr. páginas 54 y 55.

12 Cfr. página 4. 

13 Cfr página 47.

14 Cfr. páginas 100 y 101. 

15 Cfr. páginas 103 y 104.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de septiembre de
2008.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga (rúbri-
ca), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida (rúbrica), Ja-
vier Guerrero García (rúbrica), Jorge Emilio González Martínez, Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Mónica
Arriola Gordillo, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), se-
cretarios; Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Andrés Marco
Antonio Bernal (rúbrica), Artemio Torres Gómez (rúbrica), Carlos Ro-
jas Gutiérrez, Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Enrique Irago-
rri Durán (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Faustino
Soto Ramos, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Javier
Calzada Vázquez, Adolfo Escobar Jardinez (rúbrica), Enrique Serrano
Escobar (rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica), Jesús Arredondo
Velázquez (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros, José Alejandro Aguilar
López (rúbrica), Juan Adolfo Orci Martínez, Liliana Carbajal Méndez
(rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Martín Ramos Cas-
tellanos, Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Pablo Trejo Pérez.»
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